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Quoniam sunt omnia commoda 
á patria acepta, mllum inpomodwn 
pro patria grave putandum est. 

Cicero de oratione lib. 4.° 



La presente obra no llena el pensamiento de su autor. Este te
nia proyectado haber puesto á continuación de este Diseño un diccio
nario, en el que por el orden alfabético se hiciesen descripciones mas 
exactas de todos aquellos pueblos, sitios y lugares que por cualquie
ra razón ó circunstancia se hubiesen hecho memorables, lo cual no 
pudo hacerse con la estension debida en el cuerpo de la obra por no 
cortar a cada paso con repetidas y continuas digresiones el hilo de 
la historia; pero el estado de su salud poco cabal le impide por aho
ra el dar a este pensamiento la espansion y el desarrollo que requie
re. S i se llegase aquella á restablecer no est 'i ageno de llenar la 
enunciada indicación. 
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s-iunipliendo con el deber que la naturaleza nos impone de amar 
á nuestra patria, hemos mirado siempre con particular afecto é i n 
terés sus glorias y antigüedades; mas al verlas esparcidas en varios 
y voluminosos libros, cuya posesión es casi imposible a la mayor 
parte de nuestros comprovincianos; otras sustraídas de nuestro sue
lo y aplicadas al de las provincias limítrofes por historiadores ó de 
mala fé ó poco enterados en la geografía antigua de sus provincias v 
la nuestra; y otras en fin pendientes de una tradición casi finante, nos 
ocurrió que hariamos un servicio de algún interés á nuestra patria y 
provincia, si refutando á los espresados historiadores en cuanto per
judican á nuestras antiguas glorias, nos tomásemos al mismo tiempo 
el trabajo de entresacar de la historia universal y nacional todos los 
hechos pertenecientes á nuestro patrio suelo y pais natal. 

Una y mas veces tuvimos este pensamiento y una y mas veces lo 
hemos desechado. Nuestra insuficiencia por un lado, lo escaso que 
nuestra provincia se halla de historia por otro, y sobre todo los gran
des progresos que en nuestro siglo ha hecho la critica, especial
mente aquella crítica que halla mas facilidad en censurar que en 
producirse, nos hizo desistir ó al menos suspender la obra proyecta
da. Mas haciéndonos el cargo que semejantes reparos han ocurrido 
siempre á todos los que han emprendido obras de esta clase, sin (pie 



les hayan servido de impedimenlo para publicarlas, y condescendien
do á las indicaciones favorables de algunos amigos, que teniendo vo
to en la materia desean que lo sea esta también, nos hemos resuelto 
á formar un diseño geográfico é histórico de las antigüedades de la 
provincia y obispado de León, comprometiéndonos en el mismo he
cho á hacer cuanto esté de nuestra parte, por no omitir diligencia al
guna, para dar gusto al curioso en la materia. Pero si á pesar de 
nuestra diligencia hubiese censores de los que dejamos indicados, que 
con sus mordaces lenguas critiquen nuestra obra con demasiada l i 
gereza, les responderemos lo que el poeta Marcial decia á los de
tractores de sus versos. 

Cum tua non cdas, carpís mea carmina, L e l i . 
Carperc vel noli nostra, •vel ede lúa . Marcialis Epigrama. 'J. 

Mis versos ó Le' io has censurado, 
siendo así que lú no te lias espuesto, 
pues ó deja luego de censor el puesto, 
ó publica los que tú hayas trabajado. 

- '>l>í! Olte 'ÍÍHI bli rUihui'likUií itH'íiCi '.'•AHlfiVHU t\)HUll&> ^O'lJííOllíI olí '>í'lí»ll 

Cuando hemos dicho arriba que nuestra provincia se halla escasa 
de historia, no ha sido nuestro ánimo censurar ni corregir la plana á 
tantos hombres beneméritos de el la , que tanto se han desvelado y 
trabajado por ilustrarla y publicar sus glorias y antigüedades. M o 
rales, Sandobal, González Dávila, el Maestro Argaiz, Yepes, Lobera, 
Méndez Si lva , Valle , Vecilla y Castellanos, y sobre lodo el Maestro 
Florez y su continuador Risco han tratado nuestra historia con bas
tante acierto y tino, pero algunos de ellos como su objeto era escri
bir una historia general de todo el reino, no tuvieron por conveniente 
bajar la mano á referir hechos particulares propios de nuestra pro
vincia, y aun cuando hayan hecho mérito de algunos, interpolados 
estos con otros muchos pertenecientes á provincias diferentes, no ha 
lla el lector en ellos el goce y la satisfacción que hallarla al leerlos 
todos reunidos. 

Otros de los espresados historiadores entre los que debe com
prenderse al Maestro Florez y á su continuador Risco [ cumplieron 



ptM-fectamentc con su objeto, cual era ilustrar la santa Iglesia Cate
dral y la ciudad, y poco han dejado que desear al curioso en este 
punto; pero sus investigaciones, sus noticias históricas apenas se es
tienden mas allá de la fundación de la ciudad, y solo por inciden
cia tocan las cosas de provincia. Nuestro pensamiento es mas univciv 
sal y mas genérico: avanza mas hacia la antigüedad y se estiende á 
todo el territorio de nuestra provincia y obispado. Nuestro intento es 
comenzar por la creación del mundo; referir sucintamente las p r in 
cipales cuestiones que se controvierten en las escuelas geológicas 
acerca de la superficie de la tierra, de las diferentes capas y restos 
marinos que se notan en la misma, propendiendo ó inelinándonos á 
aquellas opiniones, que tengan mas visos de aproximarse á la ve r 
dad ; refiriendo en pos de esto los principales acontecimientos que 
han tenido lugar en nuestro pátrio suelo desde su creación hasta el 
presente: quienes fueron probablemente sus primeros pobladores; que 
ciudades fundaron, que naciones fijaron en él después su residencia, 
que dignastías se establecieron y cuales fueron sus mas notables yjU 
cisitudes. 

Faltariamos á nuestro deber y á la profesión que hemos hecho 
ante Dios y los altares, si emprendiésemos el trabajo anejo é insepa
rable de esta obra con un objeto puramente profano y ageno de nues^ 
tro estado y profesión. Ya queda dicho cual es éste: el proporcionar 
á nuestros comprovincianos un tratado de las antigüedades é historia 
del pais, lo cual nada tiene de ageno al estudio y ocupación de un 
sacerdote; porque siendo la historia, según dice Cicerón, un testigo 
de los tiempos, luz do la verdad, vida de la memoria, señora de las 
costumbres y mensagera de la antigüedad, pueden y podemos todos 
sacar de ella frutos provechosos. Leyendo en ella los hechos que die
ron ocasión y son objeto de las investigaciones y cuestiones geológi
cas y viendo la armonía que reina entre estas y la Bib l ia , nos con
firmamos mas y mas en sus verdades. Viendo por medio de la his
toria deslindado en el mejor modo posible nuestro grande árbol ge
nealógico nos convencemos y confirmamos también mas del origen 
y procedencia que todos traemos de Dios, de Adam, y de Noé; Ip-



yendo en la historia los hechos de nuestros antepasados, el ejemplo 
de sus virtudes debe hacernos virtuosos, su heroismo debe escitarnos 
á acciones magnánimas y heroicas, sus descuidos deben hacernos 
cuidadosos, sus temeridades precavidos, y én los trabajos y castigos 
con que la Providencia ha visitado y castigado á nuestros antepasa
dos debemos ver cifrada nuestra corrección. Si en esta no se en
cuentran documentos para todas las indicaciones que aqui se hacen, 
tampoco nos proponemos escribir un tratado de ascética ó moral. 
*r,')¡%6lo!)3 afilfWDría sel ns mlishoiiam 9m WMÜmBé whqn 
•nlf/n Y aeqfio whíowXih ¿HÍ ,F,rmi BÍ í»b ubihíiqua BÍ nb w&ám 
y, ¿onobflKfliloíif é ohnoibnaqoiq , nixmm al m añim o?, mm ?,onvma 
- i ' » / «( K ítóicffiizoiqc sé aoíiiy ?.mn m^mi 'tup-.aonoinicio tiilhuvr, 
•>»p aoJnaiíniMifloaB asífiqioniiq aoí olá'j í>b aoq no ohmniht ; ímb 
la filserf nobfiST) ua é m h olona oi ílBq mtk&añ no ifi^u! obinaí ntiti 
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CAPITULO I. 

.Kmunoíl HJI •>!) «>jifi(í fiíooiaí el yíi'jijníjf» oun t IBU/ ÍIÍÍJ olJiatHSW n» 
DEL ESTADO DEL TERRENO DE ESTA PROVINCIA DESDE SU CREACION HASTA 

y.Mitnn Bigg no*) Dímí?)!! /• jorjTOTnoy 1«* / Mioqsfiii lí» HÍ) éoijíiíJMjfno 
E L DILUVIO. 

ÍÍKIOÎ .B'X) IOÍÍIÍ; h 9iji Í9 f»íjip rumnr. h Bikmuafim «on i m m H t í ^ m H i 
Damos principio al diseño de la historia de la provincia de León, 

y habiéndonos propuesto en el prólogo hacerla estensiva á la mas 
remota antigüedad, nada diremos ahora demás aunque digamos que 
su suelo es tan antiguo como el mundo, y que si el Criador al 
formarle con las demás parles del globo no adoptó un optimismo r i 
guroso y material, dotándole de un clima mas templado y de un tei1'-
reno mas apto y mas feraz para toda clase de producciones, no an
duvo con él tampoco tan escaso, que no debamos sus naturales y ha
bitantes tributarle las mas espresivas gracias por lo poco de que en 
él se pudiera carecer si á su aptitud para las producciones ayuda y 
coopera la industria de sus habitantes y colonos. Acaso no esté asi 
á gusto de todos. Tal vez como tanto se ha estendido la escuela so
cialista, no falte algún adepto, que culpe á la Providencia porque 
no nos dejó á todos iguales : porque no colocó en tierra de Campos 
parte de los montes, bosques y canteras que sobran en Valdeburon y 
los Argiiellos y porque en estos últimos paises no se cria vino y mas 
cereales. Ni opinamos con los que asi opinan, ni tampoco con aque
llos filósofos que dicen que Dios no pudo criar un mundo mejor que 
el que crió. Dios pudo criar un mundo mejor, pero al criar éste cual 
existe, no lo hizo sin razón ó por falta de misterio. Creándole cual es, 
con la variedad de producciones, que se nota á cada paso, lo hizo 



agradable y piiiloresco. De esla misma variedad resulta al mismo 
tiempo un bien moral, pues ella nos sirve de tipo para comparar lo 
bueno con lo malo, y apreciar cada cosa por jo que es. Si todo fue
ra bueno, no podríamos formar idea de lo malo, y si todo fuera ma
lo , no podríamos formarla de lo bueno, y si todo fuera igual ó me
diano, ni nos la formaríamos exacta ni de lo malo, ni de lo bueno. 

No es menor que este otro beneficio, que á la humanidad resulta 
de esa poligonía y abundancia de ciertas producciones, con que la 
Providencia dotó á ciertos países, y de la esterilidad que se nota de los 
mismos en otros territorios; pues estas dos cualidades entre sí forman 
un elemento tan vital , que mantiene la tercera parte de los hombres, 
empleados en el trasporte y el comercio; y porque con esta misma 
desigualdad, nos manifiesta el Señor, que él fue el autor ocasional 
de las especulaciones Gomerciales é industriales, y que las protegerá 
siempre que en ellas se respeten las reglas del derecho Divino, natu
r a l , c iv i l , público y social; y úUunamente, porque pon el mismo he
cho nos ha dado á entender, que él es también opasionalmente el au
tor do esa asociación universal, á que tienden todos los pueblos y 
provincias, y el mundo en general, por medio de los giros comer-' 
cíales. Este orden, que se observa en el mundo material, puedo ha-^ 
corso aplicable también al mundo moral y socia}. Los ricos y podero, 
sos de la tierra, los sabios y las almas heroicamente virtuosas, son 
los países abundantes en este orden, y asi ponjo estos no deben de
jar enmohecer sus tesoros y riquezas, ^íno franquearlas á los pobres, 
á los ignorantes é inmorales, que son sus paises estériles y escasos, 
asi también es justo que estos últimos satisfagan, podiendo, su justo 
merecido, ya en servicios ya en efectos. En una palabra, parece que 
Dios al formar este mundo, cual existe, nos quiso dar á entender quo 
no aprueba ese sistema de omnímoda igualdad, de la escuela socialis
ta; á no ser con la restricción ante la hy y la ra%on; ó á menos que, 
algún nuevo doctor de esa misma escuela, posea la grande habi l i 
dad, de igualar primero el talento, la laboriosidad y la virtud en 
todos los individuos do la sociedad. Proparado asi el terreno, no se
ria ya tan repugnante el sistema comunista, 



Tamhion so controvioHe entro los nahiralislas y geólogos, on qno 
oslado crió Dios la liorra, oon respoclo á su suporlioio univorsal. Ks -
te os el mare magnum , la ouoslion mas ardua do la oionoia pSm$& 
ca, por envolver on si, la no menos difícil de osplioar la causa oca
sional de las diferentes capas, que se notan en la suporlicie d é l a 
tierra; pues elevadas una y otra cueston al tribunal de las escuelas 
geológicas, han mareado no pocas cabezas. Porque unos opinan que 
el globo, en su estado primordial, formaba una planicie universal y 
conglobada, y para esplicar la causa de la desigualdad que ahora se 
nota, recurren al diluvio universal y á las vertientes do los arroyos y 
los rios. Otros para esplicar la causa ocasional de la desigualdad de 
la superficie del globo y de las diferentes capas de tierra, que le 
visten, recurren á ciertos vórtices ó flatos, á ciertos gases sulfurosos 
y nitrosos, que al formarse el mundo por la omnipotente mano del 
Señor, quedaron en las entrañas de la tierra, y aumenlados, ó alte
rados, por virtudes ya homogéneas ya contrarias, mas ó monos tar
de ocasionaron terremotos, esplosiones y volcanes, produciendo por 
resultado la desigualdad, que se nota en las rocas f montes y valla
dos. Otros en fin atribuyen el fenómeno de la desigualdad de la tierra 
y sus diferentes capas á una multitud de diluvios ya universales, ya 
parciales, que gratuitamente dan por sncedidos, allá en unos tiempos 
imaginarios, que fingen existentes, antes de la creación del universo 
referida por el sagrado historiador, á los cuales llaman tiempos s i -
luvianos. Acaso todas estas opiniones, sí so escoptíia la que finge 
tiempos antes de la creación referida por Moisés, tienen algún viso 
de razón, pero para concedérsela, es necesario distinguir de tiem
pos y lugares, según regla del derecho. Nosotros no nos hallamos 
constituidos, ni queremos constituirnos jueces de tan solemne contro
versia , pero una vez que hemos salido á la palestra, justo es mani
festar nuestra opinión. 

Si se considera la superficie de la tierra on aquel tiempo, en que 
la describe el sagrado historiador, cuando dice: In principio creavit 
J)em ca'hm et terram, ninguna dificultad hallamos on creer, que su 
superficie formaba una planicie univorsal y conglobaái, y que en-
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tonces d globo no se hallaba revestido de las diferentes capas de 
tierra que hoy se notan. Y para esplicar la causa ocasional de es
tos fenómenos, no apelaremos ni á las inundaciones de los tiempos 
diluvianos, ni á los vórtices ó flatos de la escuela de Cartesio, ni 
tampoco hablando en general al diluvio universal y á las vertientes 
de los arroyos y los rios, aunque no les negaremos una parte de in
fluencia Apelaremos si á un tiempo intelectual, á un tiempo real y 
fijo, si bien no se halla todavía completamente definido. Apelaremos 
al tiempo que describe el sagrado historiador en el versículo 7.° del 
primer capitulo del Génesis, que Moisés llama segundo día y algunos 
segunda época. En este segundo día, segunda época, ó espacio de 
tiempo indefinido, dice el sagrado historiador, que separó Dios las 
aguas, que estaban sobre el firmamento de las que estaban bajo de 
él { quedando estas últimas cubriendo la superficie de la tierra, si 
es que no la cubrían ya cuando dice: el spiritus Dei ferebatur 
sujier aquas< Bajo la hipótesi pues, de que este segundo día no 
sea un día natural, pues no había todavía sol, ni luna, que le 
demarcase y distinguiese, y sí mas bien una época de tiempo inde
finido*, es consiguiente, que en el referido período de tiempo en 
que las aguas tuvieron cubierto el globo, hasta que se separaron al 
centro que después se llamó mar, es consiguiente, repetimos, que con 
su flujo y reflujo ocasionasen un trastorno general en toda la super
ficie de la tierra, pues no hay razón para privar á las aguas en 
aquel tiempo indefinido del movimiento fluctuante y refluctuante que 
tuvieron después y tienen al presente. 

Ya vemos los violentos esfuerzos, que hace el mar, para espe-
ler fuera de sí cualquiera cosa, que no sea muy pesada ¿qué seria, 
pues entonces, cuando sus embravecidas olas no reconocían fin ni 
término, y máxime chocando contra una tierra virgen todavía, nadi 
recalcada, nada amalgamada con las raices de árboles ni plantas, 
por no hallarle aun criadas? Preciso es pues reconocer, que en este 
tiempo impelida la tierra de una parte á otra por la virtud locomo
triz de un flujo y reflujo perdurable, debió ocasionar esa multitud y 
variedad de capas diferentes, que se encuentran á una profundidad 



cstraordinaria. Do aqui el no hallarse en estas capas tan profundas, 
según noló un sabio observador, ningún tesláceo, ni resto de animal 
marino, por no hallarse aun criados en el segundo dia ó segunda 
*época en que acaeció esta gran revolución; á diferencia de las capas 
superiores, en que se han hallado aquellos fenómenos, alribuibles pol
lo tanto á tiempos del diluvio, Mas; las aguas con su flujo y reflujo, 
en el tiempo á que nos referimos, chocando con violencia en terre
nos de naturaleza pedregosa y verroqueña, poco ó nada cesible á la 
violencia, debieron ir descarnando estos terrenos y descubriendo po
co á poco la superficie de los montes y las peñas, y de este modo 
pudo presentarse ya la tierra con las variedades, que dejamos refe
ridas, cuando se descubrió por primera vez su superíicie, para ser 
habitación de los hombres y animales; aumentándose posterior y pro
gresivamente esta desigualdad con las vertientes de los arroyos y los 
rios, y después con el diluvio universal. 

También se controvierte entre los historiadores y anticuarios, si 
la España y juntamente nuestra provincia estuvieron pobladas an
tes del diluvio, A l emitir nuestro dictámen sobre este particular, no 
haremos mas, que manifestar y seguir la opinión de algunos histo
riadores de bastante autoridad, que llevan que lo estuvo, fundados 
en el precepto que Dios impuso á Adam y con él á todos sus descen
dientes; esto es, que creciesen, se multiplicasen y llenasen toda la 
tierra. Y no apareciendo que el Señor les hubiese reprendido por la 
falta del cumplimiento de la última parte del precepto, conio lo hizo 
después del diluvio, con la confusión de las lenguas en la torre de 
Babel, debe creerse lo cumplirian. 

Ademas es una razón bastante poderosa para creer nuestra po
blación antediluviana, el que habiéndose poblado nuestra España y 
probablemente nuestra provincia á los ciento cincuenta años después 
del diluvio, como luego probaremos, no parece verosímil hubiese esr 
tado inhabitada por espacio de 1856, (pie según la cronología de los 
hebreos y latinos, precedieron al diluvio. Las corrientes del rio Esla 
han descubierto, pocos años ha, junto á Valencia de D, Juan un crá
neo i|e animal antediluviano, del cual solo un diento posaba unas 

I 
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olíanlas libras, lo cual induce también á creer nuestra población en 
aquel tiempo, aunque este no sea un argumento convincente. 

Nada puede decirse acerca de las costumbres, reyes y forma de 
gobierno, que hubo en nuestro pais en aquel tiempo; á no ser que 
echándonos á discurrir por el espacioso campo de la razón humana, 
querramos decir que en aquellos cuatro ó seis primeros siglos, que 
los poetas llaman siglos de oro, viviesen los hombres bajo el impe-
.rio v el dominio, que egercia sobre lodos ellos la razón; ó que mas 
bien opinemos con el abate Torel , que la potestad dominativa y d i 
rectiva de los pueblos, estuvo siempre, en aquel tiempo, aneja á la 
dignidad Patriarcal. E l Maestro Argaiz en su obra titulada corona de 
Kspaña, pone por su primer rey y de nuestra provincia á Adam; 
pero esta dignidad, parece, que seria mas bien, que efectiva, titu
lar ; ó cuando mas la patriarcal del abate mencionado, reconocién
dosele como tributarias y dependientes las diferentes dignaslías de 
la tierra. 

Mas aun cuando lo que dice el P . Argaiz acerca de la dignidad 
regia de nuestro pais en aquel tiempo, pudiera aplicarse á Adam, no 
nos cuadra mucho, que nos haya hecho poblador de él á su primo
génito Cain, pues dice que el pueblo de este nombre, cuya situación 
es en lo mas septentrional de nuestra provincia, debe su nombre á 
haber tenido en él su residencia el primogénito de Adam, fundado 
solo en la semejanza ó identidad del nombre, y en que según dice ol 
Beroso los hijos y descendientes de Cain llegaron á dominar de orien
te á poniente á todo el orbe; y dice mas el esprosado historiador, 
(pie siendo los hijos de Cain herreros de profesión, tenian en el pue
blo de Cain abundantes minas de hierro para el egercieio do su ar
te. Decimos pues, que no es adoptable la opinión del P. Argaiz, 
porque ni la semejanza, ni la identidad del nombre basta para i n 
ferir que el del pueblo de Cain le venga del primogénito de Adam, 
máxime habiendo mediado éntre la existencia de uno y otro, una ca
tástrofe tan general como el diluvio. Y hemos dicho la semejanza 
del nombre, porque el del pueblo de Cain, mas bien, que nom« 
bre propio ó alusivo á Cain hijo de Adam, creemos que sea deriva-



do del nombre ó radical hebrea, que significa posesión, ó tal vez cor
rompido de algún nombre hebreo, fenicio ó carlaginés, en cuyos 
idiomas abundan los términos acabados en im , ora del aim que 
significa horrible, ó ya del Chaim, que significa los que viven, ó 
acaso del gaion, suprimida la o, que significa valle ó profundidad. 

Ademas, la Sagrada Escritura en el capítulo cuarto del Génesis 
dice, que Cain, después de haber cometido el fratricidio de su 
hermano Abel , se retiró hacia la playa oriental del paraiso, ó del 
Edera. Coloqúese ahora á este en cualquiera de las partes, que le 
quieren colocar todos los que han tratado de averiguar su situación, 
y siempre tendremos, que la residencia de Cain debió estar muy dis
tante, no solo del pueblo de este nombre, sino hasta de la España en 
general. Es verdad que pudieron muy bien Cain y sus hijos haberla 
conquistado, pero esto no conviene con las pocas noticias que de aque
llos tiempos nos dá la historia sagrada, ni con las menos y mas confu
sas, que nos han quedado en la profana. La historia sagrada parece 
que dá á entender no muy oscuramente, que Cain, no solo se r e 
tiró por de pronto hacia la playa oriental del paraiso, sino que ha
bitó alli por algún tiempo, y edificó una ciudad, y los fracmentos 
de historia profana citados por Saliano, que hablan algo de aquel 
tiempo, no colocan á Cain en el catálogo de los gigantes antedi
luvianos, en cuyo tiempo debieron comenzarse las guerras y con-
(jíMstás.^i •' '•1' 'ífBnofíiíi \hijii>k{)ii\- ¿oi loq uh&ítfMiM IÍÍWJWIÍROO silo 

Pero dejando á un lado todas estas oscuridades y tiempos de 
confusión, lo (pie aparece cierto es, que de la mezcla ó reunión de 
los hijos de Adam y Seth con las hijas de Cain, se procrearon aque
llos soberbios gigantes antediluvianos, cuyos crímenes refiere el sa
grado historiador y esplica con alguna mas especialidad el líeroso: 
crimenes, que irritando hasta lo sumo la cólera divina, no pudo 
el Señor dejar sin castigo, atendida su justicia. Un diluvio universal 
vino á anegar toda la tierra, todos los vivientes de la clase/racional, 
é irracional, escepto Noé con sus tres hijos y mugeres y algunos 
animales de cada especie, que se conservaron en su arca. Terrible 
castigo, ([tic ha quedado estampado para nuestra corrección en las 
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historias sagradas y profanas, y del que, hasla en nuestro patrio sue
lo , se conservan aun no pocos vestigios. Tal es el argumento que se 
íorma el hombre pensador, al observar en algunos parages de nues
tra provincia y obispado testáceos marinos, conchas, ostras y cara
coles pelriíicados en considerable abundancia: seres insensibles, que 
sin lengua, sin argumentos silogísticos, nos convencen de la verdad, 
existencia y universalidad del diluvio referido por Moisés, 
h b o otfam l i é kJmmo fi/filq éf nhhú mihn m , M A onfifimií 

CAPITULO fe 

DEL ESTADO RE LA TIERRA DESDE EL DILUVIO HASTA LA DISPERSIÓN 
DE LAS GENTES EIS LA TORRE DE RABEL. 

Dios en medio de su cólera se acordó de que era Dios, cuyo atri
bulo principal es la misericordia, especialmente después de haber 
dado lugar á la justicia. Se acordó también, de que los hombres eran 
hombres, cuyo corazón viciado por el veneno de la mancha original 
del primer padre, estaba propenso al mal desde sus primeros años, 
y movido de estas consideraciones, determinó levantar su brazo ven
gador. Comienzan á disminuirse las aguas del diluvio, y después de 
casi doscientos dias, que hablan tenido cubiertos los mas altos montes 
y encumbradas rocas, aparece la superficie de la tierra. Entramos en 
otra controversia suscitada por los filósofos, historiadores y geólogos, 
sobre si la superficie de la tierra apareció después del diluvio en el 
mismo estado , que habia tenido antes de é l , ó sufrió alguna varia
ción sustancial ó accidental. Creemos mas fundada la opinión de 
aquellos que llevan que la superficie del globo no sufrió variación 
alguna sustancial con las aguas del diluvio. Montes y vallados, cam
piñas, y riberas que antes del diluvio hacian al mundo vario, agra
dable y pintoresco, tal es el estado, en que se nos presenta después 
de él. No obstante, es preciso consentir, en que las aguas del d i lu 
vio, chocando con la violencia, que se deja suponer sobre la super
ficie de la tierra, por espacio casi de doscientos dias, debieron oca
sionar en ella mucha variación accidental, ya con respecto á su es-
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tado topográfico, ya con relación á las diferenle? capas de tierra su
perficiales que en ella se notan. También es preciso convenir en que 
las lluvias y aluviones, las corrientes de los arroyos y los r ios, las 
escavaciones y desnagües artificiales, hechos con el objeto de hacer 
cultivables los terrenos pantanosos y últimamente algún otro Ierre-
moto, ha contribuido posteriormente á variar accidentalmente la su
perficie de la tierra que habitamos. 

Un geólogo y curioso observador nos comunicó su opinión acer
ca del estado topográfico del pais del Bierzo y de el rio ó ribera 
de Bernesga. Según su modo de pensar, el Bierzo, allá en tiem
pos muy antiguos, debió formar, al menos en la parte mas profunda 
de su centro, un grande estanque de agua. Fundaba su opinión en 
la profunda concavidad, que tiene este pais, en el nombre Beér 
oriental que significa pozo, del cual latinizado debió salir el de Ber-
gium ó Bergidium, que es la ciudad mas antigua de este pequeño 
territorio, y últimamente en la estrechez de la embocadura del rio 
hacia el sitio que antiguamente se llamaba Dumi ó Demi, (1) nombre 
que en lengua oriental significa abertura ó rompimiento, alusivo al 
que tendrían que hacer para desnaguar este terreno. Acaso el lago 
de Carracedo es todavía un residuo del que dejamos indicado, y un 
argumento que apoye aquesta congetura. Según el mismo observa
dor , los ríos de Porma de Curueño y de Torio debieron en tiempos 
muy antiguos correr de oriente á poniente, desde Colle hasta la Ro
bla en una sola madre, y las tres riberas respectivas debieron ser 
h «chas artificialmente para hacer cultivables y mas productibles los 
terrenos; alegando, en confirmación de su opinión la ensenada que 
forman los montes en dirección desde Boñar hasta la Robla, la es
trechez de la embocadura de los tres ríos mencionados en los pue-

(1) La palabra Dumi ó Demi es la que debió dar ocasión á formar el nombre 
de l'ontumio ó l'outodumio, de que hacen memoria nuestras crónicas; cuya situa
ción según las mas fundadas congeturas debe corresponder á r ú e n l e de Domingo 
l ' l d i c z , alterado el Dumio en Doming') y adicionado con el Flore/'; por haber 
ganado eu el una batalla el rey 1), Frufefa; el apelativo Florez ha salido de Fruela 
según los genculogistas. 
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blos fie Candanedo d e B o ñ a r , Candana y Candancdo de Fenar; en 
los nombres de estos Ires pueblos, compuestos probablemente de las 
palabras orientales can y demi que significa lugar de la escisura ó 
rompimiento, y últimamente en hallarse en varios terrenos de los 
comprendidos en dicha dirección muchas conchas, ostras y caracoles 
conducidos alli en el diluvio universal, sostenidos con el remanse de 
las aguas y petrificados por virtud particular de los terrenos. 

Los términos de Isoba y L i l l o , en lo mas alto de sus montes, 
ofrecen también curiosas observaciones al geólogo. Habiendo hecho 
viage á ellos, con el objeto de ver los dos grandes lagos que alli 
existen, observamos que á corla distancia de ellos había otros v a 
rios, aunque no tan considerables, y reflexionando sobre la causa de 
estos estanques de agua sin manantial de que surtirse, formamos la 
opinión de que aquel era, generalmente hablando, el estado to
pográfico, que prestMitó la superficie de la tierra, después de verse 
libre de las aguas del diluvio; y que si en las vegas y llanuras, 
no se halla con tanta frecuencia esta clase de fenómenos, es porque 
las corrientes de los arroyos y los rios y la industria agricultora, 
en el transcurso de los tiempos, les ha hecho desaparecer con el 
objeto de hacer cultivables los terrenos; y que los mismos, que de
jamos referidos, hubieran desaparecido y a , si su terreno estéril 
prometiese corresponder al labrador con algún fruto. Igual juicio se 
podrá formar de otros de esta clase, que pueda haber en el pais 
que describimos. Y si existe alguno todavía en terrenos mas feraces, 
es porque ofrecen también algún interés ó utilidad. 

Algunos atribuyen también al diluvio universal la formación de 
esos minerales de carbón de tierra, de que tanto abundan nuestras 
montañas, porque ocultando con sus aguas y las diferentes capas de 
tierra multitud de materiales leñosos, quedando sepultados bajo de 
el la , y pasando á un estado de putrefacción, formaron esa especie de 
tierra combustible. Otros atribuyen este fenómeno á la conflagración 
general de todos los montes pirineos referida por nuestros historiado
res, y otros tal vez con mas razón la atribuyen á cierta clase de tier
ra especial y sui yeneris, que amasada ó cargada de cantidad con-



sideiable do áceido carbónico, la ha carbonizado do oso modo. 
Libre al Im la superficie de la tierra de las aguas del diluvio, 

estaba convidando por todas partes con su aptitud para las pro
ducciones, y no deseaba, por decirlo asi otra cosa, que colonos y 
habitantes, que con sus manos trabajasen sus campiñas y con sus ga
nados y su industria disfrutasen de la lozanía de sus campos y r i 
beras. Y tal era también el deseo del Criador, según lo manifes
tó por sus palabras. A l momento que Noé sale del arca, le impone 
á él y á sus hijos el mismo precepto, que en los primeros dias del 
mundo habia impuesto á Adam. Creced, les dice, multiplicaos y lle
nad toda la tierra, volviéndoselo á repetir inmediatamente, para ha
cerles mayor fuerza, y esplicar mas su voluntad soberana y absolu
ta. No tuvo el Señor, que reprender á los hijos y descendientes de 
Noé, por la falta de cumplimiento en la primera parte del precepto, 
esto es por no haber crecido y mulliplicádose: lo cumpliron con tan-
la puntualidad y exactitud, que parece increible, que en menos de> 
trescientos años que pasaron desde el diluvio hasta el imperio de 
Niño rey de Babilonia, pudiese ya este presentar contra Zoroaslres 
rey de los Bactrianos un ejército de un millón y mas de seiscientos 
mil combatientes, contra otro también considerable, que presentó 
en campo de batalla su enemigo: increible parece á la verdad tan 
prodigiosa multiplicación, y hasta algunos de los historiadores que 
la refieren la tienen por exagerada ó hiperbólica. 

Ni so habian olvidado tampoco absolutamente los hijos y des
cendientes de Noé de la segunda parte del precepto, esto es de es
tenderse y llenar toda la tierra. Habian pasado poco mas ó menos 
de ochenta años, desde el diluvio hasta el nacimiento de Faleg, cuan
do en los dias de éste, según refiere el sagrado historiador Moisés, 
dividió Noé toda la tierra entre sus tres hijos Sem, Cham, y Jafet: 
valiéndose, según dice el Beroso, del conocimiento que antes del d i 
luvio habia adquirido de e l la , para hacer justa y equitativa es
ta división. En ella tocaron á Jafet las regiones europeas y á Sem y 
Cham las regiones orientales y meridionales á los campos de Senaar, 
en que probablomonlo habitaron hasta entonces. Pero sin olvidarse 
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on un todo del cumplimiento de la segunda parte del precepto, antes 
de partirse cada cual á sus respectivas porciones ó provincias, qu i 
sieron dejar un monumento eterno de su partida. Emprenden el pro-^ 
yeclo de edificar una soberbia torre, cuya cumbre llegase hasta los 
cielos, para hacer célebre su nombre. Cincuenta años según unos, y 
doscientos cincuenta, según otros, emplearon en la construcción de 
este soberbio edificio, y hubiera llegado mas adelante su locura, si 
el mismo Dios, viendo que la obra proyectada detendría por mucho 
mas tiempo su partida, no hubiera entorpecido este proyecto, con
fundiéndoles la única lengua, que conocían y que hablaban en otros 
tantos idiomas, cuantas eran las familias principales, que componían 
aquella nueva sociedad, apareciendo después, según dice S. Epifa-
nio , y el Cronicón Alejandrino, setenta y dos nuevos idiomas, y 
entre ellos el primitivo español, del cual se conservan todavía algu
nos términos en la lengua actual, y especialmente en la de las pro
vincias Vascongadas. 

CAPITULO m . 

DE LA DISPERSION DE LAS GENTES Y LA VENIDA DE TUBAL Á ESPAÑA. 

Hecha por Noé la división de la tierra en los dias del nacimiento 
de Faleg, que son ochenta años, poco mas o menos después del dilu
vio, transcurridos otros cuarenta ó cincuenta años en la construcción 
de la torre de Babel, resulta, que debieron partirse al menos las fa
milias dóciles al precepto del Señor, para sus respectivas direccio
nes, hácia los años de 1777 de la creación y 120 después del d i lu 
vio : época, en que los historiadores profanos fijan el principio del 
imperio de Babilonia; lo cual nada tiene de contrario á la razón his
tórica, porque quedando los hijos de Sem y Chara, de cuya genera
ción se componia aquel imperio, quedando en quieta y pacifica pose
sión del pais ocupado hasta entonces por todos los hijos y descendien
tes de Noé; no teniendo aquellos, que viajar á paises extrangeros á 
buscar nueva residencia, puede muy bien fijarse el principio de su 
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imperio en la misma época en qne las familias de Jalet se parlieron á 
sus porciones respectivas. Pero no siendo el imperio de Babilonia el 
que debe llamar nuestra atención, sigamos las huellas á Jafel que 
con sus hijos se dirige hacia las regiones europeas, y sigámoslas 
principalmente á Tubál, que con los suyos se dirige á nuestra España. 

Según la época en que hemos fijado la dispersión de las gentes 
desde la torre de Babel, que fue por los años de i 777 de la crea
ción y 120 después del diluvio, nada tiene de estraño que según d i 
cen el Beroso y él Auberlo llegase Tubál á España, hácia el año de 
-1800 de la creación, y 143 después del diluvio. Permítasenos citar 
á los dos autores referidos. Sabemos muy bien el estado en que se 
encuentra su fé y autoridad entre los críticos modernos, y sin em
bargo los citamos, no porque creamos con fé viva cuanto en ellos se 
contiene: citámoslos solo á falta de otros que hablen de tiempos tan 
remotos, y solo haremos de ellos el uso que un viajero en una no
che oscura y tenebrosa hace de la luz que le proporciona un re
lámpago ó meteoro. Nada sacaremos de ellos sin embargo, que no 
hayan sacado antes de ahora otros historiadores, cuyas obras leen 
todos sin grande prevención, como son las de Ocampo, Garibay, el 
Mro Argaiz y otros. Algunos historiadores nacionales, y extranje
ros, poco afectos á nuestras glorias, quieren privar á nuestra Espa
ña de la que le resulta de una tan remota antigüedad, y se valen de 
todo género de argumentos, para probar que Tubál no vino á Espa
ña. Estos argumentos unos son negativos y otros positivos. Los nega
tivos consisten en el silencio que acerca de estos se nota en los histo
riadores griegos y latinos. Pero ¿qué importa que no hablen de la 
venida de Tubál á España ni Plinio, ni Erodoto, ni Estrabon, si ha
blan ademas del Beroso y el Auberto, Flavio Josefo y San Geró
nimo? Ni tienen mas solided, que este los argumentos positivos. Con
sisten estos en decir que al reprehender Dios por el profeta Ecequiel, 
á todas las naciones y ciudades, que contribuían á la ruina de Jeru-
salén, nombra siempre á Tubál con Mosoc y con la Grecia, de don
de inííeren que Tubál , bien sea nación ó ciudad, debía estar muy 
inmediata á la Moscovia y á la Grecia. 

3 
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Cierto es, que en la profecía de Ecequiel se nombra á Tubál coa 

Mosoc , y que una y otra estaban sujetas al imperio de Magog; pero 
esto solo indica, que en aquellos paises cercanos á la Grecia y á la 
Rusia, habia una ciudad ó provincia con el nombre de Tubál , pero 
de ahí no se infiere, que Tubál no hubiese venido á nuestra España; 
pues pudo muy bien fundar hácia aquellos paises la ciudad, que el 
profeta refiere de su nombre, sin dejar por eso de haber venido tam
bién á poblar á nuestra España. Desde 1777 en que, según dejamos 
referido, se verificó la dispersión, hasta el de 1800, en que los his
toriadores suponen su llegada á España, se pasaron mas de 20 años: 
tiempo suficiente para que juntamente Tubál, con su numerosa fami
lia pudiese fundar en aquellos paises la ciudad de Tubál , referida 
por Ecequiel. También puede decirse, y es acaso lo mas cierto, que 
por Tubál entiende el profeta á nuestra España, por la intima re la
ción , que en aquel tiempo tenia con la Grecia, como mas adelante 
notaremos. 

A l argumento negativo tomado del silencio, que se nota en 
Plinio y Estrabon, acerca de la venida de Tubál á nuestra E s 
paña , puede también decirse, que hablan de ella, aunque no hablen 
del tiempo en que se verificó esta venida. Uno y otro dicen, que los 
españoles traen su origen de los Escitas, Iberos, Sirios y Fenicios; 
esto lo dicen siguiendo á Marco Yarron, y unos y otro aluden proba
blemente á los tiempos de Tubál , pues se refieren á la primera po
blación de nuestra España. ¿Y qué importa que no nombrasen á Tu
bál? ¿tendrían acaso estos historiadores extrangeros, ni mas motivo, 
ni mas obligación á saber y referir el nombre del gefe de aquella 
primera compañía colonial, que los domésticos é indígenas, que nos 
lo dejaron referido? Y nosotros no negamos que Tubál, haya venido 
de hacia la Esci t ia , la Siria y la Fenicia. E l Beroso y el Auberto di
cen, que Tubál vino y llegó á España por los años de mil ochocien
tos de la creación, y que entrando por las costas de Yalencia ó Cata
luña y siguiendo las corrientes del Ebro, vino á fijar su residencia en 
las montañas de Navarra. Asi lo prueba también eruditamente G a r i -
bay contra Ocampo y otros, que defienden haber entrado por Por lu-



— 19 — 
^ a l , fundados solo en la denominación de la ciudad ó pueblo de Se-
lubál y Dubál, que según Pomponio Mela estaban situados hacia 
aquella parte. A la verdad, la etimología de Setubál puede venirle 
de la palabra ubál que en lengua oriental significa valle, y el agre
gado set puede aludir á alguna circunstancia del nombre sustantivo. 

Fija la residencia de Tubál en las montañas de Navarra, bien 
pronto se fueron poblando todos los paises comarcanos. Tafalla, C a 
lahorra, Oca , Segueda y Segisamon fueron poblados, según el 
Auberto, en los dias de Tubál ; poblándose también poco después 
parte de nuestro territorio provincial y diocesano como luego hare
mos ver: advirtiendo, que cuando decimos, que este ó el otro per-
sonage fundaron esta ó la otra ciudad, no se ha de creer, que estas 
ciudades fuesen tales como las que habitamos en el dia. Algunas 
simples chozas, en donde pudiesen alvergarse un corto número de 
personas, tales deben creerse estas en su primera fundación. A l g u 
nos jurisconsultos, que al concepto de tales, han juntado el gusto de 
anticuarios, viendo en la novela de la Atlántida un dorado sistema 
de gobierno, y creyendo que esta Atlántida sea nuestra España, nie
gan la venida de Tubál y hacen su primer poblador á un tal Evenor, 
de quien el sacerdote egipcio, interlocutor de dicha Atlántida, dice 
haber habitado en ella, obteniendo su reinado, antes que Noptuno vi
niese á pretender á su hija Clitona. No está todavía averiguado entre 
los críticos, donde estaba esa Atlántida tan celebrada de Platón, pero 
caso que sea nuestra España, manifestaremos en el capítulo siguiente, 
quien fue ese Evenor á quien el sacerdote egipcio hace marido de 
Leucipe, padre de Clitona, suegro de Neptuno y abuelo materno de 
Qftflísm / -Í;Í «sitAíiq «I fidssflfidfo aaidmeT .yonfó joh oínüiq bb ¿tatq 
oomoIoT m\i ^m^odwlfi aoí oh «inq lab ohaq en« B obiíq&ido la finm 

CAPITULO IV. 
~<*nyeí>b fil no ,moi'i oimd .Htím& f so! oh Ifioohtedtaftg ai mi si no-* 
HÁCESE UMA PEQUEÑA DESCRIPCION DE LA PROVINCIA \ REFIERESE SU 

PRIMERA POBLACION. 

Antes de dar principio á la historia de la población de nuestro 
territorio provincial, sería conveniente hacer una breve descripción 
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de su anligua gco-rafía. Bastará f » do pronto decir, que los anti
guos dividieron el pais de los Astures en Trasmontanos y Augusta-
nos, comprendiéndose bajo la denominación de los primeros los que 
habitaban la región actual de las Asturias, y siendo conocidos con el 
nombre de Astures Augustanos los que habitaban la región meridio
nal de puertos á Castilla. Eran por consiguiente Augustanos todos los 
que habitaban desde el pais de la Fornella, puerto de Litariegos, de 
Pajares, de Piedrafita, Vegarada y S. Isidro hasta tierra de Zamora, 
según Pliuio, y solo hasta Benavente según C l . Tolomeo, y desde la 
raya de Galicia por el puerto del Cebrero y valle de Valdeorras, 
hasta las corrientes del rio Esla , que baja de Valdeburon, ó tal vez 
solo hasta el Porma, que es el que baja de Boñar, aunque algunos 
quieren hacer llegar á estos Astures hasta el rio Cea, no sin alguna 
repugnancia con los geógrafos antiguos. 

También estaba comprendido dentro de los límites actuales de 
nuestra provincia y obispado parle del antiguo pais de los Vaceos, 
que hoy llamamos tierra de Campos, siendo poco mas ó menos las 
corrientes del rio Esla , el término divisorio entre Astures y Vaceos. 
Igualmente estaba comprendido bajo la actual demarcación de nues
tra provincia y obispado el pequeño pais de los quePlinio llama Orí-
genos y Tolomeo Orniacos ú Ormacos. (1) Plinio coloca á sus Orige-
nos en lo mas occidental dé l a Cantábria, componiendo con los Cánta
bros una misma región , y Tolomeo á sus Orniacos en lo mas oriental 
de los Astures y rayando con los Cántabros, debiendo ser por con
siguiente unos y otros los que habitaban las montañas de B o 
ñ a r , L i l l o , Valdeburon, Cistierna hasta llegar al rio Cea hácia la 
parte del puente del Muey. También alcanzaba la provincia y mucho 
mas el obispado á una parle del pais de los Murbogos, que Tolomeo 
coloca á la parle meridional de los Orígenos ó Cántabros, y lindantes 
con la parte septentrional de los Vaceos. Lucio Floro, en la descrip
ción de la guerra de Cantábria, dá á entender, que estos Murgobos 

(Vf Origonos y Orniacos es palabra griega que significa montañeses ó los (juc 
l iabilan la monla í ia . 
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estaban inmediatos también al pais de los Curnonios. Eran por lo 
tanto Murgobos los que habitaban la guzpeña y parte de la montaña 
desde el puente del Muey ó Morgovejo, hasta mas allá del rio de 
Cervera de Pisuerga, y Curnonios los de tierra de Valdavia hacia los 
pueblos de Cuerno, Cornon y Cornoncillo. Esta descripción que lle
vamos hecha del j ais, es según se nos presenta en la primera edad 
de los Romanos. 

En todo el territorio, que dejamos demarcado, no sabemos si Tu-
bál fundó, ó no, alguna ciudad, porque el Auberto, que es el único 
que habla de é l , como poblador de la Navarra y la Rioja, solo dice, 
que fundó las referidas y otras que no especifica cuales fuesen, ni ha
cia que parte cayesen; pero hablando el mismo Auberto, y el Ceroso 
de la venida de Noé á España i 16 años después de la venida de Tu-
b á l , dicen de é l ; el primero, »que el Padre Noa ó Jano vino de 
Africa á los Ceitiveros hispalos y que dejó acá colonias llamadas de 
su nombre Noclas y Nceglas/ ' y el segundo dice, «que fundó ciuda
des en Lusitania, en Asturias y Cantabria." Bastante lacónico es el 
lenguage del Reroso, pues esplicándose asi, ha dejado puerta abierta, 
para que cada uno, en igualdad de circunstancias, coloque á estas 
colonias donde quiera. Porque si la semejanza del nombre ha sido bas
tante, para que algunos de los comentadores del Beroso coloquen estas 
colonias en Navia de Asturias y Noya de Cal ic ia , también podremos 
decir nosotros lo mismo, del antiguo pueblo de Noántica, que según 
una escritura antigua, que cita el P. Risco, estaba situada hacia el 
valle de Revero en el sitio que ahora ocupa la ermita de nuestra Se
ñora de Noanca. Con mas claridad y exactitud nos habla el monge 
Auberto, pues dice que las poblaciones, ó ciudades fundadas por Noé, 
se llamaban una Er i l rea , otra Liberia y otra Irunea, y aunque en el 
nomenclátor de los pueblos, existentes hoy en nuestra provincia, no 
se encuentra alguno de este nombre, no faltan algunos documentos v 
razones para opinar, que dentro de sus límites hubo en tiempos muy 
antiguos una ciudad llamada Liberia situada entre Astorga y Bena-
vente, como mas adelante se dirá. 

También la fundueion de la antigua ciudad de Lancia situada 
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probablenicnle en los allos de Villasabariego debe corresponder á 
tiempos muy antiguos. De ella dicen los historiadores Cíil de Zamora 
y Vecilla y Castellanos, que fué fundada por Mercurio; y Dion, C o 
sió y Lucio Floro ó Paulo Osorio, cuentan de el la , que era la ciudad 
mas' grande y mas antigua del pais de los Astures, cuando fué to
mada por los Romanos, comandados por el general Tito Carisio, y 
estas dos cualidades de mas grande y mas antigua, no se adquieren 
en un periodo de tiempo limitado. Su etimología debe buscarse en 
una de las lenguas orientales, y probablemente en la que hablaron 
las colonias ó familias procedentes de Noé como mas adelante haremos 
ver. En estas lenguas la palabra laachat ó lancat significa reunión 
y tal debe ser la etimología, ó significado de su nombre, alterado en 
Lancia por los griegos y latinos; por eso Tolomeo la llama Langia-
thi en la descripción que hace del pais de los Astures. Tampoco debió 
ser mucho mas moderna otra ciudad que sitúa el mismo Tolomeo en 
el pais de los Murgobos, por advertirse, tanto en el nombre de ella, 
como en el de un rio, que debia pasar por sus inmediaciones, algu
na identidad con el de aquellos primeros hombres mitológicos. E l rio 
es el Anubis, que según el Arcipreste de Toledo corresponde al de 
Carrion, y la ciudad es Anubisnia Ó Ambisnia, de que haremos men
ción mas adelante; y Anubis á que tal vez aludo aquella, os constan
te, que fué compañero ó criado de Osiris que es idéntico á Noé. 

Nosotros, volvemos á repetir, no creemos tampoco ciegamente 
todo cuanto se contiene en el Beroso y el Auberto, pero juntos los 
ráfagos de luz, que de sí arrojan con otros documentos ya históricos 
ya tradicionales que podemos sacar de otros autores de pluma rae-
nos sospechosa, tampoco nos atrevemos á calificar do paradoja de 
sueño y do impostura la venida de Noé á España y su población en 
nuestra provincia, antes bien creemos uno y otro verosímil; y juzga
mos obrar con mas cordura curándonos con ellos del ciego pirro
nismo de la crítica moderna, y pasándonos al salón de los escépticos, 
(los que dudan), permanecer allí con la balanza un poco mas incl i 
nada á favor de sus asertos, hasta que iluminados por otros astros 
mas brillantes, podamos pasar al de creyentes verdaderos. 
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Para confirmar mas y mas la opinión, que vamos emitiondo, de 

((uc Noé vino á España, convendrá manifestemos otra, en la que se 
apoya no poco la primera, la cual hemos visto ya adoptada por a l 
gunos, y á fuerza de trabajo la hemos hecho también nuestra; esta 
es, que el Osiris de los Egipcios, el Noa ó Jano del Beroso , el Noé 
del Auberto y los latinos, el Libero ó Baco de los griegos, el Satura-
no de la fábula y de Diodoro de. Sicilia, y el Mercurio de Gil de Za 
mora y de Yecilla y Castellanos, son lodos nombres sinónimos, apli
cables y aplicados á Noé; ya provenga esta diferencia de nombres de 
los diferentes idiomas de las naciones, en que Noé fué conocido y 
adorado, ya como rey, ya como deidad, ó ya proceda de los dife
rentes oficios, que egerció en beneficio de la humanidad. Léanse 
sobre este particular á Ensebio á Macrobio, Higinio, Juan Rosini y 
Goropio, y se sacará por resultado la opinión que vamos insinuau-

La venida de Noé á España puede opinarse como fundada en ra
zones de conveniencia, en rabones de autoridad y de política. La 
misión de Noé en los tiempos posteriores al diluvio, era la contenida 
en el precepto del Señor: creced, multiplicaos y llenad toda la tier
ra . Parece pues, que un hombre, á quien los oráculos divinos l l a 
man justo, tratase de cumplir este precepto con la posible puntuali
dad , y no es creíble por lo tanto, tuviese flema, para estarse c in 
cuenta años según unos, y doscientos cincuenta según otros en los 
campos de Senaar, presidiendo las obras de Babel; antes bien es 
mas creible, que se hubiese partido luego que hizo la división de la 
tierra entre sus hijos, para aquel pais que se designarla para s i ; 
pues no lo hemos de suponer tan evangélico, que dándolo todo á los 
demás, se quedase él sin porción. Hasta ahora no se sabe á punto 
lijo cual fué el pais que Noé escogió para fijar en él su residencia 
principal, después de haber dividido entre sus hijos las tres parles 
del mundo que se refieren en el Génesis. Los poetas é historiadores 
griegos, unos por enriquecer sus versos y poemas, y otros por au
mentar su fama y engrandecer á su nación, nos han llenado de fá
bulas la historia v oscumido esta verdad. 
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El país, que con mas verosiraililiul cuonla haber sido habitado 

por Noé, es el Egipto, la Africa ó la Libia, pues en la distribución 
de la tierra hecha por Noé y referida por Moisés, no aparece este 
pais adjudicado á ninguno de sus hijos, siendo asi que era de los mas 
amplios v abundantes al menos en gran parte, siendo muy proba
ble se le reservase para é l , y al cual se dirigirla, luego que hizo la 
división entre sus hijos de las demás partes de la tierra. También se 
hace verosimil, que Noé no fué confundido en su lenguage, y que 
habló tanto él como sus hijos, posteriores á Scm, Cham y Jafet, la 
lengua madre ó primitiva, la cual según notó el abate Pinche, pre
valeció sobre todas las demás, aun antes que el pueblo hebreo se 
diese á conocer. 

La historia antigua nos suministra luces para robustecer esta opi
nión, ó congetura. El la nos hace al Egipto la cuna de las ciencias y 
las artes; sus principales nombres eran ya desde muy antiguo toma
dos de una lengua, muy semejante á la siriaca ó á la hebrea: alli se 
nos dice, que reinó el primero Osiris: alli ó en la L ib ia , que es lo 
mismo, dice Diodoro de Sicilia que reinó el Dios Saturno padre de 
todos los dioses que viene á ser el mismo que Noé. 

Es verdad que la historia sagrada, y la profana del Egipto 
hace dueños de este pais desde tiempos muy antiguos á los hijos de 
Cham ó de Canaan, pero esta posesión de los hijos de Cham ó de 
Canaan debe conceptuarse, mas bien, como resultado de una usur
pación , que de la partición, hecha por Noé en los dias de Faleg, 
dando con esta usurpación ocasión á la fábula de los gigantes, acae
cida mas probablemente en el Africa, y llevada por la ambición de 
fama de los historiadores griegos á la Grecia. De dos guerras mito
lógicas nos hace mención la fábula; de la de los titanes y de la de 
los gigantes. Los primeros fueron hijos del éter y la tierra, y los se
gundos de la tierra y del Tártaro. La primera alude á los tiempos 
antediluvianos y probablemente al patriarcado de Enoc y la segunda 
á los tiempos posteriores al diluvio; la primera se hizo contra Jove 
y la segunda contra Saturno (pie es Noé. 

Los términos de la familia de Cham ó de Canaan eslan bien 
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marcados en la sagrada escritura* y son desde Sidon hasta Gerara y 
Gaza; desde Gaza á Sodoma, Goniorra Adama, Seboin hasta llegar á 
Lesa. Génesis cap- 10 v. 19. En donde de se vé, que no tuvieron 
suerte en el Egipto- Cuando fueron á é l , quien le poseia antes, y 
que sucesos ocurrieron para tomarle, no nos lo refiere la historia sa
grada, ni profana. Conciliaremos empero á este con la fábula, y 
adoptaremos lo que tenga mas visos de probable. 

.RÍíjdr;! Jkí .nidiJ id H') o f íMhi i¡^ú) s ó mmuti h « o i f i n o i S 

CAPITULO Vi 

PROSIGUE LA MISMA MATERIA Y PRÜÉRASÉ POR L A AlTORUÍAÍÍ DE 010-= 

DORO DE SILICIA QÜE NOÉ VINO Á ESPAÑA BAJO EL NOMIÍUE ÜK SAtüRNO. 

j-.oilo eiliMJ K |?>1 T)mnq ipú 'tíútídq épflj .6nj¡£3r t$h . m o i ftpi&rííi'iq 
Hemos dicho en el capíluío anterior, que Noé debió reservarse 

para sí en la división, el pais de Africa ó Egipto, y que debió d i r i 
girse á él antes de transcurrir mucho tiempo después de ella. Verifi
cada pues su marcha hácia el año 80 después del diluvio en que se 
verificó dicha división, ó concediéndole algunos años mas por no su
ponerle tan egecutívo, quedaron sus tres hijos y la numerosa descen
dencia de estos ocupados en la construcción del edificio de BabeL La 
marcha de algunos de estos á su respectiva dirección la refieren los 
historiadores mas pronto, que la de otros. La de los hijos de Cham 
como menos dóciles á los preceptos divinos y paternos la difieren has
ta doscientos años y algo mas, por su mayor temeridad en seguir con 
el proyecto de la torre y por quedar mas próximos al país, que se les 
habia designado. En esta larga serie de años pues, pudo Noé muy 
bien, establecer un reino floreciente en el Egipto, en donde la histo
ria mitológica le reconoce reinando con el nombre de Saturno; pero 
multiplicándose entre tanto estremadamente los hijos y descendientes 
de Cham, y no siéndoles lacil acomodarse en los estrechos términos, 
que tenían demarcados; ó llevados mas bien de la ambición, que 
siempre les ha sido peculiar, hubieron de estenderse algunos de sus 
gefes hácia los países del Egipto y de la Libia* 

Tal fue el partido que se lomaron Mesraim \ Plml nietos de Upé 
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é lujos tic r.ham y los hijos de M e s r a i n r l u d í m , Lalmn y Noptuim, 
juntamcnto con Caplorim hijo de Canaán. Ción. cap. 10. No somos 
los primeros en opinar, que estos nombres destituidos de su termina
ción hebrea en i m , y aumentados con alguna adición silábica griega, 
son sinónimos á los de Marte, de Pluton, de Tifón y de Neptuno, de 
Capto v de Labdaco, y que estos, juntamente con Japcto y con A l 
lante, gefes de la gigantesca rebelión, según la fábula, fueron los que 
destronaron á Saturno ó á Noé de su reinado en la Libia. La labula, 
entre sus sombras, despide algunos rayos de luz muy apreciablcs, y 
todos los personajes que dejamos referidos, se hallan según ella com
plicados en aquella guerra gigantesca. Por ella, (por la fábula) se 
puede conciliar la divergencia de opiniones que hay acerca de los 
primeros reyes del Egipto. Vnos ponen por primer rey á Osiris otros 
á Busiris: los primeros á Noé, y los segundos á un hijo de Neptuno. 
Destituido Saturno de su reino de la Lib ia , luibo de acogerse á los 
paises de Occidente. Diodoro dice de é l , que reinó en Sicilia ó en 
Italia, pero especialmente hácia el Espero ú Occidente, nombre con 
que entonces era conocida nuestra España. Y dice ademas, que aqui 
ocupó los sitios mas altos y encumbrados, para hacer mas firme á su 
reinado, y que de ahí viene el llamarse en aquellos paises á las altu
ras Crónia, de Cronos, nombre , que tuvo también Saturno entre los 
'Riegos 1 IU .feo-fio oí» BI rmp (oJnol«¡ ¿-cin ^&bfeFioJfeiit 

Algunos quieren decir que el Espero de Diodoro estaba hacia la 
Italia, pero no existen documentos tan fehacientes para llevarle allí, 
como para traerle á nuestra España; ni existen tampoco en la Italia 
promontorios, montes, ni colinas con el nombre de Crónia, como 
existían y existen en nuestra provincia y obispado. Pomponio Mela, 
Tolomeo, Plinio y Estrabon nos hacen mención del promontorio Cró-
nio en Portugal, que era un apéndice de nuestra cordillera de mon
tañas, y en nuestra provincia y obispado tenemos al pueblo de Cór-
niero, que en escrituras antiguas so lee Croniero y mas hácia el orien
te los pueblos de Cuerno, Cornon y Cornoncillo, que tal vez tienen 
la misma denominación, por estar cerca de ellos el rio Anubis, 
rastro "del personage de este nombre que fue compañero de Osi-
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n i ) que es el mismo que Saturno y que Noé, y probablemente el 
Kbenór, de que hace mención el libro de la Allántida. (I) l ie aqui poi
que digimos que la venida de Noé á España se apoyaba en razones 
de autoridad y de política, y he aqui también, supuesto lo que he
mos dicho del idioma en que habló , porque somos de opinión, de 
que á las ciudades mas antiguas del país se las debe buscar su e l ¡ -
mologia en alguna de las lenguas orientales y en la primitiva de 
Cantabria ó países vascongados, porque laus creemos fundadas por los 
descendientes de Tubál y de Noé. 

Los jurisconsultos, que tienen á Ebenór por el primer poblador 
de nuestra España, y no le creen identificado con Noé , opinan que 
la población de nuestro reino comenzó por el pais de Tudertania ó 
Andalucía, fundando su.opinión, en que era el país mas civilizado 
de todo el reino, cuando lo conquistaron los Romanos, y en que, se
gún dice Estrabon, tenían ya los Tudertanos en el primer siglo de la 
Iglesia en que él escribía, leyes y tablas cronológicas, que se esten-
dian á seis mil años de antigüedad; pero ni la antigüedad de un pais 
se ha de medir, ni calcular por la civilización, en que se encuentre 
en cualquiera tiempo dado, ni las tablas cronológicas del pais de 
Tudertania envuelven tanta antigüedad, como aparece. Sabido es por 
lo que nos dicen los que han tratado del arreglo de los tiempos, que 
los Tudertanos ó antiguos andaluces y otras naciones diferentes ha-
c'an el año de solos cuatro meses, por lo que los seis mil de las ta
blas cronológicas, vienen á componer solos dos m i l , los que llevados 
atrás desde los tiempos de Estrabon, vienen á caer hacia el año de 
dos mil de la creación y á los trescientos del diluvio universal, épo
ca en que las Asturias y Cantábría, según la cuenta que llevamos, 
contaban ya casi doscientos años de población. 

La razón que hay para opinar que fueron pobladas primero la 
Cantabria, Asturias y Lusitania, que el pais de Andalucía, es que 

(I) E l nombre Ebenór es lambicn acaso oricnlal y significa padre de todas 
las genios, del niisnio modo (jnc á Eva se la llamo asi por haber sido madre 
ttftiL'ü(1&Í. <! 8 Óív'J'MlíS .OSITfSv) íw S'KKlb Í:\ tb 'túvi'kíiia rttoftá el ¿V&ú 
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asi lo dicen el Auberlo, y el Beroso y Diodoro de Sicilia, añadiendo 
este, que Saturno ocupó los sitios mas altos para hacer mas firme su 
reinado, siendo también Otra á no dudar, la mayor aptitud de estos 
paises, para la cria de ganados, la mayor abundancia de materiales 
para construir sus pasas y la mayor facilidad en vadear los arroyos y 
los rios, por ser menos caudalosos, Otros historiadores, fundados en 
un pasege dpi historiador griego Festo Avieno, niegan la venida de 
Tubál y dp Noé á las Asturias y Cantabria, y dicen que estos paises 
fueron poblados por los Galos Celtas; pero esta autoridad de A v i e -
no á favor de los Galos y los Celtas, debp entenderse de la pobla
ción posterior á la conflagración de Ips montes pirineos y sequía ge
neral de toda España, acaecida en tiempos posteriores, y no de la 
población inmediata á los tiempos del diluvio. 

K! QU vhh Tjuih'f {9 /10 feOflfilisjbttT ijoLfiv mútí'M .mdf.iMl •)'«!) mh 
CAPÍTULO YI . 

DE LA VENIDA DE LOS GRIEGOS, C E L T A S , CARTAGINESES Y HEBREOS Á 

NUESTRA PROVINCIA. 

Tan prolijos como hemos sido, para pi'Qbar la primera población 
A» nuestra provinpia, seremos de breves en referir los apontecimien^ 
tos de los siglos posteriores, evitando traspasar pon largas digresic« 
nes Ips términos limitado^ de un diseño, Nop deppue^ de haber per-
manppido en España por pspapio de nueve afios, según siente el P. 
Argai^ y después de haber visto á su nieto Tnbál , se retiró á Italia 
en donde murió y fué elevado a la piase de deidad ? bajo el nombre 
de JanQ, del que parepe haber quedado algún rastro en la lengua 
vaspuense? en la cual á Dios se le llama Jampúa. Poco después de su 
marpha ponen nuestros historiadores la muerte de Tubál , primer 
rey dp España, al pual sucedió, según los mismos su hijo Hibero, á 
llibero Yubaldo, y á este Brigo, al cual atribuye el Cronicón de 
Liberato la fundación de Brigecio papital de los pueblos Brigecinos, 
que coloparemos, siguiendo á Tolomeo y al Itinerario de Antonino, 
hacia la parle superior de la ribera de Carrizo, Sucedió á Brigo T a -
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go á Tago Btílo, quien dicen dió nombre á la Bélica hoy Andalucía. 
A Tajo le dan el apellido Ornia. 

En el reinado de Beto, y por los años de 2170 del mundo, sp 
apoderó de España el rey Gerion y habiéndola tiranizado por espa
cio de treinta años, vino á ella Hércules egipcio, y quitando la ca
beza al rey intruso, puso en el trono á su hijo Hispano? Con el mo
tivo de la venida de Hércules á España dicen algunos, que trajo con
sigo algunas gentes y aumentó la población de nuestro reino: en don
de las colocó no es fácil adivinarlo. Estrabpn refiere que los anti
guos Cántabros y Astures curaban sus enfermos según la costumbre 
del Egipto, lo que prueba que al menos llegó á estos paises su 
civilización. Desde pl reinado de Hispano hasta el de Abides, que 
fué por los años de 2870, nada dicen de particular los historiadores, 
que tenga relación con nuestra provincia; mas en el reinado del men
cionado Abides cuentan todos, haber habido una gran sequía en to
da España, que duró por espacio de veinte y seis años, aunque al
gunos dicen haber durado solo diez y seis. Una catástrofe tan gene
r a l , redujo al. estado mas lastimoso á nuestro reino, pues solo el 
Guadiana y algunas fuentes de las montañas de Asturias y Cantábrip, 
dicen, que conservaron algunas aguas, aunque fnuy corta cantidad. 
Muchos de los habitantes de estos paises, se vieron prepisados á emi
grar y buscar asilo pn las naciones pstrangeras, pero el cielo se 
compadeció de nuestro reino, proveyéndole de lluvias oportunas, y 
al mismo tiempo de gentes, que juntamente con los pspañoles, que 
sobrevinieron á estíi calamidad ía volviesen á poblar. 

Sucedió por eslos tiempos la famosa y depantada destrucción de 
Troya, tan celebrada por Homero y por Virgi l io , cuyo asedio duró 
por espacio de diez años. La divergencia dp opiniones, que hubo 
entre los diferentes reyes y capitanes griegos, que fueron sobre ella, 
en órden al mejor modo de tomarla y juntamente las considerables 
pérd idas , que sufrieron en sus tropas, introdujo entre ellos la des
unión y la discordia, y esta condujo á algunos al despecho, de 
abandonar su pátria, y buscar asilo en las naciones estrangeras. 
Tal fué el partido, que se tomaron Astur y Diomedcs hijo de Tidco, 
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({•liónos dándolo á la vola por ol mar modilorránoo, jiintamonlo con 
sus aliados y familias, dospnos de varios acontocimientos, viniorou 
á desembarcar á las costas de la Iberia y dirigiéndose bácia su par
te seplonirional, poblaron parte de Asturias y Galicia. As i lo refie
ren Sillo Itálico, Plino, Estrabon, Justino y S. Isidoro, y por lo 
que toca á la venida de los mismos ó sus descendientes á nuestro 
territorio provincial, ademas de referirlo Ocampo y otros, que, 
dicen que poblaron ó Astorga, á Cea y á Simancas, están en.favor 
de lo mismo los nombres do muchas poblaciones, sitios y lugares, 
cuya etimología es á todas luces griega. 

Igualmente militan en favor de lo mismo algunas de las antiguas 
costumbres, que según refiere el mismo historiador, se observaban en 
su tiempo en las Asturias y Cantabria, y que eran, dice, origina
rias de la Grecia. Tales eran v. g. en la parte religiosa aquellas 
Hecatombes, ó sea sacrificios de cien reses, y en lo civil los ma
trimonios, v los juegos de certámen y carrera, monumento del an
tiguo estadio de la Grecia ; pudiéndose formar igual argumento del 
trago en el vestir, del que probablemente os un residuo el de los 
actuales maragatos; y sino regístrese la antigüedad y véase cual fué 
el antiguo trago de los griegos. Otros quieren también hacer á Tcu-
cro compartícipo de la población de la provincia de León, pues d i 
cen fundó á Tregua, población que según el P. Argaiz se hallaba 
donde está abora el pueblo de Trobajo. Otros traen á Argos á po
blar el pais de los Argüellos, pero esto son solo congeturas, poco 
ó nada basadas en la historia. También dice Estrabon que los grie
gos Lacones ó Licaones vinieron á Cantabria y fundaron una pobla
ción llamada Osicela, cuya situación no nos atrevemos á fijar por 
mas que tenga alguna semejanza con algún pueblo de la provincia. 

Por este mismo tiempo, después de la gran sequía, esto es hacia 
los años de tres mil del mundo, y según nuestra cronología, hácia el 
tiempo de los Jueces, ó David, debió ser cuando vinieron á Astu
rias y Cantabria algunas colonias de galos celtas ó franceses. De
bemos osla noticia á Festo Abieno, á Estrabon y Plinio, citando á 
M . Yarron; y los hisloriadoi es mas modernos, esplicando estos pa-
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sages, dicen, quo fijándose los celtas hacia las márgenes del Kbro, 
tomaron el nombre celtiberos, y que estendiéndose después , hácia la 
parte occidental del reino, del nombre de galos, y de griegos, con 
que eran entonces conocidos los que habitaban la Galicia, se formó 
el nombre de gallegos. En nuestra provincia tenemos varios pueblos 
cuya etimología alude probablemente á esta venida de los galos; 
tales deben ser los que comienzan con la sílaba burg; otros que tie
nen nombre alusivo á poblaciones antiguas de la ( íal ia , y tal vez los 
de Galleguillos, Gallegos y Yillagallegos, de los cuales uno exis
tía hace ya mas de mil años , antes que hubiese peregrinaciones á 
Santiago, á cuva circunstancia deben su nombre algunos otros de este 
origen; y antes que gobernasen el reino de León Doña Mayor y Don 
(¡uillén, de quienes se puede no sin razón congeturar, que trage-
ron acá á algunos gallegos. También puede opinarse, que ha
bitado el país aun después de la sequía por algunas gentes de la 
raza oriental ó Noemítica, dieron tanto á celtas como á griegos el 
nombre de galaicos que en su lengua puede signilicar transmigrados. 

Tal vez la misma causa, ó la fama de la fertilidad del suelo es
pañol , que atrajo acá en los tiempos referidos á los griegos y á los 
celtas, condujo también algún tiempo después á los fenicios y car
tagineses y estos ocasionaron, tiempo andando, la trasportación de 
los hebreos ó judíos. La venida de los primeros á Espí:ñ;i no puede 
dudarse: está confirmada por todos los historiadores, pero que se es-
tendieron y llegaron á nuestra provincia de León, lo dice solo el 
Obispo de Gerona, quien refiere que fundaron á Éleoría, población, 
que según el mismo estaba á las inmediaciones de León. E l P . l í i s -
co refuta esta sentencia, motejando al Obispo de Gerona, de intro
ductor de colonias cartaginesas en el reino de León, pero se halla 
redargüido por sí mismo, sino de la venida de los cartagineses, al 
menos de la existencia de Eleona, pues en una de las escrituras de 
la Sta. Iglesia, que pone al fin de uno de sus tomos, sé hace men
ción del pueblo de Eliona, próximo á León y probablemente á don
de dicen la Babilonia: el nombre Eleona es oriental ó al menos tiene 
alguna semejanza, y significa pueblo ó ciudad. 
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La venida de los hebreos ó judíos á España es también un hecho 

positivo, y autorizado por muchos historiadores, aunque acerca del 
Cuando^ ó de que forma^ hay entre ellos alguna variación. Unos los 
traen acá desde el tiempo de Salomón, queriendo decir que el Tarsis 
de la sagrada Biblia, sea nuestra España- Otro¿ los suponen conduci
dos acá pof Nabucodonosor, después de haber conquistado la Judea, 
al paso qué vino á tomar venganza de los españoles por el atentado 
cometido contra su autoridad regia, por haber estos enviado socor
ros á los habitantes de Tiro y de Sidon ciudades maritimas de Asia, 
cuando intentaba conquistarlas. E l asiento primitivo de estas colonias 
de judíos en España, se cree, fué Toledo, pero que con el tiempo 
llegaron á estenderse hasta nuestra capital de provincia, lo prueba 
la lápida sepulcral y epitafio hebreo, hallada á principios de este 
siglo en término del arrabal de Puente de Castro, en el sitio, que 
hoy llaman la Candamia, y los antiguos llamaban castro de los j u 
díos. Bicha lápida la posee D. Tomás Monroy vecino de León, y su 
fecha, sCgun personas que tienen voto en la materia, corresponde á 
tiempos anteriores al nacimiento de jesucrislo. 

E l contenido de dicha lápida es comó sigue: (I) 
ESTE ES EL LUGAR DEL ENTEURAMIENTO 

I)E JOSE HIJO DE JOZIAS EL FÜNDIDOU 
DE EDAD DE SESENTA V SIETE ANOS VIVIOS 
SE EINO EL DIA QUINCE 
DE LA LUNA CHASTEU DEL ANO DE OCHO

CIENTOS Y SESENTA Y UNO DEL COMPUTO. 
-ajllf A ¡A . m n A oh é m o k m m m i K̂Í ií íukiH'j ommn k m*>m m u 

A LODO REDUJO EL CRIADOU SU LODOJ 
Y tíABHA CONDONADO SUS INIQUIDADES 
Y OCULTADO SUS PECADOS; Y SE HABRA APIADADO DE ELJ 
Y LO HABRA DESTINADO PARA Si AL FIN DE LOS DIAS; 
Y LO VIVIFICARA A LA VIDA DEL SIGLO QUE HA DE VENIR. 

fl) Esta in te rp re tac ión es del Señor García Rlanco. E l cómputo de que en ella 
se hace mér i to era peculiar de los hebreos. Chaslou era e l mes que correspondía 
á parte de Noviembre y Diciembre. 
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Tainl)ien prueba en favor de esto, una antigua tradición, que se

gún el P. Puente, se conservaba en su tiempo entre los habitantes de 
León, esto es, que cuando vivia el Redentor, le enviáronlos natu
rales de esta tierra una embajada, suplicándole, se dignase venir á 
estos países, lo cual no parece verosimil, á no haber mediado entre 
ellos identidad de religión. En tiempo de Eslrabon, según el mismo 
nos refiere, habia un pais hácia la parte de Asturias ó Cantábria, en 
el que, al llenar la luna, danzaban y bailaban los habitantes á las 
puertas de sus casas, la cual tiene al parecer, una grande semejanza 
con las fiestas mensuales de los judíos, llamadas neomenias. 

CAPITULO V i l . 

BE LA VENIDA B E LOS ROMANOS, Á NUESTRO REINO Y PROVINCIA Y 

' SUCESOS QUE OCURRIERON PARA HACERSE BUENOS DE E L L A . 

Las diferentes naciones que según llevamos referido, habian ve
nido á poblar á nuestra España, la habian llegado á hacer una na
ción sumamente populosa, y habiendo traído consigo ingenios i n 
dustriosos, habian hecho fructificar, no solamente sus vegas y cam
piñas, sino también hasta los montes y las peñas, de cuyas entra
ñas sacaban abundantes minas de oro y plata, lo que después de 
elaborado lo conducían á Fenicia á Cartago y á la Grecia. Era ya 
por este tiempo bastante el ascendiente, que entre todas las nacio
nes del mundo, gozaba la república de Roma, y era para ella una 
tentación, ver pasar por las costas de sus mares las flotas de las na
ciones referidas, y no tener ella parte en el territorio, que produ-
cia tan preciosos minerales, y no deseaba mas que un especioso 
protesto para introducirse ella en España, y esto se lo facilitó bien 
pronto su sagacidad y su política. 

Se hallaban por este tiempo bastante esclavizados por los carta
gineses y fenicios algunos pueblos españoles, especialmente los que 
se hallaban situados hácia la Rélica, hoy Andalucía, y les pareció 
con razm á los Romanos, que esta era la ocasión mas oporluna, pa-

5 
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ra hacerse sus aliados, ofreciéndoles su auxilio, en el caso que qui 
sieren levanlar la voz de liberlatl y sacudir el yugo con que se ha
llaban oprimidos, disfrazando de este modo sus siniestras intenciones, 
que no eran otras sino levantarse ellos con el mando. Aceptaron 
gustosos algunos pueblos españoles esta alianza, sin advertir el lazo, 
que en ella se les armaba, hasta que llegó el caso de no poder ya 
remediarlo. Mas como no es nuestro objeto escribir una historia ge
neral de todo el reino, omitiremos todo aquello, que no tenga re la
ción con nuestra historia provincial. Nada diremos por consiguiente 
de las famosas guerras llamadas púnicas, habidas entre cartagineses 
y romanos, ni de las ruinas de Sagunto y de Numancia; solo si nota
remos por via de advertencia, que en la segunda de las guerras re
feridas presentaron los cántabros y aslures en favor de los cartagi
neses un ejército el mas brillante, según refiere Silio Itálico, tal vez 
por ser al menos parte de los habitantes de esta tierra originarios, 
ú oriundos de Carlago, según dejamos referido siguiendo al Obispo 
de Gerona; siendo al mismo tiempo digno de notarse, que desde que 
los romanos entraron por primera vez en nuestra España, hasta que 
llegaron completamente á dominarla, se pasaron casi doscientos años. 

Algunos capitanes y legados de la república de Roma formaron 
desde luego el gran proyecto de conquistar y dominar, no solamen
te las provincias interiores del reino, sino también las mas septentrio
nales de Asturias y Cantábria; y aun hay historiadores, que se in 
clinan á creer, que el territorio de nuestra provincia juntamente 
con el de los demás paises comarcanos, fué conquistado por los r o 
manos en el consulado de Lucio Lúculo, como unos ciento cincuenta 
años antes del nacimiento de Jesucristo. Ciertamente, que asi dá mát -
gen á opinar la autoridad de Tito L iv io , la de Lucio Floro y la de 
Apiano Alejandrino. 

Según Tito Livio Libro 10, Decada I ." Fulvio Flaco y Postumio 
capitanes romanos tomaron por este tiempo, no solamente los casti
llos y fortalezas del pais de los Taceos, sino también una anliquisi-
ma ciudad llamada Vrvicua, situada ya en el pais de los Astures y 
probablemente hacia Cebrones ó Yillanueva de Jamuz dé la que no 
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nos ha quedado mas memoria, que la que se représenla en el nom-* 
bre del rio Orvigo, que debía pasar por sus imnediaciones. Lucio 
F loro , compendiador de Tito Livio dice, que pareciéndole al cónsul 
referido, que su antecesor Claudio Marcelo había estendído poco el 
dominio de la república de Roma, emprendió él la conquista de 
los Yaceos y Cántabros y demás provincias comarcanas; y Apiano 
Alejandrino dice, que el cónsul L . Lóculo tomó algunas ciudades del 
país de los Yaceos y después á Intercacia de cuyo nombre había 
una en el pais de los Astures Augustanos, y aunque no se infiere 
de un modo positivo que fuese esta la tomada por el cónsul referi
do, sin embargo las circunstancias que de ella refiere Apiano, i n 
ducen á opinar que fuese mas bien del pais de los Astures que la 
que se hallaba del mismo nombre en los Yaceos, véase el capítulo 
I I . 

Pero la conquisla del pais de los Astures por los capitanes re 
feridos, si es que es cierta, debió ser muy momentánea, ó poco du
radera, pues esta se atribuye comunmente por los historiadores á 
tiempos posteriores; si bien en las guerras civiles de Sertorio fue
ron los Cántabros sus aliados, ó al menos le enviaron tropas auxi
liares. No deja también de merecerse alguna fé un historiador de bas
tante antigüedad que asegura, que en las guerras habidas por este 
tiempo entre Julio César y Pompeyo, comprometido este pais de tier
ra de León por la causa de Pompeyo, hizo la oposición á los del César, 
que intentaban internarse en é l , por medio del capitán Tito Torio, 
que siendo caudillo del territorio que baña el rio de este nombre, 
les dió bastante que hacer. A la verdad de este Tito Torio ú otro se
mejante, habla también el compendiador de Tito L iv io , si bien es 
cierto, que le dá á conocer por sus hazañas en un pais algo distante, 
siendo mas probable fuese encargado de alguna división en favor de 
la causa de Pompeyo al pais Tarraconense, en donde habla de él L . 
Floro. 

E l honor de la verdadera conquista de Asturias y Cantábria es
taba reservado para Augusto: y en efecto en el sesto consulado de 
este, en el segundo de Agripa y como unos veinte y ocho años, an-
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fe» del nacimiento de Jesucrislo, según el cómpulo mas aproximado, 
no contentos ya los Aslures y Cántabros con conservar su libertad é 
independencia, comenzaron á hacer algunas correrías por el pais de 
los Vaceos, Murgobos y Curnonios, cansándoles bastantes vejacio
nes y escitándoles á proclamar libertad é independencia del poder de 
los Romanos, y á sacudir el yugo con que les tenian oprimidos. Tra
tó Roma en un principio de apaciguar estos movimientos por medio 
de sus capitanes y legados, pero visto que estos no bastaban á con
tener estas dos provincias aguerridas, determinó el mismo Augusto per. 
sonarse él en España. Se presenta acá , y sentando sus primeros rea
les en la ciudad de Segisama, situada según Tolomco en el pais de 
los Murgobos, y que hoy según las mejores congeturas corresponde 
á Sasamon, les intimó la rendición. Esta fué la época en que las 
águilas romanas vieron no pocas veces corlados sus vuelos por los 
Lupos ó Lobos de Cantábria. Tal fué el nombre del principal caudillo 
de este pais en aquel tiempo, al cual y á otros, que hubo posterior
mente de este nombre, deben tal vez su fundación algunos pueblos 
que tienen con el de aquel alguna identidad ó analogía: tales son Lo
bera, Villalobar y Villalobos. 

Mas de dos años se pasaron sin que Augusto pudiese llegar á do
minar á los Cántabros y Astures, y esta tardanza juntamente con la 
poca confianza, que le inspiraba lo escabroso del terreno, v el valor 
de sus habitantes, produjo en él una suma tristeza, y esta le ocasio
nó una grave enfermedad, la que le obligó á retirarse á curarse de 
ella á Tarragona. Y para no dar lugar á que los Cántabros y Astu
res se repusiesen y adquiriesen nuevas fuerzas, durante su indispo
sición , dividió su numeroso ejército en tres partes, poniéndolo á dis
posición de tres valerosos Capitanes, para que acometiendo á un mis
mo tiempo á los Cántabros , Astures y Callegos, no pudiesen estos 
prestarse mutuo ausilio unos á otros; y disponiendo, que Agripa 
condujese al mismo tiempo una armada por el Occéano cantábrico, 
los dejó por todas partes rodeados de enemigos, y á pesar de todas 
estas medidas tan prudentes y estratégicas, se pasaron otros tres 
años, hasta que llegaron por completo á dominarlos. 



— 3 7 — 
Los Cáiilabros, ([ue, como hemos dicho, quedaron ú cargo de 

Agr ipa , se resistieron con valor en una ciudad llamada Vélica, que 
unos creen sea la villa de Aguilar de Campó, y oíros Espinosa de los 
Monteros; desde donde se retiraron á un monte, que unos historia
dores llaman Minio, otros Vinio y otros Vindio, cuya situación se ha 
buscado por los historiadores y geógrafos con tanta diligencia, como 
la del Paraíso terrenal, sin que hasta el presente hayan tenido mas 
felices y lisongoros resultados; pues los Vizcaínos y Navarros quie
ren llevarlo á sus provincias respectivas, los Astures trasmonta
nos á la suya, y no ha faltado también quien haya querido llevarlo 
al reino de Aragón. Pero como Augusto sentó sus primeros reales en 
Segisama ó Sasamon, y la retirada de los Cántabros era mas natural 
que fuese hacia el pais de los Astures, en donde juntamente con es
tos pudiesen defenderse mutuamente, debe buscarse la situación del 
monte Vindio^ no muy distante de la provincia de León, y acaso den
tro de su mismo obispado. Tolomeo en sus tablas geográficas hace 
mención de los montes Vindios y según las distancias de sus números 
graduales, debia caer hacia el puerto de Vendejo, (I) Desde el monte 
Vindio se retiraron los Cántabros á un sitio ó pueblo llamado Arac i -
l l o , que quieren algunos, sea Arregi l , fundados en la semejanza del 
nombre, mas por las razones antedichas, tampoco hay grande repug
nancia, en asentir que fuese nuestro Correcillas, máxime existiendo 
junto á él un valle profundo llamado Valde-César según notó ya el 
Arzobispo 1). Rodrigo; valle á que predomina de un modo ventajoso 
la posición de Correcillas. Sin embargo no gastaremos mucho tiempo 
en defender esta opinión. En el sitio de Aracillo fue en donde los 
Cántabros acabaron de perder su libertad. 

La sujcccion de los Astures la encomendó Augusto al general Ti
to Carisio, el cual acercándose con su división hácia las márgenes 
del rio Astura hoy el Esla , dividió también su ejército en tres par
tes, colocando cada cual en su diferente posición. Por rio Esla de-

(I) Los montes Vindios según este geógrafo se eslendktn desde \OÍ grados i» 
de lu ' igi lud y 55 de luliUid hustu los 11'/ , y i i ' A lespeclivos. 
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hcn cnleiulersc en nuestro caso todas sus raniincacionos ilifereiücs, 
desde Sahagun hasta las riberas de Orvigo ó Carrizo; y según la 
distribución hecha por Casirio de sus tropas, cabe en muy buen or
den, hubiese colocado su fuerza tripartita, parte en el rio Cea, par
te hacia la Vega de Toral y parte hacia las márgenes del Orvigo. 
Tuvieron bien pronto los Asturcs noticia de la proximidad de C a r i -
s io, pero lejos de infundirles temor su presencia, ni sus armas, le
jos de huir de su enemigo á ocultarse en los montes, en donde con 
mas facilidad podrían defenderse, salieron con el mismo orden tripar
tito á atacar á los Romanos en los mismos sitios, en que respectiva
mente se hallaban acampados. Y hubieran causado en ellos una com
pleta derrota, según refieren Dion, Lucio Floro y Paulo Orosio, si 
los habitantes de Brigecio, población situada en la ribera de Carri
zo , no hubieran descubierto á Carisio el plan, que sus paisanos te
nían ideado. Y aun á pesar de hallarse prevenidos los Romanos, 
dicen los historiadores referidos, que fué bastante sangriento el com
bate, que unos y otros sostuvieron: quedando al fin por los Roma
nos el honor.de haber ganado la batalla y por los Asturcs el de ha
berla presentado. Es una pura congetura, que se hayan dado estas 
batallas en Villademor de Tríanos, en la de Orvigo y la de la Vega 
de Toral , queriendo algunos decir, que les viene la etimología de su 
nombre de la palabra mort que sígnilica muerte ó muertos, alusivo 
al caso referido. 

Los historiadores, que refieren este hecho no están acordes so
bre quienes fueron estos delatores de su patria. Unos los llaman Brí-
gecinos y oíros Tregecinos: tal vez son unos mismos Brígecinos v 
Tregecinos, y esa diferencia que se nota, sea error de imprenta, ó 
defecto de copiantes; á no ser que se quiera decir que fueron pue
blos diferentes, y que contribuyeron unánimes á hacer esta delación. 
De todos modos no apoyamos la opinión de aquellos, que atribuveu 
esta delación á los Bercíanos, pues Tolomeo, que dá luces mas c la 
ras del estado del país , en aquel tiempo, hace diferencia de Berg i -
dienses y Brigccinos correspondiendo al Bierzo los primeros, v los 
segundos á la parte superior de la ribera de Carrizo. Si como siente 

http://honor.de


— 3 9 — 
el P. Argaiz hubo una población llamada Tregua, donde está el pue
blo de Trobajo, antes que se fundase León, podrían muy bien ser 
Brigecinos y Tregecinos los que fueron con el soplo á los Romanos. 
Esta delación sean quienes fuesen sus autores, debió ser mas bien 
hija de temor que de malicia; porque siendo los Brigecinos ó Trege
cinos las primeras víctimas que debiera sacrificar el furor de los 
Romanos, en el caso, que saliesen victoriosos del combate, quisie
ron congraciar de este modo al general Tito Carisio: mas según re
fiere un historiador, recibieron el pago merecido, pues fueron mu
chos de ellos pasados á cuchillo. Tal vez á este tiempo corresponde 
la fundación del pueblo de Carrizo, alterado el nombre de Carisio ó 
Cariso, por haber sido este el campo en (pie consiguió aquesta v i c -
toriju.. •;.» ro-í.-.n.-K •.-,.{ in KtíuézH'-1 .Ki'ii'x.i i :u 

Los Astures que salieron con vida del combate, dicen los his
toriadores , que se retiraron á una ciudad llamada Lancia, cuya s i 
tuación fijan algunos historiadores en el territorio de Laciana y 
otros en los altos de Yillasabariego. Yéase el capítulo 10. Los sol
dados de Carisio siguiendo en pos de los Astures, quisieron poner 
fuego á la ciudad, y pasar á cuchillo á todos sus vecinos y habi
tantes, y á duras penas, los pudo contener su general, permitiéndo
les sin embargo aquellas libertades que en tales casos admite la ley 
de represalias. Después de tomada esta ciudad, dicen los historia
dores, que tomaron otras los Romanos, sin decirnos cuales fuesen; 
pero especificando, que estaban en los montes, serian por consi
guiente todas las del país de los Astures trasmontanos, toda vez que 
pertenecen á estos tiempos las Aras Sestianas, erigidas á Augusto 
hacia las inmediaciones de Gijon, en honor de haber conquistado to
das las Asturias. 

Igual resultado que el de los Cántabros y Astures, fué el que 
tuvieron los gallegos; pues combatidos por Cayo Antistio y Publio 
Firmio, después de varios choques nada favorables, tuvieron que re
tirarse al monte Medulio, hoy las Medulas del Bierzo, en donde se 
resistieron con valor, hasta que circunvalados por un foso de quince 
mil pies, tuvieron que sucumbir al enemigo, no tanto por el temor 
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t|ue les inspiraran sus armas, cuanlo agoviados por la necesidad, 
eonsinliendo algunos, según reliere Paulo Orosio en darse la muer
te á ú mismos, antes que entregarse á los Romanos. De esle modo 
vienen á estar verosímilmente dentro de nuestra provincia y obispa-
tlo los tres sitios momorables en que exaló sus últimos suspiros la l i 
bertad de las antiguas Asturias y Cantábria. Con lo que sujeto el 
pais á los Romanos, recibió de ellos leyes, costumbres, lenguage, 
religión y aumento de población. 

fdiffoqftoíio') oijíiml 'ti<') h x'jv IKT wjHfbBó h f.mnV'jKf /-oH'» w r¡od'> 

CAPITULO VIII. 

DÉ LAS LEYES Y RELIGION DE LOS ANTIGUOS CANTABROS Y A S U R E S , 

ANTES Y DESPLES DE LA VENIDA DE LOS ROMANOS. 

-ife fífU'V f (¡i'i/íij.l ííbíifíUiH Iwdmn stífí b ivruvúhH ^ ofw) ,-r'mú)f;h(»f 
Cuando hemos dicho en el capitulo anterior, que los antiguos 

habitantes de nuestro territorio provincial, recibieron de los Roma
nos leyes y religión, no ha sido nuestro intento decir, que hasta en
tonces hubiesen aquellos carecido absolutamente de estas, como al
gunos han querido ligeramente suponer. Estrabon, que es autor 
nada sospechoso, al hablar de este pais, nos dá alguna idea del es
tado de civilización, en que se hallaba, ya con respecto á los pr in
cipios emanados del derecho natural, civil y criminal, ya respecto 
á los principios religiosos; y si bien dice, que los Cántabros y A s -
tures se hallaban gradualmente menos cultos y civilizados, que los 
Romanos, también dice, que no vivian una vida anómada y sal
vaje. 

En cuanto á los principios religiosos, seria también un injurio
so absurdo el creer, que nuestros antiguos Cántabros y Asturés hu
biesen sido ateos, ó no hubiesen tenido religión, siendo ya opinión 
comunmente recibida, que no ha habido nación alguna, por inculta 
que se la quiera suponer, que no haya profesado al menos algún 
principio religioso. No es pues consiguiente, que nueslros antepa
sados hubieran sido en esta parte singulares. E l suelo de este pais 
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habia sido poblado primeramente por Tuhál ó sus inmediatos des
cendientes y verosimilmente por Noé ó sus colonias, y no parece 
muy creible, que un hombre á quien la Escritura sagrada honra 
con el título de justo, dejase de enseñar á sus hijos é inmediatos su
cesores la verdadera religión; es pues consiguiente que en un pr in
cipio creyesen en un Dios y le adorasen según los ritos de aquel 
tiempo. 

E l P . Sola en sus antigüedades de Asturias y Cantabria, dice 
que la Sibila llamada Eritrea, cuyas profecías se hallan en la biblio
teca de los PP. fué muger de Astur primero, fundador de la mo
narquía asturiana, al cual hacen hijo de Osiris, que es lo mismo que 
Noé, y dice ademas, que la espresada Sibila profetizó á los de este 
pais la venida del Mesías, sus misterios, y hasta su muerte de cruz, 
y añade que en virtud de estos documentos doctrinales, se conservó 
entre ellos la idea de la venida del Mesías, hasta que llegó á v e r i 
ficarse. Dejaremos á los críticos examinar el grado de le y autori
dad, que en este particular se merezca el P . Sota, y entre tanto sen
taremos, como una cosa mas probable, que aunque en un principio 
fuesen los Cántabros y Astures verdaderos creyentes ú ortodojos, 
con el tiempo fueron adulterando sus creencias, al menos respecto á 
la mayor parte del pais. La razón humana, por si sola, es harto in-
suliciente para no dejar oscurecer los principios mas claros y ev i 
dentes del órden sobrenatural. Ademas los griegos y los celtas, los 
cartagineses y fenicios, que en tiempos posteriores vinieron a poblar 
á estos países, según dejamos referido, debieron traer consigo sus 
falsas religiones, sus cultos siipersticicsos y sus idolátricos altares. 

A l decir esto, no intentamos prefijar la época ó el punto cardi
nal ó cronológico del origen del politeísmo; esta es una cuestión d i -
íicil é intrincada, que ni aun los mas hábiles mitólogos han podido 
aun aclarar. Lo que intentamos decir es, que las naciones referidas, 
especialmente los griegos y fenicios eran ya idólatras, cuando v i 
nieron á esta tierra. E l poeta Homero nos da una idea de las creen
cias religiosas de unos y otros acerca de la Divinidad antes de par
tirse para ella; lo primero en aquel célebre concilio de deidades 

Ü 
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mmitlo según él para decretar el esterminio de Troya y lo segundo 
m aquel exámetro que dice: 

Mulciber in Troyam, pro Troya s labal Apolo. l 
-t/ri ¿íoífih'iuufi ') ^nifff í-U'i Í> 'iRñ')<íntyoh ossioii ,!í)''i('i "íii wf/íi) Is noo 

E l Dios Vulcano á Troya guerra hacia , 
roas Apolo á la misma defendía. 

Imbuidos pues en estas creencias los griegos y fenicios, cuando 
vinieron á esta tierra, siguieron también aquí con ellas, á no ser 
que querramos suponer á la Sibila del P . Sota haciendo en el pais 
continuas misiones evangélicas. De aqui aquellas hecatombes ó sacri
ficios de cien bueyes, y otros, que según Estrabon ofrecian en su 
tiempo los Cántabros y Astures a sus dioses, según el rito de los 
griegos. La venida de los Galos y Celtas á estos paises, según que 
la dejamos referida, debió contribuir también á oscurecer las ideas 
religiosas de los antiguos pobladores. Según Tácito, Estrabon y Ju
lio César los Galos y Celtas eran aficionados y devotos del Dios Mar
te , y le daban un culto idolátrico, ofreciéndole con la intervención 
de sus Druidas sacrificios de hombres y animales. De aqui también 
aquellos sacrificios de hombres, de caballos y castrones, que según 
el mismo Estrabonofrecian al mismo Marte los Cántabros y Astu
res. Eran los Druidas unos hombres singulares, consagrados al culto 
de los dioses y al cultivo ó contemplación de las ciencias especulati
vas: vivian por lo común separados de los demás hombres y de or
dinario en las cuevas situadas entre los montes de encina, de la 
cual les viene el nombre, de la palabra dris griega, que significa 
encina. Aun se advierten todavía en nuestros dias en algunos parajes 
de nuestra montaña algunos restos de estos antiguos simulacros. Se
gún hemos observado, en los mas de los parajes de la misma en que 
abunda la encina se encuentran lóbregas cabérnas y en su mayor 
profundidad en escabaciones que se han hecho, se han hallado mu
chos restos humanos, monumento tal vez de estos antiguos sacrifi
cios. 

De todo lo dicho debe inferirse que los antiguos Cántabros y As-
tures fueron generalmente hablando, idólatras; que admitieron el po-



— 4 3 — 
lileismo y ofrecieron á sus dioses cultos y sacrificios ágenos de la ver
dadera religión. Mas á pesar de esta aserción, no quisiéramos contra
decir, ni hacer oposición á la buena intención de los historiadores, 
que han tratado de purificar á nuestros antiguos habitantes del 
crimen de idolatría. A pesar de cuanto llevamos referido, pudo muy 
bien suceder que en algún pequeño territorio se conservasen puras 
las creencias religiosas; bien fuese por el cuidado que hubiesen te
nido en esta parte desde los primeros pobladores, bien acaso por los 
documentos de la espresada Sibila, si es que se puede dar por posi
tiva su existencia, ó bien porque alguna colonia de hebreos ó judíos 
hubiese traído al país estas creencias. Que en algunas naciones mas 
que en el pueblo hebreo era conocido y adorado el verdadero Dios, 
lo dice San Agustín: que se verificase esto en algún pequeño territo
rio de Asturias y Cantábría, hay razón para pensarlo. Estrabon en 
su libro 3.° dice, que en cierta parte de estos países adoraban á un 
Dios, que no tenia nombre, y que al llenar la luna danzaban y bada-' 
ban en obsequio suyo á las puertas de sus casas. A los hebreos se les 
ocultó por mucho tiempo el nombre de Dios ó Jehová, según dice un 
profeta, y las danzas que dajamos referidas no dejan de tener analo
gía con las neomenias de los judíos. También dice el mismo historia^ 
dor, que cuando los Cántabros eran condenados por los Romanos á 
morir en la cruz, iban á ella cantando himnos de alegría, en lo cual 
si parece haber alguna cosa misteriosa, alguna idea del misterio, 
que se había de egercer en algún tiempo en el ara de la cruz. 

Todas estas creencias y cultos en el modo y forma que los deja-^ 
mos referidos, debe creerse que los tuvieron y practicaron los Cán
tabros y Astures antes de la venida de los Romanos. Conquistado el 
país por estos, aunque puede decirse que recibieron y adoptaron sus 
creencias religiosas, no debe entenderse esto en un sentido tan es
tricto, que llegue á deducirse, que abandonaron enteramente las su
yas y recibieron esclusivamente las de Roma. Era entonces Roma 
demasiado tolerante en esta parte, y se creía religiosa respetando las 
creenGÍas y cultos de las naciones conquistadas, bien fuese porque 
las creyese todas dignas de respeto, ó bien por miras de política; 
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por lo cual no debió inlroducirse mucha variación en esta parle con 
la dominación de los Romanos, solo si alguna deidad particular y al
gún nuevo impulso á las deidades del pais. 

El P. Risco en su España Sagrada citando á otros historiadores 
dice, que en las márgenes del rio Cea y hacia San Pedro de Cansó
les hubo en la edad de los Romanos un grande templo consagrado al 
Sol, (I) ante cuya estatua fueron llevados los Santos Facundo y Primi
tivo, y habiéndose denegado á darla culto fueron martirizados; y ar
rojados al r io , fueron conducidos por las aguas hasta el sitio que 
ocupa hoy Sahagun. (2) También Morales en sus antigüedades hace 
mención de otro templo ó ara consagrada á Júpiter Candamo junto al 
camino que iba de León á Asturias y probablemente hácia Candane-
do de Fenar que en escrituras antiguas se lee Candamedo. E l magní-
lico y suntuoso templo, erigido y consagrado al Dios Baco por la re
pública de Aslorga, y los magistrados de Brigecio, hácia últimos del 
primer siglo de la Iglesia, manifiesta bien el interés y esmero con 
que los Romanos atendían al culto religioso. Este templo se descu
brió en la Milla del Rio , á principios de este siglo. 

Plácenos trasladar aqui una relación dada por el difunto p á r 
roco de la Milla del Rio D. Tomás Antonio Tegerina en que g§ 
refiere el modo en que se descubrió dicho pavimento; es como s i 
gue: »En el mes de Abr i l de 1816 arando un labrador unas tierras 
ul norte de la iglesia parroquial, notó que rastraba la reja como si 
pasara por cima de una gran losa. Quitó la tierra, y descubrió un 
pavimento de mosáico preciosamente conservado. Los demás que te
nían quiñones de tierra contiguos hicieron lo mismo; pero conforme 
iban descubriendo, asi lo iban cortando con las espadas de los azo-
dones, motivo por el que nunca pudo verse todo entero, y solo des
pués de desecho se pudo medir, y saber que tenia el pavimento dos
cientos pies de largo, y cincuenta de ancho. En los ciento óchenla 
pies eran uniformes las labores, que consistían en cuarterones de 

M) Kl nombre de Cansóles se formó de las dos palabras latinas Cainpisolis 
aludiendo segnn dicen á este antiguo simulacro. 

('i) Él nombre de Sahagun se lia formado de San Facun. 
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cuatro a cinco cuartas divididos con unos entretegidos de cinco á seis 
dedos de ancho, y en el centro coronas de laurel, flores &c . Los 
otros veinte pies, que estaban al poniente, y con los que remataba 
el pavimento, parece que constituían pieza aparte, y se pudo obser
var todo el cuadro descubierto antes que lo deshicieran. Tenia las pie-
drecitas mas menudas, y de colores mas vivos. En el centro tenia 
una amapola real de mas de una vara de diámetro, y lo demás del 
espacio lo ocupaban unos circuios de diversos colores, que se entre
lazaban unos con otros, y las esquinas las llenaban los floreros. En
cima de este pavimento, y enterrados entre la tierra de los escom
bros se encontraron tres esqueletos lodos tres pareados, y si se ha 
de juzgar por sus grandes cráneos, y largas tibias eran de estatura 
muy procer. Cada uno tenia al hombro izquierdo su vasija de viát i
co, el uno una barri l i ta, el otro un jarro , y el tercero una cuenca. 
En una de estas vasijas permanecía aun un poco de materia sebosa 
como cosa de media onza. A un lado del pavimento, y pegando con 
él se encontraron tres piedras de mármol blanco que contenían la 
inscripción siguiente, con los puntos que en ella se notan. I D E O 

I VACO m m \ EGO 
f S A C I U J U L l i E S . P . 

I AST. ADG. BIH. 
1 MAG. G. PACATUM 
l E T . E f . PIU)(JU\L 
i EX DOMS 

La lápida é inscripción Romana trasladada desde Ruiforco á S. 
Isidro de León, y que copió á su historia el P. Risco, manifiesta 
también según su contenido haber pertenecido á un templo ó ara con
sagrado alli á una deidad desconocida; su fecha corresponde al i m 
perio de Antonino Pió. 
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C A P I T U L O IX . 

DEL IDIOMA V COSTUMBRES DE LOS ANTIGUOS HABITANTES DE MEST11A 

PROVINCIA Y OBISPADO. 

Entendemos en este capítulo por costumbres, todas aquellas co
sas, que no son comunes á todo hombre, ni están comprendidas ba 
jo las reglas del derecho natural: tales son v . g. el idioma particu
lar de cada nación, el género de vida, el vestir, los juegos y otras 
(cualesquiera usanzas que se observan en cualquiera pais, y no son ' 
comunes á todos los demás. En cuanto al idioma ó lenguaje, medio 
inspirado por Dios para espresar nuestros pensamientos, es cosa bien 
sabida, que aun cuando en el principio del mundo fue una sola la 
inspiración á Adán nuestro primer padre, después en la confusión de 
la Torre de Babel, resultaron una porción de idiomas diferentes. San 
Epifanio y el Cronicón Alejandrino cuentan hasta el número de se
tenta y dos, y entre ellas la antigua española, de la que se conser
ba aun todavía algún rastro en la actual vasouense, según la mas 
probable opinión. Hasta qué tiempo se conservó pura esta lengua 
primitiva y si se hizo ó no ostensiva á todo el reino es problema d i 
fícil de resolver. Que con la venida de las naciones que dejamos re
feridas , y la mezcla de estas con los descendientes de Tubál sufrie
se alguna alteración, y degenerase do su pureza el lenguaje de los 
primeros españoles, es una opinión, que puede adoptarse con visos 
de mas cierta, y que va fundada en lo que de ordinario suele acon
tecer en la reunión ó mezcla de naciones diferentes, y en el resul
tado de uu escrupuloso análisis del idioma vascongado y del español 
en general, en los cuales se hallan aunque algún tanto adulterados 
términos de las lenguas orientales, de la griega y de la céltica, y 
este poliglotismo que se halla en el idioma, se halla aun mas paten
te en la nomenclatura de los pueblos. 

En cuanto á lo que abraza la segunda parte del problema, esto 
es, si el idioma primitivo se hizo ó no estensivo á toda España, no 
lailán razones para declararse el opinante por la parte alirmaliva. 
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Cuando las historias mas antiguas nos bacon relación de la entrada 
de las naciones estrangeras en nuestro reino, ya nos indican hallar
se poblado lodo é l , y debiendo creerse, que esta población, proven
dría mas bien de la multiplicación de los descendientes de Tubál y 
Noé, que de otra gente advenediza, debe también creerse, que su 
idioma seria el de los primeros pobladores, bien fuese Tubál ó Noé 
ó ambos á dos. Nosotros sin embargo habiendo sentado, como una 
cosa verosímil, la venida de Noé á nuestra España, y su elocución 
ó lenguaje en la lengua madre ó primitiva, nos conduciremos por es
ta misma opinión, á buscar en esta lengua, que probablemente es la 
hebrea ó la siriaca, la etimología de las poblaciones o ciudades, que 
nos conste ser las mas antiguas del pais, en la cual creemos hallarla 
mas adecuada. De todos modos es un hecho positivo, que en aque
llas provincias del reino, que fueron mas frecuentadas de naciones 
estrangeras, como son las del medio dia, fue degenerando mas pron
to el lenguaje primitivo, y que en los mas septentrionales tardó mas 
en degenerar. Por eso al hablar Estrabon de los Tudertanos, que 
eran los Andaluces , dice que en su tiempo tenian estos un lenguaje 
diferente, del de los paises céntricos del reino. 

La historia no nos presenta documentos, que nos manifiesten el 
lenguaje, que se hablaba en nuestra provincia, al tiempo que la con
quistaron los Romanos, pero si á falta de ellos, nos es lícito, echar 
mano de la congetura, puede con fundamento asegurarse, que el 
lenguaje que se hablaba, era una mezcla ó chapurrado del primitivo 
español, del siriaco, fenicio, griego, hebreo, céltico ó francés. Los 
Romanos, luego que se apoderaron de la mayor parte del reino, es
tablecieron escuelas de su lengua, y en tiempo de Antonino Pió, que 
vivió en el segundo siglo de la Iglesia, salió un decreto en que man
daba , que se usase como lengua nacional la romana ó latina, y pa
ra mas estimular al estudio de ella, mandaron también los empera
dores, que todos los documentos judiciales ó escrituras públicas, se 
escribiesen en esta lengua, prohibiendo, que se presentase en los tri
bunales algún documento que no estuviese concebido en ella. Mas á 
pesar de todas estas disposiciones y decretos imperiales, un lalin pu-
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ro no se pudo oslablecer por lenguaje del país, y las primeras escri
turas , hechas por los reyes de Asturias y Cantabria, que llevan la 
fecha del siglo 8.°, y deben conceptuarse redaptadas por los mejores 
lengüislas de aquel tiempo, no pueden leerse, sin cierta clase de 
fastidio; pues no son sino un tegido de idiotismos, barbarismos y so
lecismos. 

En cuanto á las costumbres observadas por nuestros antiguos ha
bitantes, no haremos mas que copiarlas, según nos las ha deja
do referidas Estrabon. Este hablando en su libro 3.° de la parte sep
tentrional de toda España, dice, que en todo este país observaban 
un mismo género de vida, y tenian unas mismas costumbres. De es
tas unas estaban basadas en el derecho c i v i l , criminal y gentilicio, 

i otras en nada procedían de él . Por las primeras se castigaba al 
malhechor; los reos de muerte y parricidas eran apedreados y echa
dos á los r ios; á los peregrinos y estrangeros se les cortaban las 
manos, y eran sacrificados al Dios Marte, sin duda como medida de 
precaución, ó para que no corrompiesen sus creencias y alterasen 
sus costumbres, ó para que no conspirasen, ni interrumpiesen el or
den establecido: se conlraian los matrimonios según el rito de los 
griegos, y á las mugeres se las dotaba al colocarlas. A las segundas 
costumbres pertenecen todas las demás que nos refiere el mismo his
toriador en el ya mencionado capítulo 3 . ° : en él dice, que los en
fermos los curaban, según costumbre de Egipto, llevándolos á las 
plazas ó caminos, para que viéndolos otros, que hubiesen padecido 
igual enfermedad, les diesen instrucciones acerca del modo de c u 
rarla , según que ellos lo habrían efectuado*. Oirás costumbres eran 
célticas y griegas, y otras propias del país. Todos los habitantes de 
las montañas , dice, usan de una comida muy sencilla : dos parles 
del año se mantienen algunos de ellos con bellota de encina, la cual 
después de seca la muelen y hacen pan, que se conserva mucho 
tiempo. Beben agua y vino de cebada , porque carecen del de vid, 
y después que han hecho este género de bebida, celebran convites 
entre los consanguíneos: en lugar del óleo usan de la manteca. Ce
nan sentados en nichos, que tienen en las paredes de los aposentos. 
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y el lugar ó asiento principal , se lo ceden al mas digno. Duermen 
sobre la lierra: los hombres crian largas cabelleras, como las mu-
geres: entran en la batalla con mitras en la cabeza: su comida prin
cipal es la carne de castrón j del cual ofrecen muchos sacrificios al 
Dios Marte. Entre ellos no habia moneda, y á falta de el la , usaban 
del cangeo, ó tenian unas láminas de plata ó hierro, y cortando de 
ellas pedacitos, á proporción del valor de la cosa que compraban, 
satisfacían con ellos al vendedor. Se egercitaban en cierta clase de 
juegos gimnásticos, jugando con las armas, con los caballos y á 
carrera. Los hombres por lo común se dedican á la caza y á la guer
r a : las mugeres se egercitan en el cultivo de los campos: para ves
tir usan sayas ó rodaos de color negro: traen al cuello cadenas y 
colgaduras de hierro: algunas se adornan con rosas á estilo de las 
francesas; otras traen en la cabeza una especie de montera. Las ca
sadas, verificado el puerperio, tenian que asistir á sus maridos, que 
en lugar de ellas se echaban por algunos días en el lecho puerperial, 
y recibían las vistas. De esta relación, puesta en parangón con lo 
que pasa en nuestros dias, se infiere lo que hemos progresado en 
materia de civilización y de cultura. Algunas de estas costumbres 
han desaparecido con la predicación del Evangelio: otras las hemos 
visto fenecer en nuestros dias, y alguna que otra se conserva toda
vía , especialmente en las montañas y tierra do maragatos. 

C m i T L O X . 

HÁCKSE CNA DESCRIPCION MAS EXACTA DE LA PROVINCIA SEGCN EL E S 

TADO EN QUE SE HALLABA EN TIEMPO DE LOS ROMANOS, DESDE EL S I 

GLO PRIMERO HASTA EL QUINTO DE LA IGLESIA. 

A proporción que con la dominación de los Romanos debió 
notarse alguna variación en las costumbres religiosas y civiles de 
nuestro antiguo pais, asi también debió haber habido, y hubo en 
realidad alguna mejorable novedad en la parte geográfica. Antes de 
la dominación de los Romanos sabemos, que existían los países de 
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Asturias y Cantábria, pero de sus poblaciones, de su eslension y l i 
mites, no podemos formarnos una idea. La ley , ó la bárbara cos
tumbre que se observaba entre ellos, de prender á lodos los estran-
geros y sacrificarlos á los dioses, habia cerrado, por decirlo asi, la 
puerta á iodos aquellos que hasta entonces se hablan dedicado á re
conocer y describir los paises conocidos; y los naturales, mas dedi
cados á la guerra y á la caza, que á la ciencia geográfica, no lega
ron á la posteridad mas conocimientos ni mas luces del pais, en que 
habitaron , que la nomenclatura oral ó tradicional de los pueblos y 
los términos demarcados en la tierra; mas luego que los Romanos se 
hicieron dueños del pais, fueron haciendo de él descripciones geo
gráficas, mas ó menos exactas. 

Las primeras órdenes, dadas por Augusto, después de haber do
minado las Asturias y Cantábria, fué mandar (según algunos refie
ren) que las ciudades, y grandes poblaciones, que se hallaban en los 
altos, se destruyesen y fundasen en las llanuras, para evitar de es
te modo nuevas insurrecciones de parte de los naturales. En segui
da, espidió aquel decreto referido por S. Lucas, en el que manda
ba se hiciese una descripción de todo el orbe, en virtud de la cual, 
y de los viajes, que algunos hicieron, juntamente con las relaciones 
dadas por los que habian militado en las banderas del imperio, se 
fué perfeccionando la ciencia geográfica. Los primeros que se de
dicaron á describir estos paises, fueron Polibio, Posidonio y Estra-
bon, á quienes siguió después el español Pomponio Mela; pero las 
descripciones de estos, por lo que respecta á la parte puramente 
geográfica son bastante superficiales ó inexactas. Siguieron después 
en el primero y segundo siglo de la Iglesia, Plinio y Tolomeo, cuyas 
obras, juntas con el Itinerario de Antonino, que floreció hácia me
diados del último de los dos siglos espresados, nos dan ya una idea 
mas clara del pais, aunque no del todo exacta. Plinio escribió como 
estadista ó filósofo naturalista, Tolomeo como geógrafo, y Antonino 
como viajero. 

Nosotros que intentamos describirle en este capítulo, según se 
hallaba en los tiempos de Plinio y Tolomeo, nos valdremos de las 
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obras de eslos dos, echando también mano del Itinerario de Anto-
nino, cuando se ofrezca fijar la situación de alguna ciudad ó pobla
ción. A Plinio pues debemos la primera división de los Astures en 
trasmontanos y Augustanos, diciéndonos que estos últimos se llama
ban asi de la gran ciudad de Astorga, que era en lo civil capital de 
todos ellos. Hecha esta división de los Astures, nos hace después de 
todos ellos otra divisen cuadripartita, diciéndonos que se subdividian 
en Pésicos, Zoelas, Geurros, y Lancienses, acerca de cuyos cuatro 
territorios y sus respectivas situaciones, nada tenemos, que decir, 
habiéndonos ya el P. Risco eruditamente demostrado, que los Pés i 
cos y Zoelas eran los conocidos hoy propiamente con el nombre de 
asturianos y antiguamente trasmontanos; que los Geurros eran los 
de el valle de Yaldeorras y la mayor parte del Bierzo; y los Lan
cienses todos los de tierra de León, según que ya los dejamos des
lindados. En todo el pais de los Astures, subdividido en eslos cuatro 
territorios, dice Plinio, que habia veinte y dos ciudades, que tenian 
doscientas cuarenta mil personas ó cabezas libres, cuyo número de 
vecinos, si es que se entiende esto por cabezas libres parece esce-
sivo, á no entenderse, como es lo mas probable, que el tal guaris
mo abraza, no solo las ciudades, sino también á los pueblos respec
tivamente dependientes, que formaban sus diferentes territorios ó de
partamentos. Siendo asi no hay un grande inconveniente en asentir 
que las doscientas cuarenta mil personas., ó cabezas libres, que P l i 
nio adjudica al pais de los Astures, deban tenerse por vecinos, con 
tal que sea cierto lo que dice el P . Puente, esto es que la España te
nia cincuenta millones de habitantes, cuando la conquistaron los Ro
manos. 

Tolomeo á quien seguimos mas bien en las descripciones pura
mente geográficas, al referir las ciudades del pais de los Astures, 
solo cuenta diez y ocho: cuya diferencia entre él y Plinio, debe con
sistir en que este último adjudicó al pais de los Astures cuatro c iu 
dades, que Tolomeo adjudica al pais de los Vaceos que probable
mente son Sarabis, Sentica, Conjium y Eldana. De aqui se infiere, 
que entre la edad de Plinio y Tolomeo debió verificarse alguna nuc-



va demarcación de lerritorios. Que la meóte de Plinio haya sido es-
la , se iníiere de otro lugar del mismo, que ha sido ocasión de algu
nos choques y polémicas entre historiadores y geógrafos. A l descu
brir Plinio la dirección del rio Duero, dice, que este separaba los 
Astures de los Yetones, y de Lusitania á los Gallegos. Siendo pues, 
los Velones los de tierra de Salamanca hasta el Duero por su par
te meridional, no podian conciliar los que tenian por maestro solo á 
Tolomeo, como podian llegar al Duero los Astures, siendo asi, que 
esle geógrafo escasamente los deja llegar á Benavente. Esta nueva 
demarcación, que tácitamente se iníiere haber habido en los cien 
años , que casi escedió Plinio á Tolomeo, se comprueba también pol
las discordancias que se notan también entre los dos al describir el 
pais de los que el primero llama Origenos y el segundo Orniacos, 
que son una misma cosa; pues Plinio los adjudica al pais de la Cari-
lúhria y Tolomeo al de los Astures, y á la parle mas oriental de 
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Pero Plinio al referirnos, que el pais de los Astures tenia las 

veinte y dos ciudades referidas, que componían las doscientas cua
renta mil personas l ibres, no nos dice los nombres que tenían, á es-
cepcion de la de Astorga; ni menos nos dá idea de sus respectivas 
situaciones. Tolomeo empero á quien no puede menos de concedérse
le mas exactitud en la parle puramente geográfica, ha suplido la omi
sión que se nota en Plinio, pues nos describe todas las ciudades del 
pais de los Astures con sus nombres respectivos , y con la ayuda de 
sus numerosos graduales cosmográficos, nos dá una idea mas exacta 
de sus respectivas situaciones, liaremos una descripción de todas 
ollas, sin separarnos del norte que él nos fija; mas antes de proceder 
á describir las que nos refiere Tolomeo, como existentes en su tiem
po, haremos una reseña de las que hablan existido en el pais, según 
documentos semiautcnticos. 

Liberia. Tres fueron las poblaciones que fundó Noé con sus co
lonias según el monje Auberlo, citando á otros historiadores mas an
tiguos. Eri lrea, Liberia é Irunea. De Eritrea nos dá alguna idea Es-
trabon, citando á Fcrécides que dijo se hallaba no muy {lisiante de 
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Cádiz y del promontorio Cronio. De Liberia hallamos algún raslro 
aunque confuso dentro de nuestra provincia. A l describir un his
toriador español la batalla habida entre los Vándalos y Suevos 
hacia las márgenes del Orvigo, dice, que el tal sitio se hallaba 
entre Astorga é Iberia: inter Astoricam et Iberiam; opinamos por lo 
tanto que esté equivocado este nombre y que en lugar de Iberia se 
deberá leer mas bien Liberia (!) y que esta Liberia es la misma po
blación á que Tito Livio llama Urbicua, la cual refiere el mismo 
haber sido arruinada por Fulvio Flaco y Postumio, como unos cien
to cincuenta años antes del nacimiento de Jesucristo. El que unos la 
llamen Liberia y otros Urbicua, no envuelve una gran conlradicion, 
si se considera el largo tiempo que medió desde su fundación, has
ta que la conquistaron los Romanos, y también los diferentes idiomas 
de los escritores que hablan de ella, y aun de los habitantes del pais 
según dejamos indicado. Madrid se llamó antes Mánlua Carpenlano-
r u m , después Mageritium y hoy Madrid y ademas corte y capital 
del reino. Zamora se llamó primero Séntica, después Numancia, 
(por algunos) y hoy Zamora. 

Baca ó Vaca. De esta ciudad solo nos habla San Isidoro en el 
libro de sus etimologías, como que daba nombre al pais de los Va-
ceos. E l mismo Santo dice, que estaba cerca de los Pirineos, pero 
esta circunstancia nada impide que opinemos sea la misma. Liberia, 
pues dejamos dicho, que entendian los antiguos por Pirineos; y en
tre los griegos Noé fue conocido con el nombre de Baco y Libero , y 
era muy común en la antigüedad eb poner á las poblaciones el 
nombre de su fundador. También podría opinarse, se hallase hácia 
Valdespíno de Baca, si alli se encontrase algún resto de antigüedad. 
En la ribera de Orvigo hay todavía residuos del culto del Dios Baco. 

Lancia. De esta ciudad nos habla Dion Casio, Lucio Floro y 
Paulo Orosio, y dicen de ella , que era la mas antigua y la mas 

(1) Opinámoslo asi porque en lodo esle terrilocip no hallamos población algu
na llamada Iberia y si alguna razón congelural para que estuviese la Liberia del 
A u be r i o , y aunque no existiese cuando se dio dicha 'balada, podría conservarse 
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fuerte del paiá de los Astures. Desde luego rechazamos la opinión 
de los que dicen, se hallaba junio á Oviedo. Algo mas verosímil nos 
parece la de los que quieren colocarla hácia el territorio de Babias 
ó Laciana, opinando que en virtud del decreto dado por Augusto, 
de que se mudasen á las llanuras las poblaciones que estaban en 
montaña, se mudó esta á los altos de Yillasabariego, en donde la dá 
por existente el Itinerario de Antonino, pero tal vez es la mas cierta 
la que la coloca desde su primera fundación en los altos de Yillasa
bariego. La palabra mas idéntica ó semejante á Lancia de las len
guas orientales es la que significa reunión , pueblo, ó tierra prescu-
pada ó habitada antes que otra. 

CAPITULO X I . 

PROSIGUE LA MISMA MATERIA, DESCRIBIENDOSE CON MAS EXACTITUD TO
DAS LAS POBLACIONES PRINCIPALES DE LA PROVINCIA. 

Habiendo hecho en el capitulo anterior una descripción general 
y estadística del país de los Astures, y de las ciudades ambiguas ó 
dudosas, réstanos ahora hacer otra descripción geográfica de las que 
se sabe positivamente que existían en é l , hacía el segundo siglo de 
la Iglesia. Tolomeo á quien seguimos las refiere de este modo: 

REGIÓN DE LOS ASTURES. En ella hay las siguientes ciudades. 
Lucus Asiurum. A los 11 grados de longitud oriental, y 45 de 

latitud boreal, corresponde á Lugo de los Astures, hoy población de 
poca consideración legua y media al nordeste de Oviedo. 

Laberris. A los H de longitud y 44 ' / , de la misma latitud, 
corresponde tal vez á Albuera, alterado de Laberris, ó acaso á S. 
Pedro de los Burros en la Babia, prepuesto el titulo de su iglesia 
parroquial, y alterado Laberris en los burros. 

Jnteramnium. A los lO'A de longitud y á ios 44V3 de la dicha 
latitud. Debe corresponder á Ambasmestas en Omaña. 

ArgenteoJa. A los 9 ' / , y 447 ,7 ; . Algunos creen sea Ahiles; 
pero los números con que la señala Tolomeo no la suponen tan al 



norte y el Itinerario de Antonino, en el camino que dirige desde 
Braga á Astorga, pone por última mansión, y como hacia Castro-
contrigo ó Piedrasalbas, una población llamada Argenteola, á las 13 
millas antes de Astorga. Argenteola es palabra griega que puede sig
nificar blancura lo mismo que Piedrasalbas. 

Langiati. A los O'/j y 43 y ' / , . Esta debe ser la Lancia que el 
itinerario coloca como á las nueve millas de León hacia su oriente y 
corresponde á Yillasabariego. 

Maliaca. A los 10 '/a y 44. Debe ser Mayorga, pues aunque 
parece estar su situación latitudinal, mas hacia el norte que Langia
ti , debe corregirse esta, por la que designa el mismo Tolomeo á la 
Legión 7.a Gemina, que es de 4473; por cuya razón Maliaca debia 
estar mas hácia el mediodia, que León. De Maliaca se pudo muy 
fácilmente variar la nomenclatura en Maliorca y de esta á Mayorga. 
De aqui acaso tambiem el nombre de los Melgares alusivo á Malia-
cares, naturales ú oriundos de Maliaca. 

Gigia. A los i i ' A y 43 '/VA- E l P . Risco al fijar su situación, 
se acordó de Gigosos, pero debe ser mas bien la villa de Gijon en 
las Asturias. 

Bergidium Flavium. A los 8'/., y 4 3 7 ^ / i corresponde á la an
tigua Bergido entre Yillafranca y Cacabelos, hácia el sitio ó pueblo, 
que llaman Castro de la Ventosa. 

Jnteramnium Flavium. A los 9 y 44. Estaba situada entre Pon-
ferrada y Columbrianos. 

Germánica Legio 7.a A los"9- y 4473 es la ciudad de León 
que el itinerario llama Legión 7.a Gemina. 

Hasta aqui nombra Tolomeo estas ciudades, sin hacer referencia 
ó relación alguna á los territorios en que estaban, y de que eran 
capitales: de aqui adelante sigue otro método y dice. 

Brigecinorum capul, lirigccium. A los 10 y 4 4 - . EsBrigecio 
capital de los pueblos Brigecinos, cuya situación debe fijarse hácia 
la parte cimera de la ribera de Carrizo ó al menos no muy distante. 
E l Itinerario de Antonino la pone por primera mansión en un cami-
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no que dirige desde Astorga á Zaragoza por Canlábria. Los números 
con que señala Tolomeo indican estar esta población mas al oriente 
que León, pero corregidos por los siguientes que designa á la Bañe-
za viene á caer al punto que hemos dicho. 

Baedmia caput Baedimiensium. Es la capital de los pueblos 
Baedunieses y corresponde á la Bañeza. Tolomeo la designa con los 
números l O ^ y 4 3 ^ f , y el itinerario la pone por primera man
sión, en el camino que dirige desde Astorga á Zaragoza por el inte
rior del reino, á las veinte millas de Astorga. 

Inlercacia. Capital de los Orniacos á los \ 1 (. y 447*. Debe bus
carse la situación de esta población no muy distante del valle de Bo-
ñar, pues el itinerario la pone por segunda mansión en el referido 
camino que dirige desde Astorga á Zaragoza por Cantábria. Tolo-
meo la hace capital de los Orniacos y estos son á no dudar los e r í 
genos que Plinio coloca rayanos con los Aslures, y pegando, ó ha
ciendo una misma región con los Cántabros. Habia en el pais de los 
Vaceos, según refiere el mismo Tolomeo, otra ciudad con el nombre 
de Intercacia, pero la que señala el itinerario en su segunda man
sión referida, debe ser la del pais de los Aslures, pues de este mo
do se verifica que vaya dicho camino por Cantábria. También debe 
ser esta misma Inlercacia la que dice Apiano Alejandrino fué tomada 
por el cónsul Lucio Lúculo, á la cual llama él Endcrcacia, pues las 
circunstancias que refiere el mismo Apiano, de estar en tierra po
bre, de no tener vino ni trigo, de haberse mantenido algunos dias 
lós soldados de Lóculo con carne de corzos y rebecos que cazaban, 
y de tener en sus inmediaciones aguas muy delgadas con las que en
tró una disenteria á los soldados, son todas circunstancias que cor
responden mas bien á un pueblo de montaña, que de campos. La s i 
tuación de esta población debe fijarse en el alto que domina á San 
Adrián de los baños del valle de Boñar, en donde hay vestigios de 
antigua población. Su etimología puede salir de endo y cáticas que 
significa alto de las Caldas. 

Peloncimn. Capital de los Ltingones, á I I VJ V 4 ^ ¿ ¡ Algunos 
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quieren decn', que esta población, que Tolomeo hace capital de lo>; 
Lungones es la que de las ruinas de Lancia se fundó hacia Mansilla 
con el nombre de Sublancia y que esta misma Sublancia es la Pera-
Jancia, que el itinerario de Antonino pone por tercera mansión , ca
minando desde Astorga á Aquitania. Ciertamente que asi se podria 
opinar, si los grados que Tolomeo designa á Pelonquium no hiciesen 
alguna fuerza á creer que esta población corresponda á Beloncio en 
los Aslures trasmontanos, de cuyo pueblo no está muy distante 
otro, con el nombre de Lugones. Que la Palancia ó Peralancia del 
itinerario sea nuestra Sublancia, no es improbable, pues la coloca 
poco mas de diez leguas de Astorga, distancia que no conviene á 
Palencia y sí á Mansilla. 

Nardinium. Capital de los Selmos ó Selmores, á los grados 
lO'/s y 4 3 ^ corresponde hacia el pais de la Mediana, y acaso es un 
vestigio de Nardinio el pueblo de Naredo. De los Celmos ó Selmos 
no ha quedado ya memoria á no ser que en el pueblo de F e l -
min que antiguamente se llamó Celmin. A este territorio se le mudó 
el nombre en tiempo de Nerva que habiendo venido á él con cargo 
de legado en ocasión que se habia sublevado, lo sujetó y apaciguó y 
en adelante se le denominó montes Nervasios, alterado después, 
se les llamó Ervasios, después Arbosio, Arbúlio y hoy Argiiellos. 
Acaso Selmos salió de Yelmos ó Yermos que significa tierra desier
ta ó peñascosa. 

Pentabonimu Capital de los Superacios á los 972 y ñ^ék cor
responde á Uombuey. E l itinerario la pone por penúltima mansión 
antes de Astorga en el camino que dirige á esta ciudad desde B r a -

^ fii-uffiJíie:) 9l) fiieranq R[ m ú m m ovmkT 9np ^ n ^ f i o O aína 
Asturica Augusta. Capital de los Amacos á los 9'/* y 44. Ks 

Astorga capital en aquel tiempo y convento jurídico de todo el pais 
de los Asturos. 

Nemelóbriga. A los T/2 y 4 3 ^ era la capital de los Tilmros, y 

hov corresponde á la puebla de Trives en (¡alicia. 

Forwn lu/urrorum. A los S y 9 8 $ Era la capital de los Geui1-
yb Sooa ñ l m 8 D í & 9 l í p ÍÍI c 'i+wjtnú ii/p»; OI^A fca<»# 9h f IÍVÍJÍÍ. 
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i os, boy valle de Valdeorras. Tales son las diez y ocho poblaciones 
principaies, que componían en tiempo de Tolomeo el pais de los 
Astures angóstanos y trasmontanos, y para llenar el número veinte 
v dos que refiere Plinio por llegar en su tiempo los Astures hasta 
el Duero, manifestaremos cuales eran probablemente las cuatro que 
se echan de ver en Tolomeo. Aunque no lo creamos del todo posi
tivo, opinamos fuesen Sarabis, que coloca Tolomeo á los grados §l/2 
A2V3 que parece corresponde á la puebla de Sanabria, Séntica, que 
corresponde á Zamora. Eldana que debe corresponder á un pueblo 
antiguo, llamado Tóldanos, no lejos de Villalpando, y Congium, que 
después se llamó Coyagiura y Coyanza hoy Valencia de D . Juan. 

En lo que corresponde á nuestro obispado del pais de los Y a -
eeos, según nos lo describe Tolomeo, debia haber ademas de las 
cuatro poblaciones referidas algunas otras, aunque ignoramos cua
les fuesen. Seponcia Parámica que la coloca á los grados 97a y 
43 quieren algunos sea Villalon, y Viminacio que se halla colocado 
á los 11 y 43 ' / , y en el itinerario á las 31 millas de Peralancia ha
cia el oriente podrá opinarse corresponda Añoza y Carrion de los 
Condes. En el pais de los Murgobos, que como dicho es, compren
día la guzpeña desde Morgovejo ó rio Cea, hasta mas allá del Pisuer-
ga, coloca á Brao, á los grados 12 y 43V3» á Sisaraca, que algu
nos leen Pisoraca á los l l ' A y 43'/;, á Ambisnia, Deobrígula, Segi-
sama y Setisaco, cuya situación no nos molestamos en buscar. Tam
bién en la Cantábria rigurosa y en el pais de los Orígenes, que To
lomeo adjudicó en parte á los Astures y parle á la Cantábria, tenia 
la provincia y obispado de León dos poblaciones principales. Estas 
eran Concána, que Tolomeo nombra la primera de Cantábria á los 
127a y 4 i í / 3 y corresponde á Congarna junto á Potes en la Liébana, 

y á Octavióla, que aunque los números no la correspondan cosa, es
taba acaso en el territorio Buronés, y corresponde á la villa de Boca 
de Huérganos, mudado el nombre de Octavióla en Octavila, Tavilla y 
La Vi l l a . E l territorio Buronés corresponde según Plinio al pais de los 
Orígenes, y en este país según el mismo, se hallaban los puertos de 
Boeca y de Vesei y de aquí llamarse á la espresada villa Boca de 
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lluerganos, eslo es, puerto de los Origenos, aludiendo al de San 
Clodio de nomenclatura posterior. 

A poco que se reflexione sobre los números graduales de CI. To-
lomeo, al fijar las situaciones de las poblaciones referidas, se advier
te la poca exactitud que hay en ellos, aun con respecto á las pobla
ciones, que hoy se conservan existentes. Por eso no siempre los he
mos respetado con rigor y hemos correjido unos por otros; sirvién
donos también de pauta el itinerario de Antonino y otros documen
tos ya históricos ya tradicionales, que hasta cierto punto puedan 
justificar nuestra opinión, contra el aserto de otros historiadores y 
geógrafos, que quieran dar á dichas poblaciones situaciones diferen
tes. Ni quisiéramos tampoco incurrir en el crimen de usurpación, 
adjudicando al pais mas poblaciones que las que tubo en realidad; 
pero lodo cuanto dejamos referido en este capítulo, está conforme 
con la opinión del P . Risco, que dice, que de las diez y ocho c i u 
dades, que Tolomeo coloca en el pais de los Astures, solo tres ó cua
tro deben adjudicarse á los trasmontanos, correspondiendo por con
siguiente todas las demás á los Astures augustanos. También se hace 
mención en documentos posteriores de las ciudades de Porma y de 
Veceo que serian villas de alguna consideración y fueron arruinadas 
en la venida de Almanzor. Yeceo debia estar hacia la Vecilla del que 
tal vez quedó el diminutivo, y Porma se hallaba hacia la ribera d»* 
este nombre. 

CAPITULO XII . 

DE LA DOMINACION DE LOS ROMANOS Y LOS GODOS HAáTA L A VENIDA 

DE LOS ÁRABES. 

Conquistado nuestro pais por los romanos en los tiempos de Oc-
taviano, esto es como unos veinte y tres años antes del nacimiento 
de Jesucristo, quedó por de pronto subyugado á aquel imperio, mas 
fué muy momentánea la paz, que unos y otros disfrutaron: bien que 
no era Augusto, Agripa ni Carisio los que hablan de traer la paz á 
los hombres de buena voluntad. Apenas habia pasado poco mas de 
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un aiío, desde que hablan sido dominados los Astures por Carisio, 
cuando ya nos ponen nuestros historiadores un levantamiento de 
Cántabros y Astures, motivado según los mismos, por el demasiado 
rigor con que aquellos eran tratados por Carisio; pero luego fue
ron sujetados por Agripa y Cayo Furnio enviados por legados del 
imperio á estos paises. Algunos años después y como á los veinte 
antes del nacimiento del Señor, pone el P. Henao otro levantamiento 
esclusivo y peculiar de la Cantabria: algunos refieren otros antes y 
después del nacimiento del Señor, y motivos hay para opinar, que 
hubo mas de los que refieren las historias. 

Estrabon que escribía bajo el imperio de Tiberio, refiere que en 
su tiempo aun se conservaban independientes los Tuisos, que algunos 
quieren sean los lebaniegos. La inscripción que cita Castellanos ha
llada en Valde-César junto á Aviados, cuya fecha debe adjudicarse 
hacia mediados del primer siglo de la Iglesia, dá á entender no es-
lar todavía los Astures completamente adaptados al dominio del i m 
perio. Igual argumento hay lugar para sacar de la inscripción de la 
lápida sepulcral hallada pocos años h á , en el puerto de S. Isidro 
que hemos hecho objeto de nuestra inspección, cuya fecha correspon
de al imperio de Domiciano que es hacia últimos del siglo mencio
nado, he aqui el contenido de dichas inscripciones: 

Inscripción del Puerto de San 
Inscripción de Valdecésar. Isidro. 

I I A R V A S R O M A N U S SI. 
INCEINDIUM DEDIT A . DO. TI . F L A -
C A S T E L L O CUR1ENI V I . A . U . E . N . F . J . 
R E B E L E I S I I ISPANI. A N . L I R. 

II. S. E . 

En la primera de dichas inscripciones se dice que un tal Ilarvas, 
que tal vez deberá Lerse ¡Nerba, (pues las l i l i mayúsculas romanas 
de aquel tiempo son muy semejantes á las N.N) puso fuego al castillo 
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ile Curicno español rebelde. Y la segunda es alusiva á un sobrino 
del emperador Domiciano, que murió y está enterrado en aquel s i -
l io . 

Nuestro antiguo territorio en aquel tiempo fué el campo del ho
nor, al cual venia á comprometerse el de los mejores capitanes del 
imperio: sus nombres les vemos consignados en algunas villas y lu
gares de nuestra provincia y obispado. Hácia este tiempo corres
ponde la carrera militar de S. Marcelo Centurión de la legión A,s-
tayense ó Asluriense, destinada al objeto que vamos indicando. Y 
sino, si tan pacifico se hallaba ya el pais; si habia ya rendido com
pletamente su cerviz á las armas del imperio! ¿á qué fin Galba esta
bleció la legión 7.a Gémina? ¿Con qué motivo Nerva dejó su nom
bre consignado en nuestros montes Nervasios, como llama Tolomeo á 
los llamados después Arbas? A qué fin estableció Trajano la funda
ción de nuestra capital para la habitación de la legión 7.a Gémina? 
es pues un hecho casi positivo, que los Astures tardaron en rendirse 
por completo á los Romanos, pero también lo es, que después de; 
rendidos les fueron los mas fieles y leales. 

A principios del siglo 5.° entraron en España los Alanos vánda
los y suevos, y dirigiéndose cada cual por donde la suerte les abrió 
mejor camino, vinieron á fijarse y hacerse dueños de la Bélica, de 
la Lusitania y la Galicia; Como hay historiadores, que suponen que 
los Romanos, hácia últimos del segundo siglo, ó principios del ter
cero, hicieron una nueva demarcación de provincias, en la cual ha
cían llegar á Galicia al rio Cea, toman de aqui ocasión para opinar, 
que casi todo nuestro antiguo territorio estuvo dominado por. los 
vándalos y suevos, inclusa también nuestra capital. Que los suevos 
dominaron la mayor parte del Bierzo, es un hecho casi demostrado. 
Que intentaron apoderarse también del territorio leonés, está muy 
conforme con la historia; pero que tomasen la ciudad, y la obtuvie
sen en pacífica y tranquila posesión, aunque hay algunos que lo di
gan es sin bastante fundamento. 

S. Isidoro, á quien principalmente seguimos en lo perteneciente 
á esta dignastia, dice, que Teodorico rey godo, hácia el año de cua-
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Irocicn'.o» cincuenta y tres, vino desde la Galia Narvonense, en don
de tenia su reinado, de orden del emperador A v i l o , á combatir con 
un formidable ejército á los vándalos y suevos, y que habiéndolos 
hallado hacia las márgenes del rio Orvigo, les dio una batalla cam
pal en la que los dejó muy derrotados, y que habiéndoles persegui
do hasta Braga, de su vuelta á Francia, asoló al territorio Astu-
ricense, acaso por que no habian hecho un esfuerzo para impe
dir la entrada de los vándalos y suevos; mas Teodorico en esta oca
sión no obraba como rey conquistador, sino como aliado y auxiliar 
de los romanos, por quienes estaba todavía este pais. Vencidos los 
vándalos y suevos junto al rio Orvigo refiere la historia que se re t i 
raron á los montes Nervasios que son el pais de Arbas y Arguellos 
en donde dice se mantuvieron algún tiempo hasta que espulsados de 
allí también se retiraron hácia Galicia y Portugal perseguidos por 
Av i lo . 

La loma de nuestro territorio por los godos, como conquistado
res, la difiere S. Isidoro á los tiempos de Eurico; pues dice de él: 
que obtuvo toda la España superior, que mató toda la grandeza 
de la España Tarraconense, que se oponia á su conquista; y que 
depredó la Lusilania. Nuestros antiguos Vaceos, hoy campesinos, 
debieron sufrir en esta ocasión mas que ningún otro pais, el efec
to de sus furores y venganzas. Bien sea por que se esperi-
menlaron en sus llanuras las fuerzas de uno y olro Marte, ó bien 
porque fijasen los godos en ellas su residencia, por ser sitio opor
tuno para combatir los demás paises comarcanos; lo cierto es, que 
desde entonces quedó el pais de los Yaceos denominado campos gót i 
cos. 

Según la Crónica Iriense y una ley del fuero juzgo, no tanto pue
de decirse que los godos dominaron á los romanos, cuanto que l o 
graron de ellos una ventajosa transacion, compartiendo entre unos y 
otros el terreno quedando con dos partes los godos y con una los ro
manos. Acaso en virtud de esta partición se adjudicó á los godos el 
pais de los Vaceos y de ahí el llamarse campos góticos, y hé aquí 
también acaso, después del clima, o'ra de las causas que aun i u -
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fluyen on el aire marcial de los campesinos, el descender de la raza 
de los godos de quienes era peculiar este carácter. Acaso también 
los pueblos de Gete y Getino proceden de esta raza, pues á los go
dos se les llamó también Gctas. 

Mas á pesar de todo esto, está bien recibida la opinión, de que 
nuestra capital no fué dominada por los godos, hasta los tiempos del 
rey Leovigildo, el cual tomó también la montaña, la que habiéndose 
vuelto á rebelar hacia principios del siglo 7.° fué sujetada por Gun-
demaro. Algunos de nuestros historiadores atribuyen á este tiempo 
el origen del apellido y casa de Guzman de que hacen solar p r i 
mitivo el castillo de Aviados, por haberle conquistado Gundemaro, 
y habérselo dado á alguno de sus hijos con el título de señorío ó de 
condado. Algún fundamento tiene esta opinión, asi como lo tiene 
también la que hace natural de este castillo al padre de Santo Do
mingo de Guzman, al cual hacen rama de aquel tronco. 

CAPITULO XIII . 

DE LA PREDICACION DEL EVANGELIO EN NUESTRA PROVINCIA Y OBISPADO. 

kiiili) sm mimvG 6 ^mui m$ mmi -.-n • •'. mímiil 
Hemos manifestado ya cuales eran las creencias religiosas de los 

antiguos habitantes del pais en que moramos; cuán repugnantes su» 
cultos y cuán costosos los sacrificios que ofrecían á sus dioses. Como 
escribimos para un público ilustrado y religioso, para un público, 
que abriga profundas convicciones de la veracidad y divinidad de la 
religión que ha profesado, y que sabe apreciarla por sus principios, 
sus medios y sus fines, y por las ventajas que ofrece sobre toda otra 
re l igión, ya en lo temporal, ya en lo espirilual, nos ahorramos el 
trabajo de hacer de ella en este lugar una pequeña apología. No 
obstante permítasenos una pequeña digresión apostrofal, hácia las 
principales clases de la sociedad, comparando las ventajas que ofre
ce esta nuestra religión, sobre las de la que profesaban los antiguos, 
y para que nadie tenga motivos ó razón para quejarse, principie el 
juicio por la casa del Señor, iticipláf jndiclum á domo fíri. Mil pa-
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rabienes podemos darnos venerables compañeros en el sacerdocio, al 
considerar lo diferente del terreno, lo diferente de la suerte, lo d i 
ferente de la misión que somos llamados á desempeñar sobre los 
pueblos, que están á nuestro cargo, con respecto á la que desempe
ñaban y ejercían aquellos antiguos sacerdotes, á quienes hemos ve
nido á reemplazar. Espinoso y difícil es á la verdad el ministerio 
que ejercemos, pero es un ministerio apoyado en la verdad, y en el 
cual las privaciones y ratos de amargura esperan una eterna recom
pensa, ¡Cuánto mas repugnante y gravoso nos sería, si sin esperanza 
alguna en aquella, tuviésemos que habitar entre los montes y vivir 
en lóbregas cabernas á imitación de los Bardos y Druidas, y salir de 
alli armados del alfanje y del cuchillo, para sacrificar á falsos dio
ses, á nuestros mismos semejantes ó cuando menos á inocentes an i 
males! Ya no estamos sujetos al ceremonial de los Aruspices, ni al 
de los sacerdotes de Marte y de Bollona, para aplacar con nuestra 
sangre los fatídicos furores de estos dioses fementidos. 

Y vosotros, espíritus erguidos, y hombres orgullosos, que m i 
sáis rendir vuestros cultos y horaenages á un Dios hecho hombre ó á 
nn hombre Dios, ¿qué sería de vuestro orgullo y altivez, si des
tituidos de esas cortas luces que tenéis, ó aunque fuese con ellas 
redobladas se os obligase á postraros ante el vano simulacro de un 
hombre de igual gerarquía que la vuestra, y elevado á la clase de 
deidad acaso por sus vicios y pasiones? Y vosotros ricos y poderosos 

- de la tierra,, que reusais á veces dar una moneda despreciable para 
dar culto al Criador del universo ¿cuánto mas costoso y gravoso os 
sería, tener que desprenderos de vuestros bueyes, de vuestros caba
llos , de vuestros castrones y carneros para ofrecer á dioses venga
tivos y crueles aquellos hecatombes ó sacrificios de cien reses, que 
ofrecian á sus dioses los antiguos habitantes del país en que mora
mos? Y tú se\o femenil, sexo piadoso, vosotras, las que al don 
de la devoción reunís el de la fecundidad, cuan repugnante y cuan 
cruel no os seria el sacrificio de tener que desprenderos á veces 
de vuestras tiernas é inocentes criaturas, para ser sacrificadas á 
dioses cruoles y voraces? gracias á ta religión que profesáis, ya no 
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leñéis que hacer ni practicar la bárbara y repugnante ceremonia de 
asistir á vuestros maridos en el lecho puerperial, y sois tratadas por 
ellos con las mas atentas consideraciones de amor y de ^cariño. 
¿Deseáis lodos saber cuando se os relevó de tan repugnantes sacrifi
cios, cuando fué predicada por primera vez esta religión en el pais 
en que vivimos? pues esto es lo que os demostraremos en los párra
fos siguientes. 

Hay historiadores que refieren que cuando Jesucristo vivia y 
predicaba en la Judea, ciertos sugetos del pais, que ocupa hoy la 
provincia de León, enviaron una embajada al Salvador, suplicándo
le por medio de ella se dignase venir á predicar también á estos paí
ses; á lo que dicen que contestó el Redentor, que él no podia verifi
carlo pero que enviaría, no tardando, á uno de sus discípulos, No
sotros no saldremos por fiadores de la verdad de esta embajada, pe
ro si en estos países habia alguna colonia de judíos , como hay lugar 
á opinar, según dejamos indicado, los cuales leyesen en las Santas 
escrituras y en los libros profélicos, que podían poseer ya , la vivá 
pintura que en ellos se hace del Mesías, ninguna repugnancia hav 
en creer que oyendo lo que pasaba en la Judea en vida del Salvador 
entrasen en deseos de verle y conocerle personalmente, é instruirse 
en su doctrina. Hay alguna razón para opinar que, de ser cierta esta 
embajada, y las circunstancias con que las refieren los historiadores, 
hayan sido del territorio de Babia los tales embajadores ó legados. 

Supuesta pues, aunque no probada de un modo positivo la ver
dad de la tradición que refiere la embajada al Redentor, nadie es-
t r aña rá , que atribuyamos la predicación del evangelio en el pais á 
los tiempos apostólicos y en especial al apóstol Santiago. Aunque no 
intentemos resucitar la opinión de S. Isidoro, que dice que Santiago 
el mayor fue el encargado de predicar el evangelio á las tribus dis
persas que se hallaban en España, aunque no demos crédito á IOM 
llamados falsos cronicones de Auterto, de Liberato y Flavio Destro, 
que dicen que Santiago y & Pablo predicaron la fé de Cristo en A s -
torga, en Cea y en Coyanza, aunque no resucitemos la opinión de los 
que dicen que S. Tetsifon fué obispo de Vorgio ó Vergidio en el 

9 
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Bierzo, tendremos en nuestro apoyo la honrada palabra del Señor, 
en contestación á la embajada. A estos argumentos, que se pueden 
llamar fie parte ante, se pueden agregar otros que podremos deno
minar de parte pos. E l gozar la Iglesia de Aslorga del dictado de 
Apostólica v una cláusula de las actas de S. Facundo y Primitivo, 
que padecieron según algunos en el segundo siglo de la Iglesia, son 
argumentos que inducen á atribuir la predicación del evangelio en 
nuestro suelo á los tiempos apostólicos. 

Que progresos hizo la religión en el pais en aquellos dos ó tres 
primeros siglos, no hay documento que nos lo diga. E l templo del 
dios Baco erigido en la Milla del Rio por la república do Astorga 
hacia últimos del primer siglo de la Iglesia, el martirio de Sta. Marta 
en el territorio Asturicense, la cuestión de Basilidcs.y Marcial obis
pos de Astorga y de León, el martirio do S. Marcelo y de sus hijos 
Claudio, Lupercio y Yictorico que padecieron en León y el de San 
Facundo y Primitivo que padecieron junto á S. Pedro de Cansóles ha
cia últimos del segundo siglo ó principios del tercero, nos revelan á 
la vez que la fortaleza y constancia de estos márt ires, la prepotencia 
material del gentilismo. Adoptada por religión del imperio la cr i s 
tiana en los tiempos del grande Constantino á principios del siglo 
cuarto d e la Iglesia, recibió un grande impulso su propagación en el 
pais, asi como en los demás dominios del imperio. Mas en vano tra
taremos de fijar aqui el completo esterminio y decadencia de los cul
tos y.religiones idolátricas, en vano de un principio general y en 
teoría, haremos aplicaciones prácticas é individuaJos, cristianizando 
en un momento todas las poblaciones, villas y lugares del pais. Todo 
el mundo sabe, la gran dificultad que hay de pasar en un momento 
de una á otra religión toda una provincia y todo un reino. La carta 
de S. León el grande escrita á Sto. Toribio hácia mediados del siglo 
quinto de la Iglesia, y el contenido de algunos cánones del concilio 
Bracarense, celebrado hácia últimos del sesto, indican que al menos 
hasta estas fechas, hubo algunos rastros de idolatría y gentilismo. 

Tenemos empero la gran satisfacción de (pie en mas de cuamitii 
leguas, (pie abraza el pais que describimos, no hubo siquiera un 
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hcrcsiarca, desde los primeros siglos de la Iglesia hasla los nueslros. 
Habria s i , alguno ó muchos lapsos en la fó, alguno ó muchos Mar
ciales y Nasilidcs» que amedrentados por el temor de los suplicios, ó 
de otras vanas influencias, no tuviesen la fortaleza bastante para 
confesar la fé de Cristo, y ofreciesen incienso y homenages á deida
des que no los merecían; pero que defendiesen pública y pertinaz
mente doctrinas heterodojas y contrarias á la fé, no nos refiere uno 
la historia. Antes bien, cuando Prisciliano y sus secuaces disemina
ban sus errores por la Lusitania y la Galicia, fueron estos provoca
dos y condenados en el primer concilio Bracarense, reunido á ins
tancias de Sto. Toribio obispo de Astorga, y habiendo repululado es
ta heregia, quedó esterrainada por completo en el segundo concilio 
de Braga, reunido por S. Martin de Duraio, de quien podemos opi
nar con algún fundamento que residió primero en el territorio Bér -
gidiense, bien fuese como abad ó como obispo. Cuando la España 
toda había propendido á abrazar la heregia de Félix y Elipando, sa
lieron de nuestros montes Levanienses y país de los Murgobos, los 
dos famosos campeones de k fé S. Eterio y S. Beato, defendiendo 
su pureza contra los errores de los dichos Félix y Elipando. Y cuan
do los Albigenscs en el siglo trece por medio de "su confidente A r -
naldo trataban de sembrar en el territorio Legionense la cizaña de 
su error, salieron al frente hombres sabios y celosos, que ahogando 
aquella en sus principios, hicieron triunfar la fé y la disciplina. 

La religión ha contribuido también no poco á variar el aspecto 
formal de nuestro antiguo territorio. Los títulos ó nombres de los 
Santos bajo cuya advocación se erigieron muchas iglesias parroquia
les, han venido á sustituir y reemplazar no pocas veces los antiguos 
nombres de algunas poblaciones, especialmente aquellos que sede-
signan con el nombre de algún santo. E l nacimiento de alguno de 
estos, su vida ó residencia, su muerte, las apariciones de la Virgen 
y otros santos, unas verdaderas y otras falsas, unas providenciales y 
otras casuales, han contribuido á ennoblecer é ilustrar muchos pa-
rages, (pie de otro modo eslarian desconocidos v olvidados. 
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CAPITULO XIV. 

REFlKnEISSF. LOS HECHOS DE LOS REYES DE ASTURIAS QUE TIENEN 

RELACION EN NUESTRA PROVINCIA. 

Finalizó la dinaslia goda en el último de sus reyes I). Rodrigo 
mnerlo á manos de los moros según buenos autores en las riberas 
del rio Guadalete. Sucedió esto por los años de 713 y al siguiente 
de 714 ya estaba dominada toda la España por los árabes. Monuza 
subalterno de Tarif fue el encargado de conquistar nuestra provincia 
y las Asturias trasmontanas, lo cual verificó en el año referido. A 
un mismo tiempo vió la España perdida su libertad é independencia 
nacional y ahogado el sentimiento religioso. 

Por mas que algunos historiadores de nueva moda nos ponderen 
el estado de felicidad y de bonanza en que se hallaban los cristianos 
bajo el poder mahometano, siempre miraremos con desconfianza pin
turas tan encantadoras y alhagueñas; siempre consideraremos como 
un caso escepcional alguno ú otro que la historia nos presente en 
favor de los asertos de estos embozados evangelizadores del Coran 
y como una cosa común y general los que nos presenta en prueba 
de los nuestros. La historia de nuestra misma capital de provincia 
nos ofrece documentes altamente comprobantes que apoyan nuestra 
desconfianza y prevención, los cuales omitimos por no traspasar los 
limites de un epitome ó diseño, ¿Cuál fue sino la causa que motivó 
al primer rey de Asturias I). Pelayo á levantar y tremolar el pen
dón de libertad en la escabrosidad de una montaña? ¿Cuál la que 
movió á los asturianos y montañeses de León á reunirse como un so
lo hombre en rededor de aquella insignia? E l deseo de sacudir el 
yugo con que se hallaban oprimidos y el de poder dar espansion al 
sentimiento religioso, que sp hallaba casi sofocado por log adorado
res de Mahoma, Estos fueron los principios proclamados, estojé jos 
lemas adoptados: esto fue lo que los impulsó á tomar las armas, lo 
(pie los animó en los combates, lo que los sostuvo en todas las pe
leas habidas contra el poder mahometano por espacio de ochocientos 
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años desde un rincón de las Asturias hasta las vegas de Granada, 

Apoyados en tan seguros y sólidos principios los héroes de Cova^ 
donga dan mano á reconquistar los paises inmediatos: referiremos 
nosotros los que tengan relación pon nuestro territorio provincifil y 
diocesano. Digno es de referirse que habiendo caido la capital de 
nuestra provincia en poder de Monuza hácia el año de 11 del siglo 
8.° según ya dejamos referido, el año de 20 ó 22 ya §e hallaba en 
poder de I). Pelayo. Digno es también de mencionarse lo que acerca 
de estos tiempos dice el historiador Vecilla y Castellanos, esto es que 
después de los Astures trasmontanos, los Buroneses, los de tierra de 
Boñar y Lillo fueron los que primero se aíijiaron bajo las banderas de 
Pelayo: ayudado de los cuales, después de la batalla de Covad^nga, 
después de los aconleoimientos del Auseva y de Cosgaya fué recon
quistando esta montaña, La peña del Susaron y el castillo de Corvo 
en el valle de Perreras fueron sus primeros valuarles según el mis
mo historiador, También atribuye á esta misma ppoca y reinado de 
1). Pelayo una gran batalla dada entre el valle de Reyero Cprniero 
y Vozmediano, en el sitio que hasta hoy conserva el nombre de Cq-
l'ada de muertos, por haber sido tantos según dice los moros que 
alli murieron, que corrió la sangre por espacio de tres dias al rio de 
Valdoré. La sana crítica no admite á la verdad estos hipérboles, ni 
tampoco puede atribuir esta batalla á los tiempos de D. Pelayo, sü-
no mas bien a los de Alonso el Casto como mas adelante diremos. 
E l señor Miranda canónigo que fué de Oviedo é hijo de la casa de 
Benllera en una historieta que escribió del santuario de Nuestra Se
ñora de Camppsagrado, dice haberse dado en aquel sitio por l)f 
Pelayo otra batalla contra los árabes p moros antes de la reconquista 
de I .eon: de ella hablaremos mas estensaraente al describir la funda:? 
cion de este santuario, siguiendo la opinión de dicho señor por po 
hallarla repugnante en buena crítica, 

Reconquistada la ciudad de León por D, Pelayo y su yernp 1), 
Alonso, lo fué luego también la de Aslorga y ja Ventosa población 
entonces la mas considerable del territorio Bergidiense: lo fueron 
igualmente Sublancia, Cea y Mayorga y otras que estaban ya fuera 
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(k'l [n\'\> quo dosciil)iiiio>. Temeroso empero l). Alonso de que los 
árah 's rcpueslos de sus pérdidas volviesen sobre las poblaciones que 
les acababa de quilar, deslruyó los muros de todas ellas, esceptuan-
do solo los de Astorga y León. 

Ilesentidos los árabes de las pérdidas que habian suírido de 
parle de los reyes de Asturias, y temerosos de que esta monarquía 
renaciente les fuese arrebatando sus conquistas, volvieron á hac:r 
algunas tentativas para apoderarse del territorio de que poco hacia 
íueran espulsados. En el reinado de 1). Fruela primero sucesor de 
[). Favila nielo de 1). Pelayo hicieron una entrada por nueslro ter
ritorio, pero el espresado rey los salió al er.cuenlro en el sitio que 
la crónica llama Ponlumio ó Pontedumio en donde consiguió de ellos 
el triunlo mas completo. 

Sucedieron á 1). Fruela en el reinado de Asturias D . Aurelio y 
I). Silon hacia mediados del siglo octavo ó poco mas, y ambos se hir 
cieron memorables por haber sujetado á cierta raza de gallegos de 
condición servil , que reunidos en número no muy despreciable, se 
pronunciaron por el principio de igualdad. El espresado 1). Silon les 
dio una batalla en las montanas del puerto de Cebrero. 

A 1). Silon sucedió en el trono Mauregato, que habiendo sido 
ausiliado por los moros para colocar en sus sienes la corona, líi^o con 
ellos el pacto degradante de darle en cada año en clase de tributo 
cien doncellas escogidas de su reino, mitad nobles y mitad pleveyas. 
Tributo que habiéndose pagado en su reinado y en el de I). Bcrmu-
do su inmedialo sucesor, se denegó á pagarle D. Alonso segundo lla
mado el Casio. (I) Vista por los árabes la negaliva del rey Casto en 

(1) Opinan algunos qnc esle rey impuso su nombre á los actuales maragalos: 
opinión á la verdad bastante aventurada, y mucho mas lo es todavía la de otros 
que dicen que los maragatos son afiucllos mismos moros que ayudaron á conse
guir el irono á Mauregato. Aunque sea cierto que los moros le ayudaron, no debo 
serlo (pie estos moros se establecieron y fijaron en el pais de los actuales mara-
gatos. ¿Cómo habian de haber consentido los reyes posteriores que habitasen en 
su reino gentes ile la raza de Mahoma? ¿No lo mirarían tanto reyes como vasallos 
• oino un baldón insoportable, después de haber peleado con tanto valor para abo
lir el Imbuía inlame que les impuso MauregatoK El pais de los actuales uiaraüu-



ónlon al tribulo roferidn, tratan de exigirle por la lu(M7.a. Mi^uci t 
('a])itan moro fué ol cncargatlo do comandar las tropas (pío habían do 
obligar a 1). Alonso á cumplir aquol tratado, ol cual aproximán
dose con un ejÍM-cito formidable á la falda do las Asturias, liácia 
ol sitio ó pueblo llamados Lutos se encontró con í ) . Alonso y ha
biéndose trabado la pelea, murieron de los moros setenta mil según 
refieren nuestras crónicas. Pero ¿cuál fué el sitio do esta batalla me
morable? El arzobispo D. Rodrigo dice que fué en ol lugar llamado 
Lutos, y el cronicón de Abelda que os do los mas contomporánoos, 
dice que el tal sitio estaba en la falda ó entrada do las Asturias; con 
cuyos antecedentes nadie ostrañará que emitamos la opinión de que 
osla batalla fue la que se dió entre Corniero, Yozmodiano y ol valle do 
Revero en el sitio que hasta hoy conserva el nombre de Collada do 
muertos, inmediato al cual está el pueblo do Lodares alusivo á 
Lulos. De Mugueit parece ha quedado alguna memoria en ol puonto 
del Muey no muy distante, tal vez por haber sentado allí sus reales, 
A este tiempo pertonoeon los hechos (pie la historia nos renore perte
necientes á 1). Sancho conde de Saldaíía padre de Bernardo dol Car
pió, preso en el castillo de Luna de orden de 1). Alonso, por haber 
conlraido matrimonio clandestino con Doña Gimona hermana del mis
mo D. Alonso, l íay quien dice que bernardo del Carpió so crió cu 
León y en el pueblo de Ferral. Ni afirmamos, ni negamos. 

tos es el mismo que antenormonlc se llamaba país de los Apíñeos, que en Icng» a 
miligua significa guerreros escelonlcs, y tal fué cu la an l igücdad Uimbicn con 
muy poca variación el significado de marngalos. Comprobaremos esic aserto nada 
mono» que con la autoridad de un gefe supremo de la Iglesia. Cuando el Papa 
Juan octavo en el siglo nuevo escribia á Alonso tercero sobre ciertos negocios 
oclesiásl icos, le dice al fin, que no deje do enviarle algunos provechosos y buenos 
maurisces con sus armas y caballos, lo cual viene á sor lo mismo, que buenos 
soldados de á caballo, y no os muy verosímil se llamasen asi, porque fuesen de la 
raza morisca con la cual el espresndo D. Alonso no tuvo grandes s impa t í a s ; es 
pues probable que el nombre maragato baya salido do maurisco alterado en mau-
riscalo y maurigato por alguna adición silábica propia del a n ü g u o lenguaje del 
pais. Y si esla e t imología no cuadrare, pod ía buscárse les en Mauro y en (¡a on, 
que fueron los que repoblaron este le i r i to r ió después de haber sido dolmsladd 
por los á rabes . 
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Poco interés ofrece nuestra historia en el reinado de D. Ramiro y 

1). Ordoño primero que sucedieron al espresado D. Alonso, solo sí 
dice que contribuyeron algo á repoblar y engrandecer nuestra capital. 
Algunos mas recuerdos ofrece en el reinado de D. Alonso el grande, 
que sucedió á los mencionados D. Ramiro y D. Ordoño; pues refiere 
de él t que defendió Con gran valor la ciudad de León contra A b u l -
mundar que por comisión del rey de Córdova Mahomad vino sobre 
ella4 También dice de él que amuralló las villas de Cea y Sublancia 
y que reedificó los castillos de Luna Alba y Arbolio, que se hallaban 
arruinados; que reparó el célebre monasterio deSahagun: que dió 
á la iglesia de Oviedo muchos pueblos en la vega de Toral , y que 
reunió una especie de concilio en la villa de Roñar con el motivo de 
la consagración del monasterio de S. Adrián fundado en el pueblo 
de este nombre por el conde D. Guisuado y su muger Doña Lebuina 
señores de aquella tierra* 

Habiendo hecho otra entrada por las inmediaciones de León los 
moros de Córdoba y Toledo en los dias del mismo D. Alonso, salió 
este al encuentro á los de Toledo que se dirigían hácia Astorga, y 
hacia el lugar de Polvorosa les mató hasta doce mi l , y dirigiéndose 
al mismo tiempo Bernardo del Carpió sobre los de Córdova que se 
fjuerian apoderar del castillo de Sublancia, los siguió hasta Yalde-
mora y hácia el pueblo de Matanza formaron campo de batalla en 
la que quedaron aquellos vencidos por el Carpió. 

Por este tiempo Doña Gimena muger de D . Alonso poco poseída 
del amor que debe inspirar el lazo conyugal ó impaciente ya por no 
ter á sus tres hijos con un cetro en la mano y con una corona en la 
cabeza, conspiró contra su mismo marido sublevando los castillos de 
Luna de Alba y de Arbolio* Los sublevados pedían á nombre de la 
reina que D* Alonso abdicase la corona y se desentendiese del go
bierno, á lo que el buen rey tuvo que acceder por evitar mayores 
males, cediendo á favor de D. Fruela el reino de Oviedo, el de Ga l i 
cia á favor de D. Ordoño y el de León á favor de D* García sus 
lies hijos* 
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CAPITULO X V . 

n m É R E I S S E LOS HECHOS MAS NOTABLES DE LOS REYES DE LEON DESDE 

D. ORDOÑO 2.° HASTA D . FERNANDO 3.° QUE UNIO Á CASTILLA EL 

REINO DE LEON EN E L AÑO DE 1231. 

Año de 9 l o . Todos los reyes de que hablamos en el capítulo 
anterior habían tenido su asiento y trono regio en las Asturias, y en 
todo ese tiempo se llamó también reino de Asturias el país cuya his
toria describimos, mas á principios del siglo décimo y en el reinado 
de D. García comienza ya á hacerse mención del reino de León. 

913 . Sucedió á 1). García D. Ordeño segundo, el cual lijando su 
asiento en la ciudad de León de un modo mas solemne y decisivo, 
trató de engrandecer esta ciudad según correspondía á la capital de 
una monarquía, que había de ser el baluarte de sus reyes y el ter
ror de la morisma. Los hechos gloriosos de estos reyes, unos en el 
campo de Marte y otros en la escuela de Minerva, ofrecen materia 
suficiente á una pluma menos torpe que la nuestra para formar un 
tratado de historia separado. Nosotros no separándonos de nuestro 
propósito, nos concretaremos á formar solo un diseño y en este nos 
limilaremos á solos los hechos que hayan tenido lugar en la provin
cia y obispado. 

Ademas de los dos reyes espresados, siete fueron los que gober
naron el reino de León durante el siglo décimo. D . Fruela segun
do, ü . Alonso cuarto ó el monge, D. Ramiro segundo, D. Ordoño 
tercero, 1). Sancho el gordo, D . Ramiro tercero, y D . Bermudo el 
gotoso. Se atribuye al primero, á D . García, la fundación del convento 
de Aslonza aunque acerca de esto hay alguna discordancia entre los 
críticos. A l segundo, D . Ordoño, hace la historia fundador de la Santa 
Iglesia catedral en el sitio que hoy ocupa, aunque no la que hoy exis
te: esta es fábrica de los siglos 12 , 13, 14 y 15. También fundó el 
mismo D. Ordoño el convento de S. Andrés de Pardomino, que des
pués sirvió por algún tiempo de retiro á los obispos de León, en cu
yo sitio se halla uno de ellos enterrado. 

10 
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Se echa en cara á este rey, el haber manchado sus manos con 

la sangre de los condes de Castilla. Ya está juzgado por este hecho 
en el tribunal mas competente. Se dice que llamó dolosamente á los 
condes al sitio llamado Tegulare, que quieren algunos sea Tejares de 
Carrion, pero no deja de ser algún tanto repugnante que 1). Ordoño 
para ejecutar un hecho de tanta trascendencia, se fuese á meter en 
los hogares de los mismos á quienes iba á dar la muerte. Algo mas 
verosimil se hace, que los hubiese llamado á nuestro Yaldeluejar 
máxime habiendo algún motivo para opinar que este último parage 
era sitio real en aquel tiempo. 

OSS. Se dice de 1). Fruela que donó en clase de leudo á la igle
sia de Santiago los pueblos de la montaña; donación que poco tiem
po después hizo 1). Ramiro segundo estensiva hasta el rio de Pisuer-
ga. La crónica dice de este rey que fué tirano. 

924. Habiendo reinado seis años D. Alonso renunció la corona 
en favor de su hermano 1). Ramiro segundo y se hizo monge en el 
convento de S. Benito de Sahagun, pero no hallando en la vida mo
nacal la satisfacción que deseaba, se dejó el hábito, se salió del mo
nasterio, v provocó una rebelión para quitar á su hermano la coro
na. E l tribunal de Marte fué el que falló esta competencia y habien
do sentenciado á favor de D. Ramiro, aseguró este á su hermano y 
mandándole sacar los ojos lo encerró perpetuamente en el monaste
rio de Ruiforco, y al conde D. Diego Munio que también sehabia su
blevado lo puso en el castillo de Gordon, y en 931 quedó en pacífi
ca posesión de la corona. En tiempo de este mismo rey se celebró 
un concilio diocesano en el obispado de Astorga en el sitio del mon
te Irago entre el Acevo y Manjarin. 

950. Ciertas desavenencias que tuvo 1). Ordoño tercero sucesor 
de D. Ramiro segundo con los condes de Castilla, motivaron la entra
da de las tropas castellanas y navarras en el reino de León, pe
ro tuvieron que retirarse sin haber obtenido un resultado favorable, 

9ao. Habiéndose ausentado por algún tiempo de León D. San
cho el Gordo que habla sucedido en la corona á su hermano D. O r 
doño , otro Ordoño hijo de 1) Alonso cuarto, al cual dan los historia-
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dorcá el renombre de Malo, se apoderó vioientamenle del gobierno 
del reino de León, pero auxiliado 1). Saneho de Abderraman rey de 
Cordova, despojó al usurpador de la corona y colocándola en sus sie
nes y sosteniéndola con dignidad por algún tiempo, la hizo tributaria 
á los condes de Castilla por la caprichosa adquisición de un caballo 
y un azor. 

967. Debió Ramiro tercero á la amistad de Alhama rey de Cór-
dova el cuerpo de S. Pelayo márt i r , que conducido á León, lo colo
có en la iglesia del monasterio de su nombre que en el centro de es
ta ciudad habia fundado 1). Sancho su antecesor. E l espresado 1). 
Ramiro ausilió á S. Froilán en la fundación de otros muchos monas
terios en las inmediaciones del rio Esla. En el reinado del mismo 
vinieron á España los Normímos ó Dormanos como los nombran a l 
gunos historiadores y aunque ignoramos si penetraron en la provin
cia de León, opinamos que convertidos algunos á la fé, ó hechos pri
sioneros de guerra y protegidos por 1). Itarairo fundaron el pueblo 
llamado los Dormanos en la vega de Toral. Este rey eligió para su 
sepulcro el convento de S. Miguel de Destrianí?. 

982 . . La fundación de los monasterios de Yillabuena y Carracedo 
son los monumentos que comprueban la piedad de 1). Bermudo que 
reinó desde la fecha que antecede hasta el 999 . Se enterró en el pri
mero de dichos monasterios. 

En el reinado del mismo D. Bermudo y entre los anos de 99o 
y 996 vino Almanzor capitán moro dos veces sobre el reino de León, 
y acercándose en la primera hácia nuestra capital, en las llanuras de 
Vega de Infanzones, según escribe un historiador, le 'salió al frente 
D . Bermudo y habiéndose trabado la peí a quedaron bastante escar
mentados uno y otro, y Almanzor tuvo que retirarse por entonces. 
A l año siguiente volvió sobre nuestra capital y habiéndola tenido si
tiada por espacio de un año casi entero, sucumbió al íln esta y se en
tregó al poder del enemigo. Durante el asedio ó después de tomada 
la ciudad dice la historia que tomó Almanzor también á Astorga y á 
Coyanza y que intentó apoderarse de los castillos de Luna, Alba, 
Gordon y Arbolio, pero no habiéndolo podido conseguir, regresó h á -
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cia tierra de Burgos asolando lodo cuanto hallaba. En esta ocasión 
fueron saqueados y quemados los monasterios de Aslonza, el de Saha-
gun y el de S. Adriano del valle de Boñar, y muertos muchos de 
sus mongos. 

999. Alonso quinto heredó de su padre D. Bermudo la corona 
de León y en el año de 1020 celebró un concilio en el que estable
ció leyes oportunas para reparar los males causados en su reino pol
la venida de Almanzor y de su hijo Abdelmelic, que después de la 
muerte de su padre habia hecho otra espedicion por el territorio Legio-
nense. En su tiempo se subleva el castillo de S. Salvador de Curueño, 

1038. Sucede en el trono á 1). Bermudo su hermana Doña San
cha que casó con 1). Fernando primero de Castilla, con lo que se 
unieron las dos coronas. Trae por esle tiempo el mismo I). Fernando 
de Sevilla a León el cuerpo de S. Isidoro, y lo coloca en la iglesia 
de su nombre. 

4 048. Celebra D. Fernando primero el concilio de Coyanza ó 
Valencia de I). Juan en el que establece leyes sobre uno y otro fue
ro, eclesiástico y civi l . E l mismo 1). Fernando vuelve á separar la 
corona de Castilla de la de León. 

lOGG. 1). Alonso sexto sucede á I). Fernando en el reino de 
León, pero habiéndoselo quitado su hermano I). Sancho el Bravo rey 
de Castilla, se fué á Toledo hasta que muerto I). Sancho en el 
cerco de Zamora, se vino á León y tomó las riendas del gobierno. 
En 1091 celebró un concilio en León en que se abolió el rito mozá
rabe y el uso de la letra gótica, mandándose que en las escrituras 
se usasen los caracteres franceses y ademas se establecieron leyes 
sobre la disciplina eclesiástica: otro celebró en 1100. 

1109. Doña Urraca hija de D. Alonso sexto le sucede en el rei
no de León; su reinado fué fecundo en turbulencias. 

4120. 1). Alonso sétimo sucede á Doña Urraca, y es consagra
do emperador por mano de los obispos de la iglesia Real de S. Is i 
dro al mismo tiempo que celebró un concilio en 1135. En su tiempo 
se trasladaron al convento de su nombre los canónigos de S. Isidro 
que se hallaban en Carbajal de la legua. 
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1157. Reina en León \)'. Fernando segundo y funda la orden y 

casa de caballeros de Santiago titulada de S. Marcos. Y según dice 
Méndez Si lva , pobló las villas de Mansilla, Mayorga, Villalpando y 
Benavente. Si nuestra memoria nos es fiel , según documento que 
hemos visto, este rey fué el que hizo donación á D. Manrique obispo 
de León y á sus sucesores del señorío de Vegamian; primer titulo 
feudal de los obispos Legionenses; pues los de Colle y Arrimadas 
pertenecen á tiempos posteriores. 

1128. Obtiene la corona de León D. Alonso octavo á quien co
munmente llaman noveno. En las desavenencias habidas entre este 
rey y el octavo del mismo nombre de Castilla, ayudado este del de 
Aragón toma los castillos de Ardon, Castrotierra y la Candamia. Ce
lébrase en sus dias y año de 1206 la confederación de Cabreros 
entre el espresado D. Alonso y el octavo del mismo nombre de Cas-
l i l l a , á la que asistieron diez obispos: en ella determinaron que 
quedaran para el rey de Castilla los castillos de Monreal, Yalderas, 
Yillafrechós, Bolaños, Castrovcrde, Villalugan, Cabreros, Yalen-
cia, Castrotierra, Almanza, Siero, Luna, Argüeyo, Cordón, Aleon, 
Forreras, Portilla, de . y para el de León los de Vega, Castillo de 
los judíos de Mayorga, Colle, Siero de Asturias, Aguilar, Gozon y 
Buron. 

1231. Obtiene D. Fernando tercero el reino de León con lo 
que quedó unido perpetuamente al de Castilla. Después que León ha 
dejado de ser corte, siguió siempre nuestra provincia dando pruebas 
de amor y fidelidad hacia sus reyes, y si en muchas de las guerras 
intestinas que ha habido en el reino en tiempos pos'eriores ha habi
do entre los habitantes de la provincia de León división y pandilla-
ge , habrá sido efecto ó de achaques á que siempre ha estado es
puesto el corazón humano, ó de que no todos suelen mirar siempre 
las cosas por un prisma. Mas si en alguna ocasión nuestra provincia 
juntamente con las demás que componen la nación se ha visto preci
sada á sucumbir al imperio de una fuerza irresistible, no ha sido 
tampoco la postrera en proclamarse independiente de dominaciones 
eslrangeras. 
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C A i n i l L O X V I . 

DE LOS INSTITUTOS CANON-ICOS, MONASTICOS Y RELIGIOSOS DE NUESTRA 

PROVINCIA Y OBISPADO. 

Como los instituios canónicos y religiosos ofrecen tantos y tan 
interesantes recuerdos en el pais que describimos, creemos oportuno 
y conveniente dar una idea de su origen, progreso y decadencia. K l 
darla de un modo metódico y exacto, seria obra demasiado prolon
gada. Bástenos por lo tanto el describir el origen de algún otro que 
haya tenido su cuna en el pais y fijar la época de la entrada en él 
de los que hayan sido heterogéneos. Prescindimos por ahora del anti
guo instituto carmelita, cuyo origen traen algunos desde los tiempos 
de Klías y Elisco, cuando vivian en las vertientes del Carmelo, y de 
cuyo instituto quieren ver poblada á nuestra España y aun á nuestra 
provincia de León desde los primeros siglos de la Iglesia. Esto su
puesto el primer instituto introducido y observado en nuestro pais 
según nuestro modo de entender, fué el de S. Agustin; no el que 
observaban en los siglos medios y últimos los religiosos Agustinos, 
sino el establecido por aquel santo doctor para los clérigos que des
pués de obispo le hacian compañía en su palacio y Componían su ca
bildo: instituto (pie después fué adoptado por otros obispos é Iglesias 
catedrales de Africa, de España y otros reinos, y cuya observancia se 
halla recomendada por el canon 9.° del concilio Moguntino, y por el 
23° del 4.° de Toledo. A l decir esto, no queremos decir que S. 
Agustin hay a sido propiamente el fundador de este instituto. No i g 
noramos que este nuevo género de vida en aquel tiempo, lo trajo del 
Oriente á Italia S. Ensebio obispo de Yercelis según dice S. Ambro
sio en el sermón de este santo, pero también sabemos que de Italia 
lo llevó S. Agustin á su iglesia de Ilipona, en donde y por el cual 
adquirió nueva forma y perfecciones y de alli se propagó por nues
tra España. Es algo mas que verosímil que la Iglesia Legionense 
adoptó este género de vida y lo observó por algún tiempo, sin opo
nernos al sentir del P . Argaiz y Yepes, que opinan que sus ca-
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nónigos vivieron bajo la regla tle S. Benito, fil traje en que se p in 
ta á 1). Pedro Arias primer Trior de Carbajal, que ai tiempo de la 
esclaustracion se declaró por el instituto canónico antiguo y primiti
vo de esta Santa Iglesia, dá a entender, que si bien halaría adoptado 
en algún tiempo el Cabildo Legioncnse el instituto de S. Benito 
(tal vez en tiempo de su obispo S. Froilán,) lo habia vuelto á dejar, 
trocándolo por el mas primitivo y mas antiguo del Santo doctor y 
obispo de Hipona. E l mismo argumento hay lugar para formar del 
traje y género de vida de los canónigos de S. Isidro sucesores de 
D. Pedro. La Iglesia Legioncnse empero, no debió tener en aquel 
tiempo la capacidad moral bastante para admitir en su cabildo á to
dos los que se sentian llamados á este género de vida. De aqui tal 
vez el origen de otros antiquísimos conventos de canónigos reglares 
de este instituto, cuya fundación nos oculta la antigüedad en sus t i 
nieblas. Tales eran entre otros el de S. Miguel de Escalada, el de 
Sta. María de Tríanos y el de el pueblo de Argovejo. 

E l segundo instituto introducido en nuestra patria, fué el monás
tico del P . S. Benito. Nuestro convento de S. Claudio do León dis
puta la preferencia con los mas antiguos de esta órden en España , y 
remonta su antigüedad cerca de los tiempos del Santo fundador ó s i 
glo sesto. Admitido este instituto bajo la protección de los reyes go
dos después que abjuraron la heregia, prosperó por algún tiempo 
en todo el reino: y en nuestro mismo territorio tenemos docu
mentos comprobantes de haber habido algunos otros, ademas del 
referido, bajo aquella dinastía, como fueron el de S. Justo y 
Pastor de Compludo y el de S. Pedro de Montes en el Biorzo. La 
irrupción de los árabes , su estension por todo el reino, juntamente 
con la reconquista de nuestro territorio provincial por los reyes de 
Asturias y León, aumentó considerablemente el instituto del P. S. 
Benito en el país que describimos por las razones que diremos. 

Como los árabes no permitían tan libremente como algunos quie
ren suponer, el egercicio de la religión cristiana en los países que 
lenian dominados, especialmente en cuanto contradecía á su Alcorán, 
hubioron de retirarse muchos mongos de los países dominados por 
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aquellos, á acogerse bajo la protección y amparo dé lo s reyes do 
Asturias v León, en cuyos estados podian prometerse respirar con 
mas libertad, hablando en un sentido religioso. De aqui esa multitud 
de monasterios que la historia dá por existentes en el Bierzo, desde 
el siglo nueve al once, de los cuales algunos de ellos refiere la es
critura de su fundación haber sido construidos por la piedad de nues
tros reyes, para los monges fugitivos, como es entre otros el de Sta. 
María de Carracedo. Y esta circunstancia, que existió desde la re 
conquista del nMiio de Asturias y León, se hizo mas agravante á últi
mos del siglo décimo con el motivo de la invasión que en este tiempo 
hizo Almanzor por los territorios de Castilla y de León, asolándolo 
lodo y con mas especialidad los monasterios, teniendo sus monges 
que huir á las montañas á ocultarse entre sus breñas y asperezas. 
En esta ocasión fué cuando S. Guillermo monge del monasterio de 
Sahagun, huyendo de la ira de Almanzor, se retiró á la escabrosi
dad de Peñacorada, en donde vivió una vida santa y penitente y la. 
Iglesia Legionense le venera como santo. 

También contribuyó á aumentar el instituto monacal y cenobita 
en este tiempo, en el obispado de León la santidad de S. Froi lán, y 
en el de Astorga la de S. Genadio, que habiendo sido obispos cada 
uno de su Iglesia respectiva habian vivido antes ambos bajo el ins
tituto monacal de S. Benito. De aqui también esa multitud de mo
nasterios, que en aquella época y algún tiempo después existieron en 
nuestras montañas y riberas. Hemos tenido el gusto y la paciencia 
de contarlos, y hemos hallado en la Liébana solo mas de veinte, ca
si todos simultáneos; mas de otros veinte en las inmediaciones del 
Ksla desde Sajambre á Benavente; diez desde Coíiñal á Yillarentc: 
cinco en las inmediaciones del rio Curueño, y asi proporcionalmente 
hasta el obispado de Astorga, en que habia mas de otros cuarenta. 
Número exagerado al parecer, mas esto no parecerá tan estraño si 
se atiende á las peligrosas circunstancias y aciagos dias, que á la 
época á que nos referimos habian precedido. Las repetidas irrupcio
nes que los árabes hicieron por la mayor parte de la provincia de 
León desde principios del siglo octavo hasta último del décimo: las 
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conlinuas violencias, uUrages y eslorsiones, que á talos irrupcionos 
eran consiguienles, y mas que todo esto las señales estupendas con 
que el cielo hizo patente la cólera Divina, (1) debieron despertar á 
ios hombres mas apáticos, mas indiferentes é insensibles y estimularles 
á todos á buscar por el camino mas certero la felicidad eterna de la 
gloria celestial, ya que en esta vida no les era dado disfrutar siquie
ra la momentánea y temporal. 

Tal vez algunos de estos monasterios no eran sino heremitorias 
ó habitación de anacoretas, dependientes de las casas principales, á 
imitación de las Lauras del Oriente; o acaso algunos párrocos, s i 
guiendo la marcha de las iglesias Catedrales, que habian adoptado 
la vida canónica y claustral, adoptaron también un género de vida 
semejante, y edificando junto á sus iglesias, que entonces por lo ge
neral estaban fuera de los pueblos, algunas casas rectorales, ó pe
queños monasterios y viviendo alli con algunos socios ó sirvientes, 
se les dió después el nombre de conventos. Por eso el concilio de 
Coyanza dispuso que todos estos monasterios profesasen la regla de 
S. Benito; prueba de que muchos de ellos no eran propiamente mon-
ges, ó que vivian sin regla. 

Salió en el siglo once del instituto monacal de San Benito la refor
ma Cisterciense, proyectada por el P . San Bernardo, y esta circuns
tancia , y la de ser el Santo Abad de Clarabal pariente de los reyes 
de León, por los matrimonios que estos habian contraido con los 
duques y descendientes de la casa de Borgoña, contribin ó en parte 
á que algunos monasterios, que profesaban la regla de San Benito, 
recibiesen la reforma Cisterciense, y á que se fundasen otros de 
nuevo, como lo verificaron el de San Martin de Castañeda y el de 
Santa María de Carracedo, y Sandobal. 

Los institutos que hasta ahora llevamos referidos, solo llevaban 
consigo el grande objeto de dar culto al Señor, y de santificar á los 

(l) Refieren nuestras crónicas que por este Uempo salió de ¡a parle del occéa-
110 cantábr ico un volcan de fuego que ar ru inó vaiios pueblos de liácia Ituron, 
Zamora y otros puntos. 

M 
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que vivían bojo de ellos por medio de la contemplación de las ver
dades eternas é inmutables, para poder elevar asi sus manos mas 
puras hácia el cielo, y rogar á Dios por las necesidades de la Iglesia 
y del Estado; pero no bastaba esto, para satisfacer a las necesidades 
de un reino rodeado por todas partes de enemigos, Moisés con sus 
manos elevadas hácia el cielo, sobre la montaña del desierto, con-
tribuia en gran manera á que los suyos consiguiesen la victoria con
tra el pueblo Amalecita, pero tal vez aquella no se hubiera conse
guido, si Josué y los demás caudillos de Israel, no hubieran hecho 
esfuerzos de valor, para humillar aquel pueblo grosero y desatento. 
Idénticos á estos fueron los servicios que prestó á la Iglesia y al E s 
tado el instituto militar ú orden de Santiago, establecido en primor 
lugar, por Ramiro primero con la denominación de Cofradía de la es
pada, para defender á los peregrinos que pasaban á visitar el cuer
po del santo Apóstol á Galicia; destinada después á pelear contra los 
moros y elevada al rango de orden militar por el papa Alejandro 
tercero á petición de I). Fernando segundo de León en 1175: orden 
que sin hacer sombra ni rebajar en nada el mérito de los héroes mi
litares, que le habían precedido y existieron en su tiempo, pres
tó grandes servicios á la Iglesia y al Estado. Tenemos en nuestra ca
pital la primera casa de este instituto considerado como órden m i l i 
tar, denominada Convento de S. Marcos, fundada por el espresado 
I). Fernando. También hay un documento entre las escrituras per
tenecientes al monasterio de Aslonza, que indica haber tenido los ca
balleros de la espada casa y propiedades en el pueblo de Acebedo 
con fecha muy anterior á la en que esta hermandad íué elevada al 
rango de órden militar, y de aquí tal vez el celebrarse alli la rome
ría de Santiago. 

A principios del siglo doce había sido establecido el órden de 
Templarios, con casi el mismo objeto y fin que lo fueron los caballe
ros de Santiago, é introducidos en España, adquirieron en poco tiem
po grandes poderes y riquezas, d é l a s que fueron despojados y el 
órden estinguido en el concilio de Yiena en 1307. En nuestra pro
vincia y obispado solo llegó á tener este orden tres casas principales 
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h íh Ponk-rada, la de Palacios de Yalduerna y olra que se, opina 
hubo cerca de Carrion. Toda esa multitud de conventos que el vulgo 
atribuye á los templarios, ó no fueron de esta orden ó eran solo prio
ratos dependientes de las casas principales. Uno de los prioratos que 
con mas probabilidad pertenecieron á este orden, fue el que se halla
ba en el sitio que hoy ocupa la iglesia parroquial de los pueblos de 
las Arrimadas, y estinguido dicho orden en el mencionado concilio 
de Viena fueron adjudicados su señorío y pertenencias á los obispos 
•é&íkéáaÁ- «feéq phéfa h tíñgmb ,f;(;m?l ob máúmift ub «Ifiiaof 

A principios del siglo trece se instituyeron las órdenes religiosas 
de Sto. Domingo y S. Francisco, con deslino á la vida activa en el 
cultivo de las ciencias, en la predicación del evangelio y en la 
administración de los santos Sacramentos, especialmente el de la 
penitencia. Uno y otro patriarca ofrecen recuerdos especiales al 
pais que describimos. Santo Domingo por haber sido oriundo de 
él; pues á su padre D. Félix de Guzman le hacen historiadores de 
bastante autoridad, hijo y natural del castillo de Aviados, antiguo y 
primitivo solar de la casa de Guzman, tan esclarecida en el reino de 
León y de Castilla; y S. Francisco por haber sellado con sus plantas 
el pais que describimos, al paso que iba á visitar el cuerpo de San
tiago Apóstol á Compostela de Galicia, fundando por si mismo según 
refieren sus cronistas los conventos de Astorga y de Mayorga, Te
níamos en todo el pais que describimos pertenecientes á estos dos 
institutos religiosos mas de veinte conventos. 

E l siglo diez y seis fué un siglo de reformas y asi como las hubo 
en lo civil y en lo eclesiástico las hubo también en los institutos re
ligiosos. Referiremos las que tengan relación con los monasterios del 
pais. Se reformó el instituto monacal de S. Benito, denominándose 
el cuerpo de esta reforma congregación do Yalladolid, á la que se 
adhirieron los mas de los monasterios do esta órden existentes en 
nuestro territorio. Se reformaron los Carmelitas y Augustinos, se
gún se deduce de las respectivas historias de los conventos de 
Mansilla y la Bañeza, Hubo también reforma en la religión de S. 
Francisco, deluda á S. Pedro Alcántara, fundador de la reforma t i -
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hilada los Dclcahos Franciscanos, el que habiendo salido de nuestro 
obispado antes de nacer, le vivificó después con su espíritu. Es cons
tante la tradición de que S. Pedro Alcántara salió en el vientre de 
su madre de Villaturiel para Alcántara de Estremadura en donde na
ció. También se instituyó por este mismo tiempo la reforma d é l o s 
FP . Recoletos de S. Francisco á que pertenecia el de Yillalon. 

En el mismo siglo diez y seis se estableció la compañía de Jesús 
y en el archivo de la Sla. Iglesia de León obra carta original y au
tógrafa de S. Francisco de 15orja, dirigida á cierto padre de la com-
pañia , autorizándole para fundar el convento de Sla. Marina la Real 
de la misma; fundándose también después los de Yalderas y V i l l a -
franca del Bierzo, pertenecientes á la misma compañía. También el 
sexo femenino ofrece en esta parte recuerdos especiales al pais que 
describimos, por los muchos monasterios que en él tenemos de dife
rentes religiones. Baste decir que llevaron casi la misma marcha en 
su origen, progreso y decadencia, aquellas órdenes en que el sexo 
vino á duplicar el instituto. 
'di OÍÍIO Í lo no fi\mi'}Vih>.'i fifi} jmftmis) bb fiSiBO M ofi fisloé oViTríHflq 

C VPITI I O XVII 
-Hcíá írf) oq-ioti'» h iBfifüW ÍJ teoréíip dmj re ,áóífii3rf^á1) títíp Ireq ^ 

DE LOS F O K U A L K S , SEPULCROS T DIFERENTES MODOS DE ENTERRAR 

QUE HUBO EN LA ANTIGÜEDAD. 

>.ol) iiuírt'j i» r;')lnoi')'in'>l'j^q ^imidiníí'jít onp «iiBiq te oboí nft somni» 
En todas las naciones y desde la mas remota antigüedad se han 

considerado como un acto religioso las exequias ú olicios funerales 
hechos á favor de los difuntos. Mas este asentimiento universal, no 
ha impedido que se haya variado en los diferentes tiempos y luga
res, en órden al modo de efectuarlos. Los antiguos Israelitas enterra
ron por algún tiempo sus difuntos en cuevas ó en sepulcros construi
dos en el campo, en jardines ó (incas particulares. Los egipcios, se
gún dice llerodoto tenían tres clases de entierros, proporcionados al 
gusto y facultades de las diferentes clases de personas, y en todos 
ellos proporcionalmcnle ponian grande esmero en aderezarlos con 
bálsamos y otros olores aromáticos. De Egipto pasó esta costumbre 
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á Grecia, y los griegos la llevaron por muchas provincias de la E u 
ropa y acaso también la Irageron á la nuestra. 

Los Cántabros y Astures en sus tiempos mas antiguos enter
raban sus difuntos en las cuevas ó concavidades de las peñas, se
gún siente el P. Sota, y de aqui acaso la vana credulidad del v u l 
go en los encantos, que cree haber todavía en muchas de estas ca
vernas subterráneas. Pero se han hallado en nuestros dias y en nues
tro mismo territorio cierta clase de sepulcros, que ni bien corres
ponden al estilo de los israelitas, ni al de los antiguos cántabros y as-
tures, ni tampoco al de los egipcios, ni al de los celtas ni griegos, á 
no ser que las costumbres de estos se hubiesen adulterado después de 
los tiempos de llerodoto. Tales son los que se han hallado con vasi
jas ó señales de viático; costumbre que no se sabe de que nación 
haya sido peculiar. Sin embargo circunstancias especiales que se han 
notado en esta clase de sepulcros, hallados en diferentes parages de 
nuestra provincia, arguyen que los que en ellos se hallan enterra
dos eran adoradores del dios Baco, y se hace verosímil, que aunque 
en los tiempos de llerodoto no se enterrase con este rito, ni en el 
Egipto, ni en la Grecia, se haya establecido después y haya venido 
de alli esta costumbre, pues los historiadores Romanos no hacen men
ción alguna de ella. 

. Los Romanos aunque muchos acostumbraban quemar los cuer
pos de sus muertos, esto no era obligatorio, sino arbitrario á la vo
luntad del difunto ó sus parientes. También había entre ellos ce
menterios, pero no se impedia á los particulares, especialmente á 
personas de alguna categoría, construirse sepulcros en sus posesio
nes ó heredades. Los que morían en el campo de batalla, cuando 
eran muchos, por evitar los que les sobrevivían, que fuesen pasto de 
las fieras, y ahorrarse el trabajo de hacer sepulcro á cada uno, ha
cían un gran foso , lo llenaban de cadáveres y sobre ellos amontona
ban un gran murió de piedras, para evitar (pie las fieras los descu^-
briesen. A los grandes capitanes, ó personas de algún rango, sí el 
tiempo lo permitía, les ponían su epitafio. ¡oiíp rtoo aonjj 

La Iglesia en sus primeros siglos adoptó la costumbre de enterrar 
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segmi los (lil'ercnles paises en que se hallaba diseminada, evitando 
lodo aquello que pudiese oler á superstición y fanatismo, concedien
do por lo general un lugar privilegiado á los cuerpos de los már t i 
res v santos. En nuestra España debió irse haciendo luego costumbre 
geaeral el privilegio, pues en el concilio de Braga celebrado hacia el 
siglo sesto, se prohibió enterrarse en las iglesias, con muy pocas es-
cepciones. La costumbre antigua debió volver á prevalecer contra este 
cánon, y una ley de las Partidas, contemporizando en cierto modo 
con la piedad de los fieles, y evitando los perjuicios que podían se
guirse á la salud pública de enterrar en las iglesias, dispuso que se 
destinasen á enterratorios públicos los alrededores de las iglesias, 
designando cuarenta pies de diámetro circunferencial al rededor 
de cada iglesia de monasterio, y treinta á las iglesias parroquia
les. Tampoco esta ley se observo con rigor en todas partes y se 
volvió á permitir enterrar en las iglesias, hasta que en nuestra é p o 
ca se volvieron á establecer los cementerios. Por lo que dejamos d i 
cho en este capitulo, se podrá formar un cálculo de la época, á que 
puedan pertenecer las diferentes clases de sepulcros que se encuen-
tóenoy GVÍUI Y taitqpsli ob'mlúpl^ unid ,Biosnd el m ¡a . o f q i ^ i 

-n'jm moGtl marntoñ tmi&ñhoiúd mi aauq r9KÍirfiute03 UJAO illu '¡h 
CAPITULO X Y U I . l ü «nniiífi non 

51 LOS CAMINOS ANTIGUOS DE ESTA PUOMNCIA Y OIUSl-ADO 
-07 m ii ©ttstlídtfi oam ,oiiijJg^ildaxio on oJfeO ^ohomn ?m w wq 

DE LEON. 

-9'j wlh tnlm f.idiid nwl ímT wUmvxi ¡ m ó oirwilib imimA 
También los caminos ofrecen recuerdos de interés al pais que 

describimos, y la noticia de ellos podra suministrar algunas luces á 
la historia: haremos pues de esta materia uiia sintesis. Aquellos p r i 
meros hombres, que la historia verdadera ó mitológica trae por d i 
ferentes partes á poblar á nuestro reino en los tiempos mas antiguos, 
precisamente debieron esperimentar grande embarazo en sus viajes, 
por escasez ó falta de caminos. Lo mismo debieron esperimentar 
nuestros indígenas, aun después de poblado ya el pais para comu
nicarse unos con otros. Por eso la antigüedad elevó á la clase de 
deidad, bajo el nombre de Mercurio, á un antiguo personage, (pro-



— 8 7 — 
dablemente á Noé) porque para lijar la rula y dirección de los ca
minos, hasta que con el uso se llegaran á trihiar, inventó el poner 
de trecho en trecho una, dos, tres ó mas piedras que sirviesen do 
guia al caminante. Nuestros antiguos Cántabros y Astures debieron 
estar por algún tiempo sujetos á este plan ó sistema caminero. 

Ignoramos las leyes que reglan en aquella remota antigüedad á 
este ramo de fomento, pero por algunos resultados consiguientes, 
acaso acertemos á despejar alguna de ellas. En este pais era conoci
do el dios Mercurio, que era el dios de los caminanles, arrieros y 
ladrones, y blasonando todas estas clases á competencia de devotas, 
no es creible se olvidasen de honrar á su adorado Protector. Comun
mente se tenia por un homenage y acto religioso agradable al dios 
Mercurio, el llevar cada viagero algunas piedras en la mano y con 
ellas ir aumentando las primeras, de que vino el llamarse á estos t i 
tos, los montones de Mercurio. Nuestros antiguos Cántabros, Astures 
y Vaceos nunca fueron de los mas estacionales y quietistas, pues de 
los primeros nos ha dejado dicho Plinio y Estrabon, que tenian gran
de utilidad en el tráfico de lino y de jamones, y de los Campesinos 
dejó dicho un poeta: lateque vagantes Vacei, con que era regular an
duviesen por caminos. Por esta razón tal vez son tantos los monto
nes de piedra, que aun se ven en ciertas partes, sin que la conside
ración mas reflexiva, halle á que otra cosa atribuirlos. La Iglesia pa
ra borrar esta clase de superstición y fanatismo, dispuso que en l u 
gar de los montones de Mercurio se pusiese la cruz, símbolo de nues
tra redención. Tal era el sistema que regia antes de la dominación 
de los Romanos. 

Dominado el pais por esta última nación, nuevas leyes civiles de, 
fomento vinieron a reemplazar á la antigua religiosa. Entre ellos es
taba vigente en aquel tiempo la ley Sempronia de Vi i s , y el tribunal 
de los Cuatrunviros á cuyo cargo estaba el cuidar de los caminos y 
los puentes, y aunque ignoramos las providencias que tomó el referi
do tribunal con respecto á nuestra patria, sabemos que en el segundo 
siglo de la Iglesia habia en nuestra provincia al menos ocho caminos 
imperiales. Debemos esta noticia á Antonino Pió emperador que nos 

. m a m ó á ¿ol 
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hace mención de ellos en su itinerario ó guia de caminos. Como en
tonces era Aslorga capital en lo jurídico de todo el pais de Astures, 
de ella salen y á ella vienen á linar, casi todos los que describe en 
el pais el referido Itinerario. En primer lugar describe dos desde 
Braga á Aslorga. Las últimas mansiones del primero, quedebia cor
lar con mís^rectitud, son Pentavonium que corresponde hacia Bom-
buey: pone después á Argenleola y Astorga. En el otro camino que 
dirige desde Braga, que dice que iva por los lugares marítimos, po
ne por última mansión á Bergidio, espresando que había cincuenta 
millas de este á Astorga. Otro describe desde Lugo de Galicia á la 
misma Astorga y por últimas mansiones pone al espresado Bergidio 
\ á Interamnio Flavio, espresando que desde este último á Astorga 
había treinta millas de distancia. 

De Astorga á Zaragoza dirige otros dos caminos, el primero ¡va 
por el interior del reino, cuyas primeras mansiones son Betunia 
veinte millas, Bricio veinte millas, y otras veinte y dos á Vicc-aqua-
r io . E l segundo que dirige á la capital del reino de Aragón dice, 
que iva por Cantabria; tiene por primera mansión á Brieco ó Brige-
cio á las cuarenta millas y por segunda á Intercacia á las veinte m i 
llas , por tercera á Tela á las diez y seis millas si acaso no debe le
erse Zeia y después pone á Pincia que acaso corresponde á Yillapun: 
que hace doscientos años se llamaba Yíllapunsia. Desde la misma ciu
dad de Astorga dirige otro camino á Tarragona, poniendo por prime
ra mansión á Yallata, á las diez y seis millas de Astorga, otras diez 
y seis mas adelante pone á Interamnio y otras catorce mas adelante á 
Palancia, que en otro camino llama Peralancia. A las treinta y una 
millas de Palancía pone á Yiminacio, á las diez á Lacóbriga, Deobrí-
gula y Segisamon. Desde la misma Astorga á Aquitania describe 
otro camino, dirigiéndole por Yallata diez y seis millas, Interamnio, 
trece millas, Peralancia catorce, Yiminacio treinta, Lacóbriga quin
ce, Segisamon quince. Desde Milán á León dirige otro, poniendo por 
últimas mansiones á Segisamon, Lacóbriga, Camala, Lance, Legío W 
Desde Camala á Lance ó Lancia, veinte y nueve millas, desde Lan
cia á León nueve. Tales eran los caminos principales de la edad de 
los Romanos. 
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La aparición del cuerpo de Santiago Apóstol fué también causa, 

de que se instituyesen ó construyesen otra clase de caminos, los de los 
peregrinos y romeros. Desde que hacia el año de ochocientos se 
descubrió aquel en Iria Flavia ó Compostela de Galicia, se hizo 
objeto de veneración especial, no solamente para España, sino pa
ra todas las naciones religiosas de la Europa, especialmente la 
Francia, la Italia y la Alemania, de las cuales venian multitud de pe
regrinos á visitar el cuerpo del santo. Para defender á estos peregri
nos de los asáltos de los árabes y de los indígenas, que intentasen 
entorpecerles en áuá marchas, estableció Ramiro primero según deja
mos dicho, los caballeros de la espada, para que con su poder y v i 
gilancia custodiasen el camino, 

Algunos de los trece caballeros que según la institución de D. 
Ramiro 'f compusieron en primer lugar la cofradía de la espada, eran 
según sus apellidos naturales é indígenas de las montañas de León, 
y de las casas mas ilustres, que en ellas habia en aquel tiempo. D . 
Fruela segundo hizo concesión al santo Apóstol de los pueblos de esta 
montaña, según refiere la crónica Iriense, y Ramiro segundo, según 
la misma, hizo estcnsiva la donación hasta el rio Pisuerga. Con seme
jantes concesiones, debieron aumentarse considerablemente el pode
río y las riquezas de los caballeros de la espada de Santiago. De 
aqui esos vestigios de grandes casas, castillos y hospitales, que se 
notan todavía en la mas alta montaña, las cuales no pueden atribuir
se á los templarios, pues cuando se verificó su institución, ya iva el 
camino por abajo, según el arzobispo D. Rodrigo. Motivos hay tam
bién para opinar que la cofradía de la espada, sus casas y hospitales 
se refundieron con el tiempo en la hermandad de S. Eloy, y que con 
él vinieron á caer todas en poder de los templarios, y estinguidos es
tos en el concilio de Yiena, se adjudicaron sus pertenencias á la Igle
sia y el Estado, y para monumento de la antigua pertenencia, deja
ron á la iglesia de Santiago los pueblos de Alege y Yillayandre. De 
este modo se vinieron á confundir las tradiciones de los pueblos y á 
atribuir á los templarios todas las indicadas pertenencias, pues hay 
pocos pueblos de montaña en que no se diga hubo convento de tem-

12 
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piarlos. De este modo pudo también suceder que aunque no sea cier
to el célebre diploma de Ramiro sobre el voto de Santiago, hubiese 
estado en costumbre de pagarse en las montañas de León en recono
cimiento del antiguo vasallage á la iglesia de Santiago. 

Este camino de los peregrinos, según el arzobispo D. Rodrigo, 
en los cien años primeros, consecutivos á la época de la aparición 
del santo Apóstol, iba por lo mas escabroso de la montaña, hasta que 
á últimos del siglo noveno, D. Diego de Porcelos fundador de Rurgos, 
le dió otra dirección desde esta por Carrion, León, Astorga, Pon-
ferrada & c . 

A esta circunstancia ó nueva ruta de caminos deben su nombre 
y fundación algunas villas y lugares de los que se hallan en la enun
ciada dirección. A ella lo deben en primer lugar los pueblos de Cal 
zada y Calzadilla, el Rurgo y acaso también la villa de Mansilla 
aunque esto no sea tan probable. Por la misma razón se denomi
nan del camino casi todos los pueblos que en esta dirección se hallan 
entre León y Puente de Orvigo. A la misma circunstancia deben su 
nombre el Hospital, E l Ganso y Yillafranca, según que se hallan 
lodos demarcados en un antiguo itinerario que servia de ruta ó guia 
á los que desde Francia peregrinaban á Santiago. 

CAPÍTULO X I X . 

MÁCESE UNA DESCRIPCION HISTÓlUCA DE LA FUNDACION DE LOS P R I N C I 

PALES SANTUARIOS DE LA PROVINCIA Y OBISPADO DE LEON DEDICADOS Á 

LA VÍRC.EN SANTISIMA. 

En la ley antigua, en los cuatro mil primeros años del mundo 
prohibió Dios por regla general el uso de las imágenes y estátuas hu
manas para efecto de darlas un culto religioso: poco nos interesa sa
ber las razones que tendría para proceder de esta manera, aunque 
no son tan ocultas, que al menos algunas no sean patentes á cual
quiera. Mas cuando fué llegado el tiempo en que el mismo Dios to
mase carne y forma humana, varió las leyes de su sabia economía, 
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haciendo susceptibles de un culto religioso en primer lugar su Sacro
santa Humanidad, las imágenes que la representasen, las de su ma
dre Santísima y las de todos aquellos sugetos de ambos sexos que 
habiéndose asemejado en vida á Jesucristo por la práctica de herói-
cas virtudes hubiesen muerto en opinión de santidad. 

No es nuestro objeto escribir ahora un tratado de los diferentes 
cultos que reconoce la doctrina de la Iglesia, ni tampoco la marcha 
que estos cultos han llevado, ni alternativas que han sufrido en el 
transcurso de los siglos. 

A l consagrar este capítulo á describir la historia de los Santua
rios dedicados á María en el obispado y provincia de León según que 
por otros historiadores los hallamos ya descritos, creemos suficiente 
hacer alguna observación sobre las apariciones de estos objetos vene
randos. La aparición de una cosa supone ocultación, la cual puede 
ser de tiempo y de lugar; de tiempo, ocultando en una época una 
cosa para manifestarla en otra: de lugar ocultándola de un sitio paia 
hacerla aparecer en otro diferente. Mas ante todo no será del todo 
ageno ni estraño á nuestro objeto hacer una indicación acerca de la 
predilección y tierno afecto que los habitantes de la provincia de 
León, especialmente los del territorio Asluricense profesaron á María 
aun en su vida mortal. Si es cierto lo que refiere el Licenciado Jun
co historiador de Astorga, cuando la Virgen vivía aun en carne hu 
mana, algunos de los fieles de esta ciudad la enviaron una embajada 
á la Judea á suplicarla se dignase tomarles bajo su tutela y protec
ción, á los cuales refiere haber contestado la Santísima Virgen en el 
sentido mas afectuoso y favorable. Halagados con tal contestación 
aquellos antiguos fieles ¡qué amor no profesarían á Maña! ¡con qué 
veneración y respeto no mirarían sus imágenes sagradas, ya sea 
para esponerlas al culto cuando veían los tiempos favorables, ya pa
ra ocultarlas cuando las veían espuestas al ultrage! 

En la historia de los Santuarios que vamos á describir hallamos 
dos géneros de ocultación, asi como también dos géneros de pro
videncia. Ocultación de providencia humana y ocultación y mani

festación de providencia divina. Desde los tiempos apostólicos sabe-
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mos que hubo en España imágenes que representaban á María, las 
cuales eran objeto de veneración y de respeto á los fieles de aquellos 
primeros siglos, que las tributaban un culto religioso. La i r rup
ción de los árabes y el temor de que fuesen profanadas por ellos las 
imágenes sagradas, fue ocasión de que algunos de los fieles las p u 
siesen á seguro de semejantes profanaciones, ocultándolas ya en las 
cuevas, ya en lugares subterráneos, ya en los huecos de los árboles. 
La Providencia divina las manifestó y patentizó en el transcurso de 
los siglos como se verá en algunas de las que se veneran en nuestra 
provincia. E l cisma anglicano acaecido en el siglo 16 fue en opinión 
de algunos, causa de que la Providencia Divina de un modo prodi
gioso trasladase á nuestro continente muchas imágenes ó estatuas de 
la Virgen. Esta opinión aunque nueva en realidad, no deja de tpner 
algún fundamento, el cual se apoya y robustece con la admirable cir
cunstancia de que las apariciones mas notables acaepidas pn nuestra 
provincia y aun en toda nuestra región spptentrional, datan las mas 
del siglo 16. La Providencia divina trasladó en otro tiempo (según 
piadosamente cree la Iglesia) la ca^a material en que habitó la Sacra 
familia de José desde Nazaret á la Dalmacia, desde Dajmapia á Lore-
to, para evitar que fuese profanadaf ¿Qué paro pues hay en consen
tir en que la misma Providencia trasladase pstos objetos venerandos 
de paises en qup ivan á verse profanados á otros en que hubieran de 
ser respetados y adorados? 

No obstante ni quisiéramos ser tan sencillos que tengamos indis
tintamente por apariciones milagrosas todas las que se refieren en 
los pueblos en que se halla algún santuario, ni tampopo tan incrédu
los que neguemos la fé humana á las historias que acerca de estas 
apariciones poseemos. Tampopo queremos quitar á Dios el poder de 
formar de la nada estas imágenes y haperlas apareperse en cualquie
ra punto dado, pero no creemos fuese este el orden mas común. Los 
santuarios á que nos referimos son los siguientes. 
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S A I S T U A K I O D E N U E S T R A SEÑORA DE C A M P O S A G R A D O . 

DESCmCGION QUE HACE DE 1?¿ FyL SE^OR MIRANDA, CANONIGO Ql 'E FIJE 

DE OVIEDO É HIJO DE LA (JASA DE pEISLLERA. 

Dice pues el espriesado señor Miranda que cuando el obispo U r 
bano de Toledo se refugiaba á las Asturias huyendo de los moros, 
llevando conmigo las reliquias de varios santos que se hallaban en 
Toledo, juntaniente con algunas ijinégenes de mucha devoción que se 
veneraban pn la misma, hizo noche en el sitio que ocupa la ermita 
de Campo Sagrado, y que tuvo alli revelación de qjip una de las 
imágepes que llevaba, que era de María Santísima habja de venir á 
venerarse en aquel sitio. Siguió su viajp á Asturias pn dpnde estuvo 
hasta la rpcopquista de D. Pelayo, al cual apompafió en s p marchas 
y esppdipiop hasta León, pero antes de llegar á esta ciudad, que á la 
sazón ¡estaba por los moros, tuvieron que acamparse en el mismo sitio 
de Campo Sagrado, m el cual habia pernoctado cuando caminaba pa
ra Asturias, para aconsejarse alli del mejor modo con que l)abian de 
tomar la ciudad. Enviaron dos de los suyos á l^eop á proponer al 
moro que entregase la ciudad, lo cual oído por el gefe que la go
bernaba , despidió con desprecio á los .enviados y volp por el dios 
de Alá que habia de castigar aquella osadía y vengar aquel ultraje. 

Volvieron con esta noticia al pampaniííntp los pájpitjilajdofes y con 
ella hicieron entrar á Ips suyos pp cpidado y psle sp aumentó luego 
que supieron queel paijdillp árabe trataba de salirles (al encuentro. En 
medio de la ansiedad qpe inspiraba situación tal, un capitán de los 
cristianos llamado Cplinas propuso á D. Pplayo hacpr una pmboscada 
artificial en pl mismo pampo. Pidió al rey trescientos azadonepos, los 
cuales hipipron en el mismo campo grandes fosos en los cuales se 
pudiespn ocultar una multitud ponsidprable de los mas diestros guer
reros que formasen la pmboscada, y ,al paso que fuespná pasar ó dar 
en el campo los del n w o saliesen sobre ellos de repentp y pp )es 
diesen lugar á la defensa. Asi dicen se verificó llamándose hasta hov 
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dichos fosos los Pozos de Colinas y fué tal el estrago que cansaron al 
primer ímpetu en las filas enemigas, que dejaron el campo cubierto 
de cadáveres. Repusiéronse algún tanto los moros, pero sobrevinien
do otra multitud de cristianos que estaban retirados hácia Benllera, se 
trabó otra vez la batalla. Murieron tantos de una y otra parte, que 
siendo imposible dar sepultura á todos los cristianos determinó el rey 
juntamente con algunos obispos que le acompañaban, consagrar todo 
el campo que sirviese de cementerio, de que tomó, el nombre de 
Campo Sagrado. 

Inmediato á este sitio está un montecillo y valle que hasta hoy 
conserva el nombre de Yalamuerle, que es lo mismo que decir valle 
de la muerte. Hasta hoy dicen los naturales se descubren por alli 
alfanges, cuchillos y lanzas carcomidas. Con el tiempo se estableció 
alli el santuario, en el cual colocaron la iraágen de que hemos hecho 
relación, que habia sido trai la de Toledo por el obispo Urbano y ha
bía sido venerada en una de las iglesias de aquella ciudad, y hoy lo 
es en este santuario. Algunos opinan que el nombre verdadero de 
este sitio es Campo Sangrado, pero un breve de Pío segundo es
pedido para la institución de una cofradía dice espresaraente Campi 
Sacri, Campo Sagrado. 

S A M U A R I O DE L A S E R M I T A S . 
^ « a ^ ^ » @ © - r ' ^ • 

DESCIUPCION QUE HACE DE EL E L P . VILLAFAÑE. 

El ilustre santuario de nuestra Señora de las Ermitas está s i 
tuado dentro de los términos del antiguo reino de Galicia, en el obis
pado de Astorga, por el lado que este reino confina con los de Leen 
y Portugal, distando el sitio en que es venerada la santa Imagen tres 
leguas de los confines del reino de León, y como cinco "de los del 
reino de Portugal. De la antigüedad de esla devota Imágen, ni por 
quien fué labrada, no se ha podido descubrir noticia alguna, y solo 



por tradición se sabe, que en la común pérdida de Kspaña en el 
reinado del iníeliz D. Rodrigo, algunas personas devolas, lemerosas 
de que viniese á poder de los moros, los cuales fieros y bárbaros 
destruían, asi lo sagrado como lo profano, sin que se librasen de su 
furor los templos, imágenes y reliquias de los santos, la escondie
ron en un sitio muy áspero, y fragoso cerca del rio que llaman V i -
vei; y como á un tiro de piedra del lugar en que está hoy su sagra
do templo, en donde se conservó por muchos años , hasta que la Di 
vina Providencia quiso manifestar este tesoro para gloria suya, y 
beneficio de los mortales, del modo que diré . 

Los vaqueros que guardaban sus ganados por aquel país, en que 
caia la peña, que encerraba como concha tan preciosa perla, obser
varon muchas veces, que al llegar el ganado á cierto y determinado 
sitio, daba eslraordinarios bramidos, y con otras esteriores manifes
taban como podían, que dentro de aquel peñasco se ocultaba alguna 
prenda, cuyo hallazgo había de alegrar los pueblos vecinos. Curio
sos por esto los vaqueros, determinaron averiguar el motivo de la 
repetida demostración de sus ganados, y para ello fueron desmontan
do unas crecidas y espesas matas, que dificultaban la entrada y eran 
como zarzas espinosas, que con sus puntas defendían la bella y olo
rosa rosa de la Imagen de María, cuya suave fragancia se había de 
difundir por toda España. Abierto el camino á costa de sudor y fa
tiga, encontraron los dichosos vaqueros en una gruta, que estaba 
formada en lo interior de la peña, la Imágen de la santísima Virgen, 
á cuya vista admirados y devotos, se postraron en tierra para ado
rar la , y con gran contento y presteza, dieron cuenta á los pueblos 
vecinos del feliz hallazgo, y gran beneficio queícl cielo los hacia en 
manisfestar en su tierra aquella Señora, por cuya intercesión espe
raban conseguir singulares favores para sus almas y cuerpos. Con 
tan alegres nuevas, vinieron ansiosos los mas vecinos de aquellos lu 
gares á ver por sus ojos lo que los vaqueros les aseguraban, y ha
llando ser verdadera la relación que les habían hecho, dieron lo pr i 
mero gracias al Altísimo, y á la santísima A'írgen por favor tan es-
cesivo y adorando la devola Imágen, trataron de erigir una ermita 
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en que colocarla, para que estuviese con alguna decencia, según lo 
permitia lo áspero del terreno y cortedad de sus medios, y acabada 
en poco tiempo j pusieron en ella la santa Imagen, comen/indola á 
apellidar con el nombre de nuestra Señora de las Ermitas, por las 
muellas qüe á distancia de un Cuaíio dé legua fabricó la piedad de 
los fíeles^ como son &] Salvador> S. Juan dei Seona,- Si Vicente, S. 
Roque ^ Santa Engracia y S. Marcos: eíi Cada tína de estas ermitas 
habia quien cuidase de sti culto y aseo y con iiOmbfe de eímitaño; 
Y el de mas autoridad entre todos era el que pusieron en la efmita 
de Nuestra Señora^ á la Cual conCuríiaii todos los ermitaños el dia 
Sábado ,• á venerar la milagrosa Imagen, devoción que aun hoy per
severa, acudiendo este dia mucha gente y eclesiásticos de aquellos 
contornos á una miáa solemne que ge canta eri Culto y veneración 
de tan gran reina. 

Áúmeritándose cada dia la devoción de los fieles COfi la prodigio
sa imágen de nuestra Señora de las Ermitas ̂  fué Crecietído también 
Svii celebridad y nombre; y para Crinoblecerse á si mismo el edificio, 
obró sü magestad un milagro Con el ilüslrísimo señor D. Alonso de 
Mesia y Tobaf obispo de Astorga, pot los añosi de 161-4. Anclando 
visitando este prelado sü diócesis en lo que pertenece aí reino de 
(íalieia en un lugar qüe se llama S. Miguel de Yidüegra cayó en una 
grande enfermedad, que le puso á los bordes del sepulcro. Los m é 
dicos que le visilafon después de hacer sus observaciones decisiva
mente declararon lio haber eft el enfermo esperanza alguna de vida. 
l)esaúciado el doliente délos remedios humanos acudió á los divinos, 
se encomendó de veras á la Santísima Virgen süpíicándola le alcan
zase de sü lujo mas largos plazos de vida para honra y glofia süya. 
Después de haber hecho esta oración con la mayor humildad y de
voción el prelado ¡ vio sobre sü mismo lecho la imágen de nues
tra Señora de las Ermitas á Cüya presencia desapareció la enferme
dad eü tales términos que á los tres dias partió para el Santuario á 
tributar las gracias á su abogada y bienhechora. 

Para monumento eterno de su piadosa gratitud hácia la Virgen 
mandó este prelado construir á sus espensas una nueva capilla que 
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es la que hoy existe y en ella mandó colocar un cuadro en que se 
representa el milagro obrado en favor suyo por la intercesión de la 
Santísima Virgen. También mandó edilicar casa para los sacerdotes 
que sirven de capellanes y para los prelados de Astorga cuando van 
á visitar la Santa imágen: añadiendo también un hospicio para los 
devotos de la Virgen que vienen á visitar el santuario. E l limo. Sr . 
D . F r . Nicolás de Madrid, obispo que fué de Astorga aumentó consi
derablemente la hermosura y fábrica de este edificio y en él se halla 
enterrado. 

S A N T U A R I O D E L A VÍRGEiN D K L C A M I N O . 

A principios del décimosesto siglo, en que reinaba en España 
Doña Juana, hija de los reyes católicos con su marido D . Felipe pr i 
mero, dicho el hermoso, que murió año de 1506, quiso la divina 
Providencia dar por patrona y abogada, no solo de la noble ciudad 
de León, sino también de todo su antiquísimo reino, á la prodigiosa 
Imágen de Nuestra Señora del Camino. Está sito el santuario de 
Nuestra Señora del Camino, á una legua de la ciudad de León, ha
cia el occidente, tan frecuentado de devotos y deudores suyos, por 
los beneficios y milagros que cada dia hace su Magostad, que apenas 
hay dia que no vengan aun de distantes paises, á darla gracias por 
los que confiesan haber recibido de su beneficencia, y á rogarla los 
continúe en bien espiritual de sus almas, y temporal de sus cuerpos. 
Que antigüedad tenga esta santa Imágen, quien, en donde, y en qué 
tiempo se haya fabricado, nada ha llegado á mi noticia, con que es 
preciso pasar en silencio (aunque con dolor) estas circunstancias, y 
solo referir lo poco que se sabe, ya en fuerza de algunos instrumen
tos, ya por tradición de padres á hijos, en que afianzan su verdad 
muchas de las cosas antiguas. 

A principios del referido siglo pastoreaba un rebaño de ovejas 
por el sitio y campo vecino, á donde se erigió después capilla á esta 
gran reina, un devoto por pastor llamado Simón Gómez Fernandez, 

13 
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vecino y nalnral del hipar de Yolilla de la Reina, y un dia (que d i 
cen fué el segundo de Julio, dedicado á la Visitación de María á su 
prima) en que ademas del cuidado de su rebaño, cuidaba también 
de apacentar su alma con devolas consideraciones, se le apareció en 
medio de aquel dilatado campo la Imagen de nuestra Señora, ó la 
misma reina del ciclo, que traia consigo aquella su devota Imágen. 
Pasmóse el dichoso pastor al ver delante de sí á tan gran reina, ro 
deada de singular luz y claros resplandores y mas cuando oyó, que 
la misma señora le hablaba diciéndole: »vé á la ciudad y avisa al 
•obispo que venga á este sitio, y coloque en lugar decente ésta mi 
»Imágen, la cual ha querido mi hijo apare/xa en este lugar, para 
«gran bien de toda esta t ierra.» No podia el buen pastor articular 
voces, poscido del espanto y llevado de la admiración, hasta que 
volviendo algo en s í , respondió á la Yírgen Santísima, y la dijo: 
»señora ¿cómo me creerán, si no llevo alguna señal de que vos sois 
>>la que me envías? A que replicó la Virgen: dame esa honda que tie-
»nes en la mano; y tomándola en la suya la Soberana señora, co-
»giendo una pequeña piedra la arrojó con la honda, y dijo: di al 
«obispo que venga y encontrará esa piedra tan grande que sera se-
«ñal de que yo te envío, y en el mismo sitio en que estuviese es 
«voluntad de mi hijo y mía que se coloque mí Imágen.» Con esto 
desapareció la visión, y quedó en el campo la Santa Imágen, y par
tiendo el pastor á León á obedecer lo que le había mandado, dió 
cuenta al obispo de lo sucedido y de la señal que había dado Maria 
Sanlisima del favor tan singular que hacía á todo aquel país y sus 
pueblos. 

Con esta noticia vino el prelado acompañado de otros muchos 
tanto eclesiásticos como seglares á registrar y ver por sí mismos el 
prodigio. Vieron todos la Imágen que adoraron con devoción y ter
nura y pasando á ver la piedra dada por señal del milagro, hallaron 
que había crecido tanto que pesaba muchas libras, y trataron de l e 
vantar en aquel sitio una ermita en que colocar la Santa Imágen. 

Desde sus principios comenzó á ser frecuentado este santuario, 
porque desde sus principios comenzó la Imágen á ser muy milagrosa. 
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En atención pues á laníos milagros y al malernal cariño con 'que la 
Virgen Sanlisima oia y favorecia á sus devotos oyendo sus oraciones 
y plegarias, se intentó en un principio establecer alli un convento de 
Augustinos que diesen culto á la Virgen y administrasen los santos 
Sacramentos á los fieles que alli acudiesen. Este fué el parecer del 
cardenal D. Luis de Aragón obispo que era entonces de León; mas á 
él se opuso la Ciudad pidiendo que de establecerse alli comunidad, ó 
de dar la intervención del santuario á alguna de ellas, fuese preferi
da la de santo Domingo de esta ciudad; mas á uno y otro intento 
se opuso el cabildo de la Santa Iglesia Catedral; y de orden superior 
se tomó la providencia de que las limosnas que se ofreciesen á la 
Virgen, sirviesen en primer lugar para sostener el culto y decencia 
de la ermita, destinándose las dos parles restantes la una para los 
niños expósitos y la otra para el convento de la Concepción, que 
en el año de 1518 fundó la señora Doña Leonor de Quiñones, y 
que á su instancia dotó el cardenal D . F r . Francisco Quiñones su 
hermano, cardenal de la Santa Iglesia Romana y general de toda la 
orden de S. Francisco. La primera fábrica de la ermita era sencilla, 
y en 1645 siendo obispo de León el Illmo. señor I). Santos Risoba 
se construyó una nueva capilla mayor mas suntuosa, y en IG64 se 
emprendió la obra del cuerpo de la ermita correspondiente al gusto 
de la capilla mayor y es la que hoy existe. 

MILAGRO DEL MORO. Hallábase Alonso de Ribera, vecino de 
Villamañan cautivo en Arge l , en poder de un moro que se llamaba 
Alcazaba, y como padeciese grandes trabajos en tan duro cautiverio, 
invocaba muchas veces á la sagrada Imágen de Nuestra Señora del 
Camino; de que sabedor el moro, temiendo que le habia de librar y 
sacar de su poder esta Poderosa Señora, ligándole con una fuerte 
cadena le encerró en una arca una noche y poniéndose el moro tam
bién para mayor seguridad encima, juzgaba con tales precauciones 
tenerle seguro. Quedóse en esto dormido el moro, y Nuestra Señora 
del Camino, habiendo oido la oración del esclavo, trasladó de la unir 
ñera que su Magostad sabe, á su devoto con la cadena, arca y moro 
encima do ella á la puerta de su suntuario, en donde fue todo visto 
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por la mañana, y el moro fuera de sí por la novedad, gacando al 
eaulivo del a r c a r e c o n o c i ó por su dicho ser aquella la iglesia de 
Nuestra Señora del Camino, á quien se habia encomendado, y visto 
tan prodigioso suceso, el moro se convirtió á la religión cristiana, y 
los dos se quedaron á servir en su santuario, en donde tuvieron d i 
chosa muerte. Sucedió este raro, y maravilloso caso año de 1522. 

ViUafañe. 

S A N T U A R I O D E N U E S T I I A SEÑORA DE L A ENCIiNA 
DE l ' O N F E R R A D A . 

DESCnirClON QUE HACE DE ÉL EL MISMO P. VILLAFAÑE. 

En el centro del Bierzo y á las inmediaciones del Sil se halla s i 
tuada la villa de Ponferrada en un terreno delicioso y pintoresco. 
Ennobleció á esta villa la Divina Providencia con la milagrosa Imá-
gen de Nuestra Señora de la Encina cuya aparición se reíiere de es
te modo. E l glorioso prelado de la santa, y antiquísima Iglesia C a 
tedral de Astorga, Santo Toribio, á cuya santidad y doctrina debió 
España la gloria de verse libre y purgada de los errores con que la 
quisieron inficionar Prisciliano y sus secuaces, de vuelta de una pere
grinación que hizo á Jerusalén y otros países del oriente, trajo entre 
otras cosas esta venerable y prodigiosa Imagen, la cual colocó en su 
Iglesia Catedral de Astorga, en donde fué reverenciada por espacio 
de casi tres siglos, pues tantos corren desde el año de 420 poco mas 
ó menos, en que el santo Pontífice volvió de la peregrinación de Je
rusalén, hasta el de 714 en que aconteció la desgraciada ruina del 
imperio de los godos en España, con la muerte de su último rey I). 
Rodrigo; en cuyo tiempo ó poco después porque no viniese esta de
vota Imagen á poder de los sarracenos, algunos piadosos cristianos 
la retiraron á un espeso monte de encinas, que estaba donde hoy 
se vé lo mas poblado de la noble villa de Ponferrada. y en una de 
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las mas corpulentas y crecidas, que hallaron con seno capa?, de abra
zar la santa Imagen, la ocultaron, fiando de la Divina Providencia 
la descubriria y baria patente, cuando viniese á su mayor gloria y 
mas reverente culto de la Santísima Virgen. En este retirado y ocul
to lugar estuvo y permaneció la Imagea mas de cuatro siglos, hasta 
que siendo señores de la villa los caballeros Templarios, habiéndose 
aumentado mas su población á espensas de su cuidado, para fabricar 
la fortaleza que hoy tiene, por los años de 1200 desmontaron todo 
el terreno circunvecino, y entre las muchas encinas que cortaron, 
llegaron (ignorantes de lo que alli habia) á cortar la que encerraba 
la devota Imagen de Maria que á pocos golpes se hizo patente á los 
que alli asistian, los cuales quedaron admirados de suceso tan raro, 
como admirable; y aun se añade que uno de ellos alcanzó á dar con 
el hacha un pequeño golpe en la frente de esta Señora, que hasta 
hoy se conoce, por no haber jamás admitido en aquella parte pintu
ra alguna. 

Noticiosos los caballeros Templarios de tan interesante hallazgo, 
trataron sin dilación de edificar una iglesia en que colocar la santa 
Imagen que denominaron de la Fncina por la circunstancia referida 
de haber estado en el hueco de una tanto tiempo como queda referi
do. Doscientos años poco mas ó menos permaneció en esta primera 
iglesia, hasta que aumentada la villa y aumentada también la devo
ción á la Santísima Virgen por los muchos milagros que obraba en 
favor de sus devotos, trataron de construir otra de mas solidez y de 
mayores dimensiones. Estinguido el órden de Templarios á principios 
del siglo 14, pasó el señorío de la villa de Ponferrada á poder de los 
reyes de León y de Castilla, y aumentándose aun mas la población 
no menos que la devoción á la Virgen de la Encina, se trató de cons
truir a espensas de la devoción otra iglesia todavía mas capaz, que 
es la misma que hoy existe, con un hermoso Camarín, obra de algún 
tiempo posterior. 

na 



—102— 

S A N T U A R I O D E L A P E R E G I U N A DE S A I I A G U N . 

La aparición ó venida de la sania imagen de la Peregrina de Sa-
hagun á esta villa nada tiene de prodigioso ni admirable. E l que ha
ya sido hecha en Sevilla por una muger y conducida por un religio
so Francisco al colegio de Sahagun para ser objeto de veneración y 
de respeto á los saguntinos castellanos, al mismo tiempo que es su 
protectora y abogada, es una de aquellas cosas que rayan entre lo 
providencial y entre lo humano. Fué hecha esta imagen en Sevilla 
por Doña Luisa Roldan célebre escultora del siglo 17. Fué conduci
da al colegio de Sahagun por el P. F r . Felipe Fernandez de Caso, 
religioso Franciscano: debióla á la amistad de unos ricos comercian
tes de Sevilla que costearon su hechura y porte hasta Sahagun á 
donde vino en 1688 y en el mismo año fué colocada en su iglesia y 
venerada como patrona del Colegio de Misioneros bajo la advocación 
de Nuestra señora del Refugio la divina Peregrina. En 1758 por au
toridad de la Sagrada Congregación de ritos fué instituida solemne
mente por patrona en el misterio de la Yisitacion. En 1744 fué colo
cada en el nuevo retablo y camarin en que persevera siendo objeto 
de piadosos cultos que le tributa no solo la villa de Sahagun sino 
también toda su comarca. 

N U E S T R A SEÑORA D E L C A S T R O . 

Está situado el santuario de Nuestra señora de Castro dos leguas 
de la ciudad de Astorga en el intermedio que hay entre esta y la 
Bañeza. Acerca de la antigüedad de esta santa Imagen nada puede 
decirse con certeza. Hay quien dice que fué traida por uno de aque
llos siete varones apostólicos que en el primer siglo de la Iglesia v i 
nieron á predicar el evangelio á estos paises. Otros opinan que la 
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trajo el glorioso Santo Toribio de vuelta ck m peregrinación por el 
oriente; pero otros tal vez con mas criterio creen que dicha Imagen 
no es anterior al siglo doce, fundando su opinión en algunas razones 
no del lodo despreciables, tomadas de la perfección de su escultura. 
De todos modos este santuario data ya de tiempos muy antiguos, re
montándose al menos al siglo referido. La circunstancia de estar s i 
tuado en el sitio inmediato al en que antiguamente hubo un célebre 
convento de Templarios y un antiguo camino de peregrinos, hace sos
pechar que tal vez de aquella época le viene su mayor celebridad. 

En el archivo de este santuario, según se nos informa, existen 
algunos diplomas pontificios con fecha del siglo quince en los que se 
autoriza á ciertas personas para la institución y erección de una ve
nerable cofradía. En el dia goza este santuario de una celebridad 
mas que ordinaria. En su Virgen del Castro tienen depositada su 
entera confianza todos los pueblos comarcanos de Orvigo, de la Ce
peda, y de tierra de Maragatos. A ella acuden en ciertas épocas del 
año á cumplir sus votos y promesas y á honrarla con piadosos no
venarios. 

N U E S T R A . SEÑORA D E L A V E L I L L A . 

Guardando sus ganados cerca del sitio que boy ocupa este san
tuario un pastor dependiente de la casa de los Excmos. marqueses 
de Prado bácia mediados del siglo diez y seis, se le apareció por pr i 
mera vez la milagrosa imágen de Nuestra Señora de la Velil la. L l e 
gada la noticia de esta aparición ó de este hallazgo á los marqueses 
que á la sazón obtenían el Estado, procuraron construir á sus ospen-
sas una ermita en la que fuese dicha Imágen venerada. Dotáronla 
también de las rentas necesarias para mantener cierto número de ca
pellanes en forma de cabildo, que continuamente tributasen á la V i r 
gen un culto solemne y magestuoso. Asi se verificó por algún tiem
po , pero habiendo faltado aquella dotación por motivos que ignora
mos, faltaron también los capellanes y faltó el cilto solemne, quedan-
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do solo un adminislrador que cuidase de recoger las limosnas y mirar 
por el santuario. Los párrocos ó curas de las inmediaciones celosos 
del culto de la Yirgen, procuraron por algún tiempo suplir la falta de 
}os referidos capellanes, formando una cofradía que en ciertos dias 
del año tuviese obligación de asistir á los oficios del santuario, pero 
el tiempo que todo lo aniquila, acabó también con esta devoción. Mas 
no por eso ha dejado esta Imagen de ser objeto de veneración á mu
chos devotos de la Virgen, que ofreciéndose á ella en sus apuros acu
den á cumplir sus votos y promesas. 

N U E S T R A SEÑORA D E L H R E Z O . 

El santuario de Nuestra Señora del Brezo es uno de los mas c é 
lebres del obispado de León, ya se considere en razón de ant igüe
dad , ya en razón de la devoción y concurrencia con que es visitado 
por los fieles de los paises comarcanos, que á él vienen á cumplir 
sus votos y promesas. Diremos algo de su historia. Desde tiempos 
muy antiguos existió en el sitio que ocupa hoy este santuario un mo
nasterio del órden de S. Benito y aun no habia dejado de existir al 
tiempo que se apareció la Santa Imagen, si bien se hallaba en bastan
te decadencia. Hácia últimos del siglo 15 ó hacia los años de 1483 
es la época en que debió aparecerse esta prodigiosa Imagen ó al me
nos esta es la época en que la historia comienza á hacer memoria 
de ella. La aparición según se dice fué á un pastor que guarda-
La su ganado entro aquellos brezales y malezas. En el año de 1487 
se agregó el monasterio del Brezo al de S. Zoil de Carrion quedando 
en un todo dependiente de él el mongo que con título de vicario ó 
adminislrador cuidaba de la recolección y distribución de las limos
nas que ofrecían los fieles en cumplimiento de sus votos. Ha sufrido 
este santuario varias vicisitudes, mas hoy se halla en buen estado y 
es bastante concurrido. 
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CAPITULO X X . 

-/ ouúiiM QMalí i -'jlnol/ fib oil¿ÍB6aom ouiriiin [s no . 
DE LAS PERSONAS NOTABLES QUE HA DADO L A PROVINCIA Y OBISPADO 

OH: 'J) ofifí J1) sí) fí4>iinoííi (tíonoÍ! 
DE L E O N . 

Una de las cosas que mas conlribuyen á engrandecer una pro
vincia ó un pais es la celebridad que le resulla de haber sido cuna, 
palestra ó sepultura de alguna categoría, notabilidad ó persona dis
tinguida. Daremos nosotros una breve noticia de las que han honra
do el que describimos, ya sea por el lado de la virtud en el grado 
que constituye santidad, ya por la categoría y dignidad de los pues
tos que han llegado á ocupar en el social edificio de la Iglesia, ya sea 
también por el ramo d é l a ciencia, ya en fin por cualquiera otro 
hecho que por su carácter especial merezca calificarse de heroico. 
Daremos principio por los Santos. 

SANTOS DEL OBISPADO DE LEON Y A S T O R G A , 

CON ESPRESION DEL TIEMPO Ó SIGLO EN QUE VIVIERON Y MURIERON, Y 

DIA EN QUE CELEBRA SU FIESTA LA IGLESIA. 

ENERO. 

En León á i 4 de Enero Santo Martino Canónigo regular de San 
Isidro cuyo cuerpo se conserva en el mismo Convento, murió año de 
W & y / f w o mmía h h »§aóíin .ogníeRod ©Jíitó o b f m m l j ha 88 !H 
^í» n ' i f n ó b i l O l i m l l i l ú ) U í £ LÍ'JIODíiílA l'J fibfiTOjfili'jH lie « i Rl 

F E B R E R O . 

En 19 de Febrero en las montañas de León, San Beato monge 
Lebaniense, año de 794. 

E l 22 del mismo en Cuenca Santa Tecla Yírgen Benedictina, año 

d f t ^ Q y , dnutirHi Kobifói m w f Hlant mibíl ni ooeJ no TI VA 
E l 23 en Aslorga Santa Marta, año de 250. 
En la misma ciudad y dia el obispo San Ordeño conductor del 

cuerpo de San Isidoro de Sevilla á León, año de 1603. 
14 
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El 24 en el monasterio de Montes de San Benito en el Cierzo, 

San Valerio su restaurador y Abad, año de 695. 
E l 28 en el mismo monasterio de Montes, Alfonso, Máximo v 

Bonelo monges de é l , año de 780. 

MARZO. 

E l 11 en León, San Vicente Abad del monasterio de San Claudio, 
año de 630. 

E l \ 3 del mismo en León, San Ramiro y doce compañeros mon
des del mismo monasterio martirizados, año de 630. 

ABRIL. 

E l 6 en Montes convento de San Benito en el Bierzo, San Urbano 
Abad de él, año de 824. 

E l 10 en el mismo monasterio San Fructuoso Arzobispo de B r a 
ga fundador y Abad de é l , año de 657. 

En el 27 Santo Toribio de Mogrovejo natural de Mayorga y 
Obispo de L ima , año de 1606. 

M A Y O . 

E l 24 en Morgovejoel Beato Juan de Prado descalzo, mártir en 
Marruecos, año de 4 644. 

E l 25 en Astorga en el monasterio de Montes el Obispo San 
Genadio, año de 932. 

E l 26 en Carracedo Santo Domingo, monge del mismo convento. 
E l 28 en Peñacorada el Anacoreta San Guillermo del orden de 

San Benito, año de 894. 

JUNIO. 

E l 2 en Astorga San Dictino Obispo de la misma, año de 396. 
E l 17 en León la Reina Santa Teresa religiosa Bernarda en Por

tugal, año de 1230. 

.800 F sb oflr, .nooJ c elli/siS sb oiobial n r á ob oq-ma 
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JULIO. 

E l 10 en Montes del Bierzo San Vicente Abad de este monaste
rio, año de 932 . 

E l \ 5 en Castilla en la compañía de Jesús el venerable Ignacio 
de Acebedo y 39 compañeros mártires en el Brasi l , año de 1570. 

E l 21 en Astorga el Obispo San Fortis discípulo de San Geua-
dio, año de 930. 

AGOSTO. 

E l 11 la traslación de las reliquias de San Froilán de Moreiue-
la á la Santa Iglesia de León, año de 1190. 

E l 14 en León el Obispo San Pelayo, año de 878, 

SETIEMBRE. 

E l 1 e n Casayo tierra del Bierzo San Gil Abogado de la sorde
ra , año de 1210. 

E l 8 en Astorga San Adrián monge solitario. 

OCTUBRE. 

E l o en León San Froilán, año de 905 . 
E l 24 en Astorga San Pedro Abad de Carracedo y Obispo de es-

la ciudad, año de 1148. 
E l 30 en León los Santos mártires Claudio, Lupcrcio y Victorio, 

año de 304. 

NOVIEMBRE. 

E l 5 en León San Alvito, año de 1063. 
E l 27 en Sahagun los Santos mártires Facundo y Primitivo, año 

de 289. 

DICIEMBRE. 

El 13 en Carracedo él Abad San Florencio, año de 1143. 
E l l o en los montes de Liébana Santo Toribio, año de 563. 
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El 29 en el monasterio de Montes los Santos Januario, Yilias y 

Pelronalo, año de 900. 

San Guisan, no se halla en los martirologios Santo alguno de es

te nombre. 

V E N E R A B L E S . 

En Lil lo el Y . P. F r . Alonso de San José Franciscano descalzo, 
nació en 1636 y murió en el Japón hácia el 1672. 

En Alraanza el V . P. F r . Bernardo de la Encarnación descalzo 
de San Francisco murió en la China hácia últimos del siglo 17. 

En Finolledo entre el Sil y el Cúa el Beato Andrés de las Llagas, 
murió en 1703 en el convento del Calvario de Salamanca orden de 
San Francisco, en el estado de lego. 

En 1710 falleció en Santa Ana de Valladolid la Y . M . Angela 
de la Cruz natural de Cubillos de el Bierzo, hija de la casa de los 
Losadas y Quirogas de dicho pueblo, que fue religiosa en Otero de 
las Dueñas. 

En 1648 falleció en Astorga el Y . Domingo García presbítero 
natural de Cabañas en el Bierzo, murió en opinión de santidad. 

En 1743 falleció en Santi-espíritus de Astorga la Y . M . Anama-
ria de Gabilanes natural de Bembibre en el Bierzo. 

En 1645 nació en Yillacé el V . P. F r . Juan de Jesús que murió 
á últimos de dicho siglo en fama de santidad. 

OBISPOS. 

ACEBEDO. De este pueblo fueron oriundos dos Obispos del apelli
do de Acebedo que ocuparon ambos la Sede Episcopal de Orense, el 
uno I). Pedro González de Acebedo hácia el año de 1590, y el otro 
D. Juan de Yelasco y Acebedo hácia el 1637. 

CALDAS DE B A B I A . 

De aqui fue natural el limo. Sr. D . Juan Alvarez Obispo de 
Oviedo á principios del siglo 17. Era hijo de la casa de Ilosica. 
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C A P I L L A S . 

De Capillas fue el limo. Sr . D . Francisco del Blanco Obispo de 
Orense en 1556. 

CARRIZO. 

De Carrizo fue natural el limo. Sr. D. Luis García Rodríguez Obis
po de Astorga desde 1637 á 1638. 

GÜSENDOS. 

De aqui se cree fue natural el Cardenal Pelagio, primer Diáco
no del ülulo de Santa Lucía y después presbítero de Santa Cecilia: 
vivió á principios del siglo 13. 

LOIS. 

De Lois fueron naturales los limos. Sres. D . Juan Manuel R o 
dríguez Castañon Obispo de Tuy que lomó posesión en 1752 y vivió 
hasta el 1780, y D . Francisco Rodríguez Castañon tio del primero 
que fue Obispo de Orense hacia el 1664 y después fue promovido á 
Calahorra. La construcción de la Iglesia de Lois es debida al pr i 
mero. 

OSEJA DE S A J A M B R E . 

De este pueblo es natural el limo. Sr . D. Ignacio Diaz Cañe ja 
Obispo actual de Oviedo. 

SANTERBÁS. 

De este pueblo era natural el limo. Sr. D. Santos Risoba Obis
po de León hácia principios del siglo 17 bien conocido por las sino
dales que (lió al Obispado. 

Y E L I L L A DE L A REINA. 

De aqui fue el limo. Sr. D . Francisco Aguado Obispo de Astor
ga desde 1667 hasta el 1688, de quien se cuenta una anécdota re
lativa á sus madreñas. 
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V I L L A D A . 

De Villatla fue el limo. Sr. D . Matías Sanios Moralinos Obispo 
de Astorga desde 1669 á 1672. 

M A Y O R G A . 

I)e Mayorga fue el l imo. Sr. D . Antonio de Medina Chacón Pon-
ce de León Obispo de Lugo desde 1681 hasta 1685; y lo es también 
el actual de Falencia limo. Sr. ü . Gerónimo Fernandez. 

L I L L O . 

De Lillo fue el l l l re . Sr . I). Diego González Castañon visitador 
general de la orden de Santiago, dos veces Prior de la casa de San 
Marcos murió en 1730. 

ESCl l lTOUES. 

L K O N . De León fue el célebre escritor Santo Marlino, aunque 
algunos le hacen natural de Palazuelo de Torio ó de Abadengo. Tam
bién fue de León ó al menos vivió en San Isidro de León por muchos 
años D. Lucas de Tuy ó el Tudensc historiador de España y autor de 
varias obras: ambos vivieron en el siglo 13. También lo fue el histo
riador y poeta Vecilla y Castellanos asi como el poeta D . Bernardi-
no de Revolledo Conde del mismo titulo que vivió en el siglo 17. 

L A BAÑEZA. De la Cañeza fue natural el Dr. D . Juan Perreras 
que compuso una historia general de España y algunas otras obras: 
vivió en el siglo 18. 

ASTORGA. En Astorga se escribió el tratado de moral titulado: 
fíe casibus ocurrcnlibus tempore mortis. Su autor cuyo nombre no 
recordamos, era Canónigo de aquella Santa Iglesia y vivió hacia el 
siglo 16. 

VIDANES. De aqui fue natural el célebre P. Isla bien conocido 
por las notas del P. Duchesnc y su antiguo F r . Gerundio de Campa-
zas, vivió en el colegio de PP. Jcsuitas de Valderas. 

EL BURGO. En el Burgo fue párroco el Lic . Buiza y Llama-



— U l — 
zaros oriundo tle San Adrián de Boñar aulor de un tratado de disci
plina eclesiástica que titula: De privilegits ecclesiáé vivió liácia prin
cipios del siglo 17. 

SAIIAGUN. De Sabagun fue el P . Ponce, inventor del arte de 
aprender á hablar á los sordo-mudos. 

HEROES Ó NOTABILIDADES MILITARES. 

Guzman el Bueno era natural de León y es bien conocido por 
sus hechos. E l que mas le honra de todos es la fidelidad á su rey en 
la defensa de Tarifa. 

ARINTERO. 

De aquí fue natural Doña Juana García de Arinlero modelo de 
virtud y de valor. De virtud, por que perteneciendo al débil sexo no 
reusó tomar las armas, (si bien disfrazada con el trage de varón) 
para cubrir una leva ó suerte de soldado que había cabido á su an
ciano padre; y de valor, porque en las guerras habidas entre los re 
yes católicos D . Fernando y Doña Isabel contra el de Portugal, peleó 
con tal esfuerzo, que sabido por el rey que era muger la llamó á su 
presencia y la concedió varios privilegios, uno de los cuales fue la 
hidalgía tan estimada en aquel tiempo, y otro fue la presentación 
del curato de Arintero á favor de sus vecinos, 

HEROE DE OTRA C L A S E . 

De Valdeburon era nativo el célebre caballo Babieca que sirvió 
al Cid Campeador en su carrera militar. En cuarenta y dos batallas 
dice la historia que entró con él y en todas salió siempre victorioso. 
Reconocido el Cid á su Bucéfalo y deseando premiarle sus fatigas y 
la brillante hoja de servicios que presentaba en sus carreras, quiso 
honrarle hasta en la muerte de un modo inusitado. 

Muerto aquel no se sabe si de torozón ó de cimorra, mandó el Cid 
llamar á toda la grandeza ó mayoría del ejército y disponiendo ha
cer un foso en cierto lugar profano, le dieron honrosa sepultura. 
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PROTESTA. 

Todo cuanto hemos dicho en esta obra que tenga relación con el 
dogma y el moral lo sujetamos á la corrección de la Santa Iglesia 
Católica Apostólica Romana y en lo demás al tribunal de los doctos. 

. M i l i ? ! 
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FOLIOS, 

PaétiOGO,, . . . » b « k o ' « 5 0 ' ^ ? /«»« m mmh-\ mm'ú ^ 

CAPITULO n estado del terreno de esta provincia desde 
su creación hasta el diluvio., , , o 

CAPITULO II. Bel estado de la tierra desde el diluvio hasta 
la dispersión de las gentes en la Torre de Bahél. , , 12 

CAPITULO mi Be la dispersión de las gentes y la venida de 
' Tubál á España. . . . , . , . , . , 16 

CAPITULO IV. Hácese ma pequeña descripción de la provin
cia y refiérese su priínera población, . . , . , 19 

CAPITULO V. Prosigue la misma materia y pruébase por la 
autoridad de Biodoro de Sicilia que Noé vino á Espa
ña bajo el nombre de Saturno 25 

CAPITULO TI. Be la venida de los Griegos, Celtas, Carta
gineses y Hebreos ü nuestra provincia 28 

CAPITULO VII. Be la venida de los Romanos á nuestro reino 
y provincia y sucesos que ocurrieron para hacerse due~ 
ños de ella. , . , , . , 33 

CAPITULO VIII. Be las leyes y religión de los antiguos Cán
tabros y Ástures, antes y después de la venida de los 
Romanos 40 

CAPITULO IX. Bel idioma y costumbres de los antiguos habi
tantes de nuestra provincia y obispado 

CAPITULO X, Híicese una descripción mas exacta de la pro
vincia según el estado en que se hallaba en tiempo de 
los Romanos, desde el siglo primero hasta el quinto de 

la Iglesia 49 
CAPITULO XI. Prosigue la misma materia, describiéndose 

con mas exactitud todas las poblaciones principales de 
la provincia 54 

15 
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(IAPITULO XII. De la dominación de los Romanos y los Godos 

hasta la venida de los Arabes 59 
CAPITULO XIII. De la predicación del evangelio en nuestra 

provincia y obispado 63 
CAPITULO XIV. Refiérense los hechos de los reyes de Asturias 

que tienen relación en nuestra provincia.. . . . . 68 
CAPITULO XV. Refiérense los hechos mas notables de los re

yes de León desde D. Ordoño 2.° hasta D. Fernando 
3.° que unió a Castilla el reino de León en el año de 
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CAPITULO XVI. De los institutos canónicos, monásticos y re-' 

ligiosos de nuestra provincia y obispado 78 
CAPITULO XVII. De los funerales, sepulcros y diferentes mo~ 

dos de enterrar que hubo en la antigüedad. . . . 84 
CAPITULO XVIII. De los diferentes caminos antiguos de esta 

provincia y obispado de León . 86 
CAPITULO XIX. Rácese ma descripción histórica de la funda* 

cion de los principales santuarios de la provincia y 
obispado de León dedicados á la Virgen Santísima. . 90 

CAPITULO XX. De las personas notables que ha dado la pro
vincia y obispado de León . . . IOS 
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ERRATAS. 

En el folio 25 linea 6 donde dice este, léase esta. 
En el folio 32 linea 22 donde dice sesenta y siete, léase setenta y 

siete. 
En el folio 44 nota primera donde dice Campisolis, léase Campi-

Solis. 
En el folio 46 línea 9.a donde dice inspiración, léase inspirada. 
En el folio 72 línea 26 donde dice á sus tres hijos, léase á cada uno 

de sus tres hijos. 
En el folio 89 línea 4.a donde dice I r ia , F lav ia , léase Jria-Flavia. 
En el fólio 96 línea 17 donde dice ennoblecerse á sí mismo el edifi

cio , léase para ennoblecer asi mismo el edificio. 
En el fólio 105 última línea donde dice año de 1603, léase 1063. 
En el fólio 109 línea 8 donde dice primer Diácono, léase primera

mente Diácono. 
En el fólio 111 línea 26 donde dice presentaba, léase le presentaba. 
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